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G O B I E R N O  DE EA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOS de 3 de diciembre de 1954 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Cató
lica y la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a 
los señores  Stephanos Stephanopoulos y Gheo r g h io s  
Rallis, respectivamente.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 

Stephanos Stephanopoulos,

Vengo en concederle la Gran Cru2 de la Orden de 
Isabel ia Católica. 

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en 
en el Palacio dn El Pardo a tres de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

O Ministro de Asuntos Exteriores 
ALBERTO MAR 1 LN AR i AJO
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Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor
G h e o r g h io s  .R allis,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
en el Palacio de El Pardo a tres de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ue Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se mo
difican determinados artículos del Reglamento provi
sional de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

La Orden de treinta de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro de la Presidencia del Gobierno, 
por la que se dispone la formación de la Estadística de 
Reclutamiento y Reemplazo de los Ejércitos, asigna este 
cometido al Instituto Nacional de Estadística con la co
laboración de las Juntas de Clasiñcación y Revisión, y 
ordena la modificación del Reglamento provisional de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, de seis de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres, en la parte necesa
ria para el desarrollo de dicha Orden.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación del Consejo de Minisros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Los artículos números cincuenta y 
uno, sesenta y cinco, ciento catorce, ciento dieciséis, cien
to dieciocho, ciento diecinueve, ciento veinte, ciento vein
tidós, ciento treinta y siete, ciento cuarenta y cuatro, 
ciento ochenta y nueve, doscientos dieciséis, cuatrocientos 
dieciocho y cuatrocientos veinte, y el formulario número 
seis del Reglamento provisional, para el Reclutamiento .y 
Reeemplazo del Ejército quedarán redactados en la si
guiente forma:

Articulo cincuenta y uno.—Los Jefes de los Cuerpos 
e Institutos militares en que sirvan voluntarios de la 
edad de veinte años tienen la obligación de remitir cer
tificados de existencia y del concepto én que sirvan en el 
Ejército, a los Alcaldes de los pueblos en que hayan na
cido o donde residan sus padres, a fin de que dispongan 
su inscripción, haciéndolo constar en las filiaciones de 
los interesados, uniendo a ellas el acuse de recibo,que 
deben facilitar los Alcaldes

A dichos certificados se unirá una copia de filiación, 
ajustada al formulario número seis.

Los datos antropométricos deberán tomarse, en lo po
sible. cuando se expida el certificado.

No debe aplicarse la penalidald que impone el párra
fo quinto del artículo cuarenta y ocho a los que estando 
sirviendo como voluntarios dejen de ser alistados opor
tunamente. a no ser que se pruebe que ocultaron su edad 
y demás circunstancias a los Jefes de los Cuerpos, los 
cuales serán quienes respondan de dichas omisiones, 
debiendo las autoridades civiles, cuando ocurra alguno de 
estos casos, ponerlo en conocimiento de la Autoridad mi
litar correspondiente para que ésta exija las responsabi
lidades a que haya lugar.

Artículo sesenta y cinco.—No se exigirá a los mozos 
documento alguno para comprobar su edad, debiendo los 
Ayuntamientos practicar de oficio las indagaciones nece
sarias para ello,

 ̂ Sin embargo serán interrogados para que faciliten 
los datos personales que el formulario número seis re
quiere.

Articulo ciento catorce.—Sólo será admisible excusar 
la existencia por las causas siguientes:

Primero. Estar sirviendo en-las Armas, Cuerpos o 
Institutos del Ejército de Tierra y Aire, en cualquier con

cepto o categoría, o ser alumno de alguna Academia mi- 
litar.

Segundo. Haberse presentado para la clasificación 
ante otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o detención que 
le prive de libertad, debiendo en tal caso presentarse tan 
pronto como la obtenga.

Cuarto. Padecer enfermedad o defecto físico que le 
impida en absoluto su presentación.

Para los mozos comprendidos en ios casos primero y 
tercero, se comunicará su inclusión en el alistamiento al 
Jefe del Cuerpo o Unidad en que sirvan o al Director del 
establecimiento penal en que se encuentren, quienes re
mitirán con toda urgencia, si antes no lo hubiesen efec
tuado, al Ayuntamiento respectivo un certificado en que 
se acredite el concepto en que sirven'en el Ejército, o el 
motivo o clase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los 
mismos efectos que la presentación personal de los mozos

A dicho certificado se unirá una copia de la filiación, 
ajustada al formulario número seis.

Los de segundo y cuarto caso deberán hacerse repre
sentar en el acto de la clasificación por sus padres o tu
tores o por algún individuo de su familia, prefiriéndose 
los más allegados, y a falta de éstos, por persona comi
sionada al efecto por los interesados, los cuales pondrán 
en conocimiento del Ayuntamiento, el Municipio o Con
sulado ante el cual se há presentado el mozo para ser 
reconocido, la enfermedad que motiva la falta de pre
sentación, haciendo constar en acta dichas manifesta
ciones, de cuyo particular se entregará a los representan
tes del mozo un certificado que así lo acredite.

A los mozos comprendidos en el cuarto caso, que no 
estén presentes en el acto de la clasificación, se les con
cederá un plazo para que lo efectúen, que no podrá ex
ceder del tercer domingo del mes de marzo, y si no pu
dieran presentarse en la sesión de este día, se efectuará 
el reconocimiento en el domicilio o residencia del mozo 
y se hará su clasificación por medio de expediente

Artículo ciento dieciséis.—Para el acto de clasificación 
de los mozos que constituirá el Ayuntamiento en sesión 
pública en la Casa Consistorial, con con la asistencia del 
Médico titular, un tallador y un pesador nombrados por 
la Autoridad municipal, nombramiento que recaerá en 
uno o dos vecinos de probada aptitud para ello.

Cuando ios pueblos carezcan de Médico titular, o si 
éste se hallase ausente o enfermo, los Ayuntamientos 
podrán nombrar para tal servicio, con los mismos dere
chos y deberes que el titular, a uno de los Médicos resi
dentes en la misma localidad o pueblo cercano, y caso 
de que por no hacerlo resulte imposible celebrar la se
sión el tercer domingo de febrero, darán cuenta del 
caso al Presidente de la Junta de Clasificación y Revi
sión. quien solicitará del Gobernador civil de la provin
cia nombre un Médico titular de un pueblo cercano para 
que verifique el reconocimiento de los mozos, celebrán
dose seguidamente sesión aun cuando no fuese día festivo.

Para la toma del dato peso, los Ayuntamienos deberán 
utilizar una báscula de características adecuadas.

Articulo ciento dieciocho.—Abierta la sesión, se empe
zará por reconocer y comprobar la exactitud de la talla, 
cinta métrica y báscula, y acto continuo se procederá a 
llamar á los mozos por orden alfabético de apellidos, uno 
a uno. hasta tres veces, con intervalos prudenciales si el 
mozo no contestara al llamamiento. Si el mozo o persona 
que autorizadamente le represente no se presentara en 
su turno al ser nombrado, pero compareciera después, 
será llamado nuevamente antes de terminar la sesión y 
clasificación en la misma sesión o en el día siguiente.

Artículo ciento diecinueve.— Llamado el mozo, se pro
cederá. anto todo, a tallarlo, para lo cual se le colocará 
con los pies desnudos, haciéndole quitar la chaqueta o 
prenda equivalente y la faja, si la llevare, consintiéndole 
únicamente en la cintura una correa o cinturón estre
cho. Tomará en la talla la posición militar, teniendo los 
talones unidos, apoyándolos en la intersección del plano 
vertical de la talla con el horizontal de, la base; los pies 
igualmente abiertos, formando un ángulo' algo menor 
que el recto; las piernas tendidas sin hacer fuerza en 
las rodillas; el peso del cuerpo a plomo sobre las cade
ras; recogido el vientre; el pecho hacia afuera;.los hom-
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bros algo retirados los brazos caídos naturalmente; dere
cha la cabeza sin violencia y apoyada en la talla; la 
barba un poco recogida y la vista al frente. Sin violentar 
al tallado, puede el tallador cerciorarse de ia talla, obser
vándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda, sin separar ésta de la talla, vien
do el enrase.

\ continuación de la talla y con las mismas prendas 
que se citan anteriormente, se procederá a pesarlo, de
biendo el tallador y pesador expedir certificado de estos 
datos, que se entregará el Médico para su informe peri
cial desde el punto de vista antropométrico, certificado 
que se unirá después al excediente personal del mozo.

Artículo ciento veinte.—'Terminada la talla, se proce
derá al reconocimiento facultativo al cual se dará prin
cipio por la medida de la circunferencia torácica por la 
linea mamilar, operación que practicará con todo cuida
do, precisamente el Médico, aplicando la cinta métrica 
exactamente horizontal en torno de la Cavidad torácica 
a la altura de las tetillas, de modo que, deslizándose so
bre las aréolas mamilares, roce el borde inferior de la 
base de las tetillas.

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de 
tal manera que pasando a modo de puente sobre el canal 
vertebral, esté en exacto contacto con la superficie cu
tánea del resto del perímetro, rozándole al borde supe
rior con la punta de las escápulas, pero sin ejercer sobre, 
los tejidos una compresión manifiesta; entre tanto, los' 
dos extremos de la cinta se cruzarán sobre el esternón, 
de modo que, casi sin separarse de la linea horizontal, 
el uno venga a ponerse en contacto por su borde inferior 
con el borde superior del otro.

Durante esta operación, el individuo estará de pie, 
desnudo de medio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, 
los brazos caídos naturalmente, los hombros algo echa
dos atrás, de suerte que las escápulas no sobresalgan, 
sino que queden adosadas a la caja torácica. La medi
da se obtendrá en el instante del reposo respiratorio, 
teniendo aplicada la cintura durante dos o tres aspiracio
nes para que no haya lugar a error. Además, se tomará 
en los momentos de inspiración y espiración forzosa.

Acto continuo, el mozo, aunque no alegue enfermedad 
o defecto físico, será reconocido facultativamente por el 
Médico titular, el cual extenderá un informe declarando 
la utilidad o inutilidad, haciéndose constar en el acta 
los resultados de las mediciones de talla y perímetro to- 

• rácico del reconocimiento, uniéndose a los expedientes 
personales los respectivos certificados.

Artículo ciento veintidós.—El Médico, además del re
conocimiento facultativo y medición de la capacidad to
rácica, tiene derecho a inspeccionar y comprobar la me
dición de la talla y el peso y efectuarlos personalmente 
cuando sea requerido a ella  por el Presidente.

Articulo ciento treinta y siete.—La clasificación y de
claración de los mozos alistados en las Juntas Consula
res de Reclutamiento se efectuará durante los meses de 
marzo, abril, mayo y junio, debiendo tener terminadas 
todas las operaciones referentes a la clasificación el día 
treinta de junio El Presidente de la Junta, previo acuer
do de ésta, determinará el uno de marzo los días en que 
los mozos en ella alistados deben hacer su presentación 
personal para ser clasificados.

Estos serán tallados, pesados, medida la circunferen
cia torácica en reposo, inspiración y espiración y reco
nocidos por el Médico designado al efecto, procurando 
que ios Facultativos cobren por cada reconocimiento la 
cuota mínima que se acostumbre a pagar en cada loca
lidad, la cual será satisfecha por los interesados, a no 
ser que sean reconocidamente pobres, en cuyo caso será 
abonada por los Consulados, con cargo al presupuesto 
del Ministerio del Ejército.

En el mismo acto solicitarán .los mozos las prórrogas 
de primera clase a que crean tener derecho a disfrutar, 
tramitándose los expedientes con iguales requisitos y 
formalidades que Jos Ayuntamientos; a ios mozos que 
resulten excluidos totalmente del servicio se les expe
dirá por la Junta Consular el certificado prevenido en el 
artículo ciento uno, y los separados temporalmente del 
contingente por inutilidad física o por la concesión de 
prórrogas de primera clase quedarán sujetos a las revi

siones reglamentarias ante las Juntas de Clasificación 
y Revisión del pueblo de su residencia, si se trasladasen 
al territorio nacional.

La observación de los mozos que aleguen enfermeda
des o defectos físicos que la requieran se efectuará por 
ei Médico encargado del reconocimiento ante las Juntas 
Consulares de Reclutamiento y Consulados no habilita
dos para tal fin, practicándola en forma análoga a la 
prevenida por este Reglamento -para los mozos que com
parezcan ante las Juntas de Clasificación y Revisión, a 
fin de que, al expedir el certificado del resultado del re
conocimiento hagan constar en él, de una manera cierta, ♦ 
si existe o no la enfermedad apreciada o alegada. Esta 
observación no dará derecho al devengo de honorarios.

Artículo ciento cuarenta y cuatro.— La falta de cum
plimiento de cualquiera de las disposiciones que quedan 
consignadas en el presente capítulo será castigada con 
el máximum de multa que autoriza la Ley Municipal, 
cuando no tenga fijada por la Ley penalidad especial, 
y sin perjuicio de las demás responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los infractores. También podrá ser 
sancionada de igual modo, previa comprobación, la fa l
sa declaración de datos personales en la filiación res
pectiva.

Estas multas las impondrá la Junta de Clasificación 
y Revisión, incurriendo en responsabilidad cuando deje 
de hacerlo, y sus acuerdos1'serán ejecutados por el Go
bernador civil, sin que puedan entablarse recursos de 
alzada contra ellos.

Artículo ciento ochenta y nueve.—E1 Ayuntamiento 
remitirá a la Junta de Clasificación y Revisión, con diez 
dias de anticipación, por lo menos, al fijado para com
parecer ante ella, los mozos del Municipio y entregará 
al comisionado que ha de acompañarlos una certifica
ción literal de todas las diligencias practicadas por el 
Municipio, tanto .acerca del alistamiento, cuanto respec
to al acto de la clasificación, a las reclamaciones que 
éste hubiera producido y a las pruebas presentadas por 
una y otra parte respecto del caso que la motive. L le
vará también las filiaciones de los declarados soldados 
útiles para todo servicio, certificación de medidas y re
conocimientos de todos los alistados y relación de los ex
cluidos totales, aptos exclusivamente para servicios au
xiliares. separados temporalmente del contingente y so
licitantes de prórrogas de primera clase, divididos en 
grupos o secciones, según la clasificación que de ellos 
haya hecho el Ayuntamiento.

Los Ayuntamientos diligenciarán, a fines estadísticos, 
un ejemplar más del formulario número seis de todos 
los mozos alistados y lo remitirán, con la documenta
ción del alistamiento, a las Juntas de Clasiflcáción y 
Revisión.
* Artículo doscientos dieciséis.—El quince de julio, los 
Presidentes de las Juntas y Secciones de. Clasificación y 
Revisión y Negociados de Reclutamiento de Africa re
mitirán a los Jefes de las Cajas de Recluta los siguien
tes documentos:

Primero.— Una relación por Municipios de los solda
dos útiles para el servicio que han de presentarse a 
concentración con su reemplazo, en la que se hará cons
tar los que se encuentren sirviendo en los Ejércitos de 
Tierra. Aire o Armada como voluntarios y su situación, 
y otra de los clasificados útiles exclusivamente para ser
vicios auxiliares, haciendo constar en ellas los religiosos, 
comprendidos en el artículo trescientos veintisiete.

Segundo.—Otra, en la misma forma, de los soldados 
útiles que han prestado dos años o más de servicio mili
tar antes de ser llarñado su reemplazo.

Tercero.—Dos relaciones por Municipio de los solda
dos a quienes se haya concedido prórroga de incorpora
ción a filas, incluyendo en una los de primera clase y 
en la otra los de segunda, con expresión del caso en 
que está comprendido cada uno.

Cuarto.—Otra relación, por Municipio, separados del 
contingente, por ser Oficiales o alumnos de las Acade
mias Militares o Navales

Quinto.—Otra relación que comprenda los mozos de
clarados soldados con expedientes no resueltos aún de
jativam ente.

Sexto.—Otra relación de los separados temporalmen-
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t e del contingente que sean declarados soldados en la 
ultima revisión

Séptimo.:—Las filiaciones, por orden alfabético, de to
dos los comprendidos en dichas relaciones, en las que 
se consignará la profesión u oficio a que habitualm ente 
<sr dedican.

En ias expresadas relaciones y filiaciones se i irá 
constar el nombre y los dos apellidos de los mozos, los 
nombres de sus padres, pueblo de su naturaleza ^  alis- 
1 amiento, reemplazo a que pertenecen y clasificación que 
les ha correspondido; serán autorizadas con el sello y 
la  firm a1 del Presidente y Secretario de la Junta do 
Clasificación y Revisión.

Los reclutas en C aja de reemplazos anteriores que,, 
por cesar en las prórrogas de incorporación a filas que 

; tenían.concedidas, deban ser destinados a Cuerpo, figu
rarán nominalmente en la relación correspondiente del 
húmero uno, a continuación de los mozos del reemplazo 
corriente. '

Las filiaciones de los mozos ingresados en C aja  se ex
tenderán por los Ayuntamientos con sujeción al form u
laria  número seis; en las de aquellos que presten sus 
servicios en los Organismos dependientes del Estado, 
Provincia o Municipio, a que se refiere el artículo tercero, 
o bien en industria relacionada con los servicios de u ti
lidad pública, se expresará esta circunstancia, haciendo 
constar dónde prestan sus servicios.

' Asimismo, antes del primero de agosto, los Presiden
tes de ias Juntas y Secciones de Clasificación y Revisión 
y . Negociados de Reclutamiento de Africa rem itirán al 
instituto Nacional de Estadística un ejem plar de filia
ciones de todos los mozos alistados y de los qué, proce
dentes de reemplazos anteriores, deban incorporarse al 
contingente anual en virtud de revisión o nueva clasifi
cación En todas ellas, el Secretario de la Junta hará 
constar la clasificación dada a cada mozo por sus con
diciones físicas y circunstancias personales. .

Con todas las filiaciones se form arán dos grupos, per
fectam ente separados, qúe contendrán; Grupo primero: 
las filiaciones de los mozos que integran el contingente 
anual. Grupo segundo: las filiaciones de dos restantes 
mozos alistados
. Articulo cuatrocientos dieciocho.— Después de practi
cada la talla, peso y medida torácica en la  forma pre
venida en los artículos ciento diecinueve y ciento veinte, 
'será invitado cada mo2o que se créa físicam ente inútil 
para que lo alegue, Cualquiera que sea la  causa de su 
inutilidad. ..

TJna vez terminado el reconocimiento del mozo, el Mé

dico formará el juicio que le merezca la aptitud de cada 
uno, desde el punto de vista antropométrico, con arreglo 
a las cifras que arrojen la medida de la talla  y el perí
metro torácico

Si el mozo, con buenas condiciones de aptitud desde 
el punto de vista antropométrico, tuviese o alegare en
fermedad o defecto físico ele los incluidos en el Cuadro 
de Inutilidades, el Módico lo hará constar asi en el cer
tificado que expida, describiendo con precisión y sobrie
dad los síntomas que observe, consignando a continua
ción su juicio de si resulta inútil con arreglo al número 
y grupo del Cuadro de Inutilidades en que el defecto o 
enfermedad se halle comprendido.

Articulo cuatrocientos veinte.— El certificado a que so 
refieren los artículos anteriores so hará por duplicado 
para cada uno de los mozos alistados, y contendrá los 

• extremos siguientes:
Nombre y dos apellidos del mozo.
Edad, pueblo, partido judicial, provincia y país dé 

su naturaleza, pueblo de su alistam iento y reemplazo o 
que pertenece.

Si sabe leer y . escribir, su oficio, talla, peso y perí
metro torácico.

Las enfermedades o defectos físicos alegádos por el 
interesado, o apreciados en el acto de reconocimiento, 
que lo constituyan en presunto inútil para el servicio 
del Ejército, designados con el nombre vulgar y con el 
técnico.

Certificado del Médico, desdo el punto de vista antro
pométrico y pericial facultativo, en la forma que indican 
los artículos anteriores, y clasificación que les correspon
da, expresando el número y grupo en que lo considere 
comprendido.

De estos certificados, uno se archivará en el Ayun
tamiento, unido a las actas, correspondientes, y el otro 
acompañará a las copias que, .con arregló a los preceptos 
de este Reglamento, han de entregarse a la Junta Je 
Clasificación y Revisión de la C aja en el acto de la  pre
sentación dé los mozos.

Articulo scgufrdo.— Lo dispuesto en el articulo ante
rior entrará en vigor a partir del primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

Así lo dispongo por él presente Decreto/ dado en Ma
drid a veintiséis dé noviembre de mil novecientos cin- 

. cuenta y cuatro,
FRANCISCO FRANCO

El M inistro <S«f Ejército,
AGUSTIN tiVÜQ Z  GRANDES

FORMULARIO NUMERO 6.—ARTICULO 216 DEL REGLAMENTO

ALISTAMIENTO DEL AÑO , .....

Caja, de Recluta  ....... .................................... .................................... ,.........       ‘.......................
Provincia de ......................... .......................................... .......... ............................................. ............................... .........................
Partido-Judicial de .........      Ayuntamiento de        ...........
Distrito Municipal de  ...... ...................................... ............................ ............................................... .......................................

F I L I A C I Ó N

De      hijo de      y de  
Natural de            Ayuntamiento de  ............................................................. .
Partido Judicial de  Provincia de
Nació el .......... de      de 19... Estado civil ................................ ........................... .....................
Religión .................... ...................................................................... .................. ...................................... .......................... ......... .
Documento Nacional de Identidad: Clase Niimero.. ............................................... ........... ........................
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I n s t r u c 
ción.

¿Sabe leer y escribir? ....................................................... ............................. ............................................ ...............
 ¿Posee instrucción secundaria? .................................................................. .................................................... ........... .

Sí h a  cursado o cursa estudios profesionales, universitarios o especiales, ¿de que clase? ......................

Idiomas extranjeros que posee ........ ................ .................... ■
i Habla ................................................................
< Traduce ...........................................................
i Escribe ...........................................................*

\
O tras ap 

titudes, ^

¿Tiene carne t de conducir? ..................................  clase .......
¿Sabe conducir motocicleta? .......... ................... ..................... .

¿Tiene titulo ......... .................................................................<

de piloto civil? ............................................ .
' de piloto de vuelo sin motor? ...................
) do instructor de aeromodelismo? ..........

naval? ..... ...................... ....................... , ..........

Deportes que practica ......................................... .....................
*

f ¿Es esquiador? ............................................. ...... ......... ........... .
) ¿Es escalador? .................. ....... ..............................................
1 . ¿Es nadador? ........................................ ....................................
( ¿Es buceador? ..... ................................................................... *

Datos a n 
tropom é
tricos. i

E sta tu ra : cm s.............................................................................................................................................. .................... .
Peso: Kg................................*........................................ .................... ............................. ...... ......................................... ........

Perím etro torácico ......................................................................  <
l En inspiración: cms. ............................ .
< En espiración: cms. .................................. .
f En reposo: cms ...........................................

Datos m i
litares. %

Posee instrucción ........ . . . ...............................  i ¿Naval?/ ..................................  ¿Militar? ..................................
¿Elemental? ...................... . ¿Superior? .............................*

Sirve en filas como voluntarlo desde el día ....... . mes .............................. ..., año ....... ............................
en el Ejército de (1> ......................................

Y tiene su destino (2) ...................................................................................... ............................ ........... ...............<■
Cumplió el servicio m ilitar, an tes de ser llam ado su reemplazo en el Ejército del (1) ............... (2)
Encuadrado en la Milicia U niversitaria del E jército  de (1) ....................................... ......................................

Queda filiado en virtud de la presente, p a ra  servir en clase de soldado por el tiempo de veinticuatro años, que cm^ 
pezará a contársele a p a rtir  del día que ingrese en Caja, en la situación que determ ina la vigente Ley de R ecluta
miento.

...............................................................................................................................................a . . , . , . , . . , ...... ................. . enero de 195..^
El interesado,

El Secretario,
V.o B.o:

El ..................................,

Por sus condiciones ' 
tísicas ......... ............

Por sus c ircunstan 
cias especiales ....

CLASIFICACION DEL MOZO EN EL AtfO DE SU ALISTAMIENTO

( Clasificado como (3) ......................... ......................... . por padecer (41 .............................. .
' que está incluido en  el núm ero ................. ................................ grupo .................... ............................ .
* Clasificado como (5) ............................................ . por (6) ...................................................... ...............

Por revisión u otras 1 
causas (7) ............ ,

r En el año de 19......  fue clasificado como (8) ......... ...... .. ................... ........... , .......... ....... ..................
En el año de 19 .. , fué clasificado como (8) ........ .............................................. ............................

1 En el año de 19....... fué clasificado como (8) ........ ...................................................................  .......
V> B.n : El Secretario 

El Presidente, do la Junte, de Clasificación,

Tuvo en trada  en Caja en .......................................................... ....... ;....................... ....... .............................. .... , .................... M,......
Se le entregó la cartilla  m ilitar núm ................... el ......................... . de 19............ ..................... ................
Rectificada su profesión u oficio, resultó ser ......... ........... .
Se presentó p ara  concentración el ................... de .. . . , ....................................  de 19.......
En el acto de la concentración octuvo la ta lla  de ..............  cm., y reconocido facultativam ente, resultó ...........
Fué destinado al ......................................  de ..............................  en ..................................?......  de 19..... .

El Jefe de la Caja de Recluta,

(1) 'l'ierra. Armada. Aire. Guardia Civil,
cii Cuerpo o Unidad.
(3) Soldado útil para todo servicio militar.—Soldado \itll exclusivamente para servicios auxiliares.—Inútil total (num. I del 

articulo 1 0 1 Separado temporalmente del contingente (núm. 1 del. art. 103).
(4> Enfermedad o defecto físico
(5) Excluido total (núm. 2 del art. 101).—Separado temporalmente del contingente (ftúm. 2 al 7 del art. 103 y Mineros).-- 

Exentos del servicio (acogidos al Concordato con la Santa Sede). Residentes en el extranjero (acogidos a lu9 leyes vigente^).—Pró
fugos.— Pendientes de clasificación. '

(tí) Cítese la causa. -
(7) Resultado del reconocimiento. Extinción de pena o resolución del proceso.—Cesa en los benefidos do.: prórroga. Con

cordato. mineros residentes en el extranjero. , _(8) Soldado útil oaia todo servicio militar.—Soldado útil exclusivamente para servlci03 auxiliares. Separado temporalmen
te del coxitl.üííentc.-'Excluido totalmente del servicio militar.
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M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 26 de noviembre de 1954 por los que se

autorizan las subastas y concursos que se indican.

Por Orden ministerial de diez de mayo de mil no\e- 
cientos cuarenta y nueve fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de Defensa de Tabernes de Valldigna» por 
su presupuesto de contrata de tres millones diecisiete mil 
setecientas noventa y dos pesetas con diecinueve cénti
mos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado. el 
compromiso de auxilios prescrito por la Ley de siete de 
julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legis? ^ción vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta  y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de defensa de Tabernes de Valldigna», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de tres millones die
cisiete mil setecientas noventa y dos pesetas con dieci
nueve céntimos, de las que son a cargo del Estado dos 
millones cuatrocientas catorce mil doscientas treinta y 
tres pesetas con setenta y cinco céntimos, que se abo
narán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Por Orden ministerial de diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto modificado del saneamiento de To
rrente (Valencia)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de cuatro millones ochocientas once mil nove
cientas cincuenta y cinco pesetas con sesenta y ocho 
céntimos habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y dieci
siete de marzo de mil novecientos .cincuenta.

Se ha incoado' el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
Jos requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Sanea
miento de Torrente (Valencia)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de cuatro millones ochocientas 
once mil novecientas cincuenta y cinco pesetas con se
senta y ocho céntimos, de las que son a cargo del Esta
do durante la ejecución de las obras un millón novecien
tas veinticuatro mil setecientas ochenta y dos pesetas 
con veintisiete céntimos que se abonarán en cuatro anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE 1ANUIL Y ANGULO

Por Orden ministerial de quince de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de encauzamiento y defensa de las Mar ja 
lonas de Valencia y Alfafar, sexta parte», por su pre
supuesto de contrata de tres millones trescientas dos mil 
setecientas ochenta y dos pesetas con sesenta y nueve 
céntimos, habiendo suscrito la Comunidad de Regentes 
del Canal de Riego del Rio Turia el compromiso de auxi
lios prescrito por la Ley de siete de julio de mil novecien
tos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en el artículo cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con él Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Encau
zamiento y defensa de las marjalerias de Valencia y 
Alfafar, sexta parte», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de tres millones trescientas dos mil sete
cientas óchente y dos pesetas con sesenta y nueve cén
timos, de las que son a cargo del Estado dos millones 
seiscientas cuarenta y dos mil doscientas veintiséis pe
setas con quince céntimos, que se abonarán en tres 
an nulidades

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembr de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Por Orden ministerial de veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres fué aprobado el proyec
to de «Mejora de riegos y revestimiento de las acequias 
de Almenara (Castellón)», por su presupúesto de con
trata de tres millones setecientas siete mil seiscientas 
setenta y seis pesetas con siete céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento de Almenara el compromiso de 
auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil no
vecientos once y por el Decreto de quince de diciembre 
de mil novecientos treinta y nueve

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
díante subasta en cuya tramitación se han cumplido 
todos los reauisitos exigidos por la legislación vidente so
bre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Lev de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública por 
lo que. de conformidad con el Conseio de Estado a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «M^iora 
de riegos y revestimiento de las acequias de Almenara 
(Castellón)», por su presupuesto de elecución por contra
ta de tres millones setecientas siete mil seiscientas se
tenta y seis pesetas con siete céntimos, de las oue son 
p. cargo del Estado durante la elocución de las obras un 
millón ochocientas cincuenta y tres mil ochocientas trein
ta y ocho pesetas con tres céntimos, que se abonarán 
en cuatro anualidades

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ ÜR 1ANÜIL Y ANGULO
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Por Orden ministerial de treinta de mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente 
el proyecto de «'Conducción de agua para abastecimien
to a Llardccáns (Lérida;;, por su presupuesto de eje
cución por contrata de un millón ciento setenta y siete 
mil seiscientas sesenta y nueve pesetas con treinta y 
seis céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento intere
sado el compromiso de auxilios prescrito por los De
cretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuesto en el articulo 
cuarenta y nueve de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y  previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Llardecáns (Léri
da)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
un millón ciento setenta y siete mil seiscientas sesenta 
y nueve pesetas con treinta y seis céntimos, de las que 
son a cargo del Estado durante la ejecución de las obras 
ochocientas die2 mil pesetas, que se abonarán en dos 
anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V ANGULO

Por Orden 'ministerial de cuatro do marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el proyecto de «Abastecimiento de agua de Llísá 
del Valí (Barcelona)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de doscientas un mil quinientas setenta y 
siete pesetas con cuarenta y seis céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de au
xilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno, expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y nueve de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a pro
puesta del Ministro de bras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros/

D I S P O N G O !

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de agua de Llisá del Valí (Barcelona)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de doscientas un 
mil quinientas setenta y siete pesetas con cuarenta y 
seis céntimos, de las que son a cargo del Estado duran
te la ejecución de las obras ciéhto ochenta y un mil 
cuatrocientas diecinueve pesetas con setenta y un cén
timos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo disnongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

\ •

Por Orden ministerial de veintisiete de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado el proyecto 
de concurso para la «Instalación de las compuertas de

desagüe en el pantano de Aguilar de Campoo», por su 
presupuesto de ejecución por concurso de tres millones 
cuatrocientas veintidós mil pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante concurso, por hallarse comprendidas en los apar
tados segundo, tercero y cuarto del artículo cincuenta 
y cuatro de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, en cuya tramitación se han cum
plido todos los requisitos exigidos por la legislación vi
gente sobre la materia, por lo que, de conformidad con 
ei Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras para la 
«Instalación de las compuertas de desagüe en el panta
no de Aguilar de Campoo (Palencia)». por su presu
puesto de ejecución por concurso de tres millones cua
trocientas veintidós mil pesetas, que se abonarán en 
cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETOS de 26 de noviembre de 1954 por los que se 
nombran Consejeros Inspectores del Cuerpo de Ingenieros 

 de Caminos, Canales y Puertos a los señores que 
se citan.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Consejero Inspector, por fallecimiento de don Francisco 
Monares Lloverá; a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don José Sánchez Pérez, Ingeniero Jefe 
de primera clase del referido Cuerpo, que se halla en si
tuación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Consejero Inspector, por continuar en la situación de 
supernumerario don José Sánchez Pérez; a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Carlos González-Espresati Sánchez, 
Ingeniero Jefe de primera clase, aue se halla en situación 
de supernumerario.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin* 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minl3írQ de Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos una plaza de 
Consejero Inspector, por continuar en la situación de 
supernumerario don Carlos González-Espresati Sánchez;
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a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Juan Lázaro Urra, Ingeniero Jefe 
de primera clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras Públicas.
FER NANDO  SUAREZ DE T A N G IL  Y A N G U LO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 26 de noviembre de 1954 por el que se  
dictan normas para la regulación del mercado de abonos.

La conveniencia de lograr una mayor regularidad en 
la distribución de los fertilizantes de todas clases, ade
cuando los suministros, en cada momento, a las exigen
cias de las distintas zonas de cultivo, así como la necesi
dad de mantener, en lo posible, la estabilidad en los pre
cios de venta al agricultor de los abonos procedentes de 
Importación, evitando alteraciones en los mismos no jus
tificadas por variaciones en sus cotizaciones de origen, 
son motivos que aconsejan ampliar y modificar en parte 
las actuales normas vigentes relativas a los abonos nitro
genados, estableciendo un régimen análogo de regulación 
de precios para todos los abonos de esa clase y para los de 
naturaleza fosfórica.

En su virtud, a  propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Los precios máximos de venta al 

público de los abonos nitrogenados procedentes de impor
tación serán iguales a los que en cada momento se bailen 
oficialmente autorizados para los de fabricación nacional 
de características iguales o similares.

Cuando dichos fertilizantes nitrogenados fueran de 
composición distinta a la de los fabricados en España 
regirá para ellos el precio máximo de venta al. público 
que, teniendo en cuenta el precio autorizado por el M i

nisterio de Comercio para la mercancía importada de que 
se trate, señale el Ministerio de Agricultura.

Artículo segundo.—So considerarán incluidos en el sis
tema de regulación de precios que para los abonos nitro
genados establece la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
y a todos los efectos previstos en la misma, las fosforitas 
y las escorias «Thomas» procedentes de importación.

Artículo tercero.—Se faculta expresamente al Ministe
rio de Agricultura para que adopte en la fase de distri
bución y venta de abonos al agricultor cuantas medidas 
considere precisas para que tanto los importados como los 
de producción nacional lleguen a manos del cultivador a 
precios que no rebasen los legalmente autorizados como 
máximos; pudiendo, cuando asi lo estimare necesario, 
ordenar directamente la distribución de los abonos exis
tentes en almacenes de importadores fabricantes y dis
tribuidores.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Industria, de 
Agricultura y de Comercio se dictarán las instrucciones 
que consideren precisas para el debido cumplimiento de 
lo que se dispone en el presente Decreto, que comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL C AVESTANY Y DE AND UAG A

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión que se 

celebrará el próximo día 15, a las once de la mañana.

Con arreglo al artículo cincuenta y tres del Reglamento 
de las mismas, se convoca al Pleno de las Cortes para la se
sión que se celebrará el próximo día quince, a las once 
de la mañana.

Lo que, a los efectos oportunos y para conocimiento 
de los señores Procuradores, se publica en Madrid a seis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

El Presidente de las Cortes Españolas, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IER N O
ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 

la que se concede la situación de  
«Reemplazo voluntario»  en la Agrupación  

Temporal M ilita r para Servicios Civiles al 
Sargento de Complemento de la Legión 
don M ario M a rtiño Magallanes, 
 actualmente en la de « Colocado».

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 199), esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto pase a la situación de «R e 
emplazo voluntario», que señala el apar
tado c) del artículo 17 de la citada Ley, 
el Saigento de Complemento de la Legión 
don Mario Martiño Magallanes, actual
mente en la de «Colocado" en la Agrupa
ción Temporal M ilitar para Servicios Ci
viles, con destino en el Museo Cerralbo, 
de e^ta capital, por Orden de este De
partamento de 26 de mayo de 1954 (BO 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 158), en la que cesa, fijándosele su re
sidencia en Madrid. El interesado queda 
comprendido en cuanto disDone el párra- 
f.) segundo del artículo séptimo de la Or
den de esta Presidencia de 21 de marzo

de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  núm. 94).

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 
la que se concede el destino que se  
indica al Sargento de Complemento de 
In fantería  don Vicente M artin  Iglesias.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 199), esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto que el Sargento de Comple
mento d Infantería don Vicente Martín 
Iglesias, en situación de Reemplazo volun
tario, pase a la de «Colocado» que espe
cifica el apartado a) del artículo 7 de la 
referida Ley. ron el cargo de Portero de 
la Casa del Paseo de María Cristina. 36, 
propiedad de la Asociación Mutua Benéfi
ca dH Ejército de Tierra/con domicilio en 
Madrid, calle de Alcalá, núm. 120, fijando 
su residencia en d: ha plaza. Este destino 
queda clasificado como de tercera clase.

Dado el carácter del inmueble, .la alu
dida entidad, a tenor de lo establecido 
en el artículo segundo de la Ley ya ci
tada, ha solicitado de la Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles los 
servicios de dicho Suboficial.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1954.

C ARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 

la que se convoca para asistir a la sexta 

prueba de aptitud al personal de los 

Ejércitos de Tierra, M ar y A ire que 

figura en la relación inserta a  

continuación de la misma.

Excmos. Sres.: Como consecuencia de 
la Orden de 23 del actual (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO núm 334). esta 
Presidencia del Gobierno ha dispuesto 
queden admitidos a la-sexta prueba de 
aptitud los Suboficiales de los Ejércitos 
de Tierra Mar y Aire que a continuación 
se relacionan.
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RELACION NUM. 1 

Personal que concurre por primera vez

E J E R C I T O  D E  T I E R R A

Brigadas de infantería

Don José Sanz Rincón.—Del Regimien
to Lepanto número 2.

Don Agustín Gutiérrez Arribas.—Del 
Regimiento Covadonga número 5.

Don Juan Cabello Rubio.—Del Regi
miento Extremadura número 15.

Don Diego Camacho Medinilla.— Del 
Regimiento Extremadura número 15.

Don Sebastián Guerrero Quero. — Del 
Regimiento Extremadura núpiero 15.

Don José Ojeda García.—Del Regimien
to Extremadura número 15.

Don Julio Poblador Poblador.—Del Re
gimiento Argel número 27.

Don Mariano Ciprián Vitales.—Del Re
gimiento Ebro número 56.

Don José Guedejo Pernández-Alejandró. 
Del Grnoo F. R. I. Melilla número 2.

Don Enrique Vidal Bueno Gallego.—Del 
Grupo Nómada de Policía La Gándara IV. 
del Gobierno del Africa Occidental Es
pañola.

Don Juan José Carrasco Ropero.—Del 
Gobierno Militar de Huelva.

Don Jesús Adán García.—De la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú
mero 1.

Don Antonio de las Heras Marino.—De 
la Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 1

Don Pedro García Muñoz.—De la Zona 
de Reclutamiento/ y . Movilización núme
ro 1.

Don Fernando Merino Nieto.—De la 
Zona de Reclutamiento y Movilización
número 1.

Don Melauíaues Sánchez Carpió—De 
la Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 2.

Don Januario Latorre Moreno.—De la
Zona de Reclutamiento y Movilización
número 15.

Don Manuel Rucian Diez.—De la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 34.

Don I.audelino González Zopes.—De la 
7.ona de Reclutamiento y Movilización
número 42.

Don Manuel Delgado Rodríguez.—De la 
Caja de Recluta número 29.

Don Rafael Botella Guillén.—De la Caja 
de Recluta número 30.

Don Francisco Contreras Avilés.—De la 
Caía de Recluta número 38.

Don Aurelio Méndez Vera.—De disponi
ble en la segunda Región Militar y en 
comisión en el Regimiento Lepanto nú- 
meio 2.

Don Zoilo Pérez Santibáñez.—De dispo
nible en la octava Región Militar y en 
comisión en el Regimiento Zamora nú
mero 8.

'Don Jesús Santamaría González.—De 
disponible en la octava Región Militar 
(plaza de Vigo).

Don Antonio Fernández Martín. — De 
dísoonible en la novena Región Militar 
y én comisión en el Regimiento Córdo
ba número 10.

Don Amado Redondo Pelavo.—Del Re
gimiento Alcántara número 33.

\

Brigadas de Complementa de Infantería, 
en situación de «Colocado»

Don Juan Muñoz M oreno—En la pri
mera Región Militar, plaza de Plasencia 
(Cáceles).

Don' Ignacio Amat Pava—En la tercera 
Región Militar, plaza de Alicante.

Don Julián Carretero Carretero.—En la 
cuarta Región Militar, plaza de Hospi- 
talet de Llobregat (Barcelona).

Don Jesús Agudo Mateo.—En la quinta 
Región Militar, plaza de Zaragoza.

Brigadas de Complemento de Infantería, 
en situacióii de «Reemplazo voluntario»

Don Eugenio Albárez Herrera.—En la 
primera Región Militar, plaza de Carras- 
calejo de la Jara (Cáceres).

Don Avelino Arnaiz Leiva.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Madrid.

Don Adolfo Vicente García.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Plasencia 
(Cáceres).

Don4 Mariano Villanueva Pérez.—En la 
primera Región Militar, plaza de Jaraíz 
de la Vera (Cáceres).

Don Antonio Cordero Simón.—En la 
primera Región Militar, plaza de Ba
dajoz.

Don Fernando Cuevas Bermejo.—En la 
primera Región Militar, plaza de Quin
tana de la Serena (Badajoz). ,

Don José Fernández Mojio.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Almen- 

, dralejo (Badajoz).
Don Ildefonso González Corredor.—En 

la primera Región Militar, plaza de Pla
sencia (Cáceres).

Don Fernando Guerra Encinas.—En la 
primera Región Militar, plaza de Alcués- 
car (Cáceres).

Don Juan Gütiérrez Bayón.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Madrid.

Don Eugenio Madera Fernández.—En 
la primera Región Militar, plaza de Ba
dajoz.

Don Félix Martín Lorenzo.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Madrid.

Don Braulio Parra Caldito.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Badajoz.

Don Dionisio Pérez González.—En la 
primera Región Militar, plaza de Madrid.

Don Francisco Sánchez .Alonso—En la 
primera Región Militar, plaza de Madrid.

Don Lorenzo Sánchez de la Mano.—En 
la primera Región Militar, plaza de Pla
sencia ‘(Cáceres).

Don Urbano Sánchez Alonso.—En la 
primera Región Militar, plaza de Gimial- 
cón (Avila).

Don Antonio Boa Romero.—En la se
gunda Región Militar, plaza de Villanue
va del Ariscal (Sevilla).

Don Salvador Durán Lozano. — En la 
segunda Región Militar/ plaza de Jerez 
de la Frontera (Cádiz).

Don José Márouez Cordón.—En la se
gunda Región Militar, plaza de Zahara 
de la Sierra (Cádiz).

Don Manuel Pérez Márquez.—En la se
gunda Región Militar, plaza de Huelva.

Don Francisco Castellón Saura.—En la 
tercera Región Militar, plaza de Archena 
(Murcia).

Don Vicente Ripollés García.—En la 
tercera Región Militar, plaza de Valí de 
Uke (Castellón).

Don Jesús Hernández Jiménez.—En la 
cuarta Región Militar, plaza de Reus 
(Tarragona).

Don Amalia Fernández Malfeito.—En 
la cuarta Región Militar, plaza de Bar
celona.»

Don Fernando Gaya Márquez.—En la 
cuarta Región Militar, plaza de Barce
lona.

Don José María Gallego Campos.—En 
la cuarta Región Militar, plaza de Bar
celona.

Don José Muñoz Hidalgo.—En la cuar
ta Región Militar, plaza de Barcelona.

Don José Rodríguez Rico.—En la quin
ta Región Militar, plaza de Barbastro 
(Huesca).

Don Julián Gómez Martín.—En la sex
ta Región Militar, plaza de Bilbao (Viz-/ 
cava).

Don Miguel Martínez Abaurre.—En la 
sexta Región Militar, plaza de Falces . 
(Navarra).

Don José Ramos Marchante.—En la 
sexta Región Militar, plaza de San Se
bastián (Guipúzcoa), 

i Don Jesús Sáenz Sáen2.—En la sexta

Región Militar, plaza Arredondo (San
tander).

Don Germán Soret Cristóbal.—En la 
sexta Región Militar, plaza de Tolosa 
(Guipúzcoa).

Don José Martín Pastor.—En la sépti
ma Región Militar, plaza de Valladolid.

Don Tomás Romero Serrano.—En la 
séptima Región Militar, plaza de Sala- 
enanca.

Don Floreal Sánchez Gallardo.—En la 
séptima Región Militar, plaza de Sama 
de Langreo (Asturias.1.

Don Hipólito Sánchez Iglesias.—En la  ̂
séptima Región Militar, plaza de Zamora.

Don Julio Trincado Galilea.—En la sép
tima Región Militar, plaza de Oviedo 
(Asturias).

Don Angel Martínez Garrido.—En la 
octava Región Militar, plaza de La Co- 
ruña.

Don José Martínez Castro—En la oc
tava Región Militar, plaza de San Julián 
(Lugo).

Don José Corral Zas.—En la octava Re
gión Militar, plaza de La Coruña.

Don Teodoro Fernández Mon.—En la 
octava Región Militar, plaza de Tucende, 
Navia de Suarna (Lugo). ^

Don Fernando Taboada Moreira.—En 
la octava Región Militar, plaza de La 
Coruña.

Don César Acevedo de la Osa.—En la 
novena Región Militar, plaza de Pampa- 
neira (Granada).

Don José Alvarez Ruiz.—En la novena 
Región Militar, plaza de Murchas y Bu- 
bión (Granada).

D on 'José  Díaz Maldonado. — En Ma
rruecos. plaza de Melilla (Marruecos).

Don Angel Megías Romero.—En la no
vena Región Militar, plaza de Almería.

Don Antonio Ruiz Chaves.—En la no
vena Región Militar, plaza de Almuné- 
car (Granada).

Pon Salvador Luaue Companv.— En 
Baleares, plaza de Palma de Mallorca.

Don Celestino Cabello Cuerpo.— En Ca
narias. ülaza de La Orotava (Tenerife).

Don Julio Cabrera Pintado.—En Cana
rias. plaza de Maspalomas (Gran Ca
naria).
■ Don Enrique García Campos.—En Ca
narias. plaza de Santa Cruz de Tenerife.
Brigadas de Complemento de la Legión, 
en situación de «Reemplazo voluntario»

Don David Muñoz Pérez.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Plasencia 
(Cáceres).
Brigadas de Complemento de Caballería, 

en situación de «Colocado»
Don Evaristo Torres Jericó. — En la 

cuarta Región Militar, plaza de Saldau- 
yola (Barcelona).

Brigadas de Complemento de Caballería, 
en situación de « Reemplazo voluntario»

Don Gregorio Berzosa Corcobado.—En 
la primera Región.Militar, plaza de Ma
drid. /

Don Luis García Torres.—En la segun
da Región Militar, plaza de Sevilla.

Don Manuel García Torres (Alférez de 
Complemento) — En la segunda Región 
Militar, plaza de Sevilla.

Don Rafael Jiménez Muñoz.—Fn la se
gunda Región Militar, plaza de Sevilla.

Don Valero Ozcoz Villa.—En la cuarta 
Región Militar, plaza de Barcelona.

Don Juan Araú.io Sánchez.—En la sex
ta Región Militar, plaza de Palencia.

Don Gerardo San Martín Tapia.—En 
la sexta Región Militar, plaza de Carrión 
de los Condes (Palencia).

Brigadas de. Artillería
Don Mariano Ayala Martín.—Del Re

gimiento Costa de Cádiz.
. Don Francisco Romero Martín. — Del 

' Regimiento Costa de Cádi2.
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Don Rodrigo Rozas Carmoega. — Del 
Regim iento núm ero 43.

i >on Rafael M artínez C arriedo>-D el 
Regim iento número 74.

!..fc»n Antonio Ortega Bustos.—De la 
Com pañía Defensa Química, Com andan
cia General de Ceuta.

Don Alonso Huertas Mielgo.—Del Par
que y Maestranza de Barcelona.

B riga d a s de Com plem ento de Artillería, 
en situación  de «C olocado»

Don Pablo Gámez M oreno.—En la cuar
ta Región Militar, plaza de Port-Bou 
(Gerona.).

Don Juan M ascaró Y á ñ e z— En la oc
tava Región Militar, plaza de El Ferrol 
del Caudillo (La Coruña).

Brigadas de C om plem ento de Artillería, 
en  situación de «Reem plazo voluntario »

Don Fernando Barrero Jiménez.—En la 
primera. Región Militar, plaza de Casas 
de Don Antonio (Cáceres).

Don Lesmes de Pablos Colom o,—En la 
primera Región Militar, plaza de Madrid.

Don Diego Vega Salguero.— En la se
gunda Región M ilitar, plaza de Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Don Elias R ifón  Carral.—En M arrue
cos, plaza de Ceuta.

Don Antonio Diez Carrascal.—En la 
tercera Región Militar, plaza de Manises 
(Valencia).

Don G onzalo G arcía Santana.— En la 
cuarta Región M yitar, plaza de San 
Adrián (B arcelona).

D on M ariano Lacasta Campo.—En la 
cuarta Región  Militar, plaza de Barce
lona.  •

Don Juan M oxó M acía,—En la cuarta 
Región Militar, plaza de Castelíbisbal 
(B arcelona).

D on Justo Sánchez García. — En la’ 
cuarta Región Militar, plaza de Barce
lona.

Don Anastasio Verde Gómez.—En la  
Quinta R egión Militar, plaza de Soria.

Don Jesús Valencia M ontoya.— En la 
sexta R eglón M ilitar, plaza de M arañón 
(Navarra).

Don Miguel B ayona Asensio. — En la 
Sexta Región M ilitar, plaza de Milagros 
(N avarra).

D on Fidel G arcía S o id á n — En la sex
ta  Región Militar, plaza de Derio (V iz
caya).

Don Julio Lanas Díaz de Cerio.—En 
la  sexta Región Militar, plaza dé Almar- 
za de Cam pos (L ogroño).

Don René Sim ón Tuesta.—En la sexta 
Región M ilitar,1 plaza de Logroño.

Don Ignacio Barvias Fernández.—En 
la séptima Región Militar, plaza de M om- 
buev (Zam ora).

D on Basiliso Fernández C arreñ o—En 
la  séptima Región  Militar, plaza de Quin
tan i lia del M olar (V alladolid).

Don Antonio G arcía  Barlacoba.—En la 
Séptim a R egión M ilitar, plaza de Zamora.

Don Emitió G arcía Lage.—En la octa
va Región Militar, plaza de V igo (P on 
tevedra).

Don Arsenio G im énez Lópfcz. — En la 
octava Región Militar, plaza de La Co
ruña.

Don Ram ón Liste Cendal.—En la o c 
tava Región Militar, plaza de Verdia, In- 
ílesta (La Coruña). .

Don Juan M ontero M ellid.—En la oc
tava Región Militar, plaza de Rodeá, Ares 
(La Coruña).

Don Juan M ontes Cendón.—En la o c 
tava Región M ilitar, plaZa de Bayona 
(Pontevedra).

Don A ntonio Otero Vázauez. — En la 
octava Reglón Militar, pla2a de La Co
lim a.

Don Luis RIvero González.—En la oc
tava Reglón Militar, plaza de San Juan 
de Tabagón (Pontevedra),

Don G erardo Solla C o lla zo—En la oc
tava Región Militar, plaza de Pontevedra.

Brigadas de Ingenieros
D on Jesús López T ou riú o—De la. Agru

pación do M ovilización y Prácticas de 
Ferrocarriles.

Brigadas de C om plem ento de Ingenieros  
en  situación, de « Colocado»

Don Julián Torralba Domínguez.— En 
la cuarta R eglón  M ilitar, pla2a de Bar
celona.

Brigadas de C om plem ento de Ingenieros 
en situación de « Reem plazo voluntarios

Don Julián Estaun Calvo.—En la pri
mera Región Militar, plaza de Madrid.

Don M ateó Guevara Serrano.—En la 
prim era R egión Militar, plaza de Madrid.

D on Tom ás M artínez G arcía.—En la 
primera Región M ilitar, plaza de Madrid.

Don Jesús Salgado Taboada.— En Ja 
primera R egión M ilitar, plaza de Madrid.

Don Eugenio H uidobro H idalgo.—En la 
cuarta Región  M ilitar, plaza de B arce
lona. _

Don Baltasar M artínez Cem brano.— En 
la quinta Región  M ilitar, plaza de Zara
goza. ,

Don Tom ás M oreno Sierra. — En la  
quinta Región Militar, plaza de Cariñena 
(Zaragoza).

Don Pedro Gutiérrez Martínez.—'En la 
sexta 'R eg ión  Militar, plaza de Burgos.
• Don Iván Vázauez Calderón.—En Ja 
octava Región M ilitar, plaza de El Baño, 
M neardos (La Coruña).

Don R icardo Fernández V illaL—En la 
octava Región Militar, plaza de Calo-Vi-: 
m ianzo (La Coruña).

Don Jesús Rodríguez Lorenzo.—En la  
octava Región  M ilitar, plaza de La C o
ruña. 

D on Francisco Aviles Fernández.—En 
la novena R egión  Militar, plaza de G ra
nada.

Brigadas de la B . O . T . E . M . en situación  
de «R eem plazo voluntario»

D on Miguel Bisauerrá A lem av— En B a
leares, plaza de Palm a de M allorca.

D on León Esteve M inguillón.—En B a
leares, plaza de Palm a de Mallorca.

EJERCITO  D E L  A IR E

Brigadas dé Aviación fS. T .)
D on Florentino Rodríguez D ía z .— De 

los Servicios Regionales de la R egión  
Aérea Pirenaica (Destacam ento de Prat 
de Llobregat).

Don R icardo Díaz Lagoá.—De la M aes
tranza. Aérea de León.

Brigadas de Tropas de Sanidad
D on M artín M artin M artín.— Del H os

pital Central del Aire.

Brigadas Especialistas escribientes

Don Jesús M ouriño Barbeito.—Del Esr 
tado M ayor de la Región  Aérea CentiaL

Brigadas de Com plem ento de Aviación  
(S. T.) en  situación de «Reem plazo  

voluntario»

Don Buenaventura Am ores Fernández 
de Aviles.—En la Región Aérea Atlánti
ca, plaza de Valladolid.

D on José Díaz Regó — En la Región  
Aérea Atlántica, pla2a de Valladolid.

Brigadas de Com plem ento M ecánicos 
motoristas de avión en situación de «R eem 

plazo voluntario»

Don Isaac M artín Pulido.— En la R e
gión Aérea del Estrechó, pla2a d© Sevilla.

Brigadas de Com plem ento M ecánicos de 
Transmisiones en situación de «R eem

plazo voluntario»

Don Ram ón Suárez M enéndez—'En la 
Región Aérea Central, plaza de Madrid.

Brigadas dr C om plem ento M ecánicos con 
ductores en situación de «Reem plazo vo

luntar id)

Don José López Lerma.—En la Región 
Aérea Atlántica, plaza de Aranda de 
Duero (Burgos).

E J E R C I T O  D E  T I E R R A

Sargentos de In fantería

Don Manuel Chaparro C ord ón —Del R e
gim iento Lepanto número 2.

D on José Jim énez Farrugia (provisio
n a l).— Del Regim iento Lepanto núm ero *2.

Don Manuel M olero Lobato.«*-Del Re
gim iento Lepanto núm ero 2.

Don A ntonio Arcos M oraga.—Del R e
gim iento Córdoba núm ero 10. _

Don M anuel Aguiiar R osa les—D el Re
gim iento Extremadura núm ero 15;

D on Manuel G arcía Cruces,—Del R egi
m iento Extrem adura núm ero 15.

D on José González Com brera.—Del R e
gim iento Extrem adura núm ero 15.

Don Antonio Maya J\Iesa.—Del R egi
m iento Extrem adura núm ero 15.

Don Dam ián Pérez R íos .-—Del R egi
m iento Extrem adura núm ero 15.

Don José Bravo A lfonso.—Del R egi
m iento Argel núm ero 27.

Don Manuel Duran Jibello.—Del R egi
m iento Argel núm ero 27.

Don Rafael Santibáñez Fernández.—Del 
Regim iento Argel núm ero 27.

Don M arcelino Sánchez Sánche2.r—Del 
R egim iento Argel núm ero 27.

Don José H olgado Polo.—Del R egim ien
to Argel núm ero 27.

Don Manuel de la Torre Moreño.—*Del 
R egim iento Ebro núm ero 50.

Don Ignacio Villoría S á n c h e 2 D e l  R e
gim iento U ltonia núm ero 50.

Don R afael Alonso B la sco— Del R egi
m iento Alcázar de Toledo núm ero 61.

Don Vicente Fraile Jiménez.—Del R e
gim iento Alcázar de Toledo núm ero OÍ.

Don Andrés Alcover Sansalóni (Pro.), 
Del EataÜón A mol ralladoras La Cruza
da. LI.

D ón José Ledesma Cabeza.—Del G ru
po F. R. I. Tetuán núm ero 1.

Don Antonio Quiñones Zaragoza.—Del 
G rupo F. R. 1. Larache núm ero 4.

Don H éctor González Am ador. —  Del 
G rupo Nóm ada de Policía La G ánda
ra, IV. del Gob. Gral. A frica  O ccidental 
Española.

Don Joaquín Alvarez Ruiz.—Del Cuar
tel General de la novena Región M ilitar.

D on Manuel Pérez Fanlo.—Del G obier
no M ilitar de Valencia.

Don Matías Oliva Jiménez (P rov .).—* 
De a las órdenes del Excm o. Sr. M inistro 
del E jército en las Palm as de G ran Ca
naria.

Don H onorio Fon tenia Fon tenia. —  De 
Disponible en la octava Región M ilitar y 
en com isión en el Regim iento Tarragona 
núm ero 43.

D on José T rigo R odríguez—De dispo
nible en la octava Región M ilitar y en 
com isión en eb Regim iento Tarragona nú
m ero 43.

Don José María Quíntela M é n d e z  
«TrovJ.— De disponible en la octava R e
gión Militar, plaza de Lugo.

Sargentos de C om plem ento de In fantería  
en  situación de « Colocado»

Don Nazario Rodríguez Vázquez.— En la 
tercera Región Militar,, fúaza de B un  la
na (Castellón).

Don Jpan Sánchez Manzanas.—En Ja 
tercera R egión  Militar, plxua de Elche 
(A licante),
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Don Francisco Llórente M artines.—En la  c u a ita  Región M ilitar, plaza cié Ge- roña.
Don Pablo Valencia Sor.—En la sexta Región M ilitar, plaza cíe Logroño,

S argrn to  de. Co mp lemen to  de Ir.jnr . f rría 
i. n .siti incion de ¡ t c r mp ld 'o  ; nlu.ritonc¡¡

Don Bonifacio Abad C orchón—En la p rim era Región M ilitar, p laza de Alcalá ele H enares «M adrid;.Don Jerónim o A n ja  M anrique.—En la prim era Región M ilitar, plaza de Léganos (M adrid).Dón Daniel Arribas de Diego.—En la prim era Región M ilitar, plaza de Campo cié San Pedro (Segovia).Don Andrés Villar H ernández.—En la p rim era Región M ilitar, plaza de Léganos ‘M adrid '.Don ^ ra n  Villar R u b lo .-E n  ln prim era Remón M ilitar, plaza de Plasencia c C iceros).Don M anuel Caro B aez a—En la p r im era Fíe»ion M ilitar, olaza dé Badajoz.Don Feboo Cere2o Cortés.—En la p r im era Región M ilitar, p laza de La Nava de Santiago (Badajoz).Don Modesto Gallego Redondo.—En la p pm era  Región M ilitar, plaza de M adrid.Don Rafael Gallo G randm ontagne.—E n la »»rimera Región M ilitar, plaza do M adrid.Don Eladio G arcía Guillot.—En la  p rimeva R ^ ió n  M ilitar, n laza de M adrid.Don Frigdiano G arc ía  Esteban.—En la p rim eia  Región M ilitar, t^aza de Puebla de Sancho Perez (B adajoz» .',t)on Miguel G arrido  Fuentes.—E n la  prim era Reeion M ilitar, p laza de P lasencia (Caceres*.
Don Francisco Jim énez M artin .—En la prim era Región M ilitar, plaza de B adajoz.Don Alfredo Lóoez C riado.—E n la  p r im era Región M ilitar, olaza de Cáceres.Don Eusebio Lóoez Escooár.—E n la  p rim era  Región M ilitar, p laza de Badajoz.Don Francisco M olina Romero.—En la prim era Región M ilitar, plaza de M adrid.Don Francisco M orente U gía.— En la p rim era Región M ilitar, plaza de Fuente de C antos eBadajoz».Don V alentín P asto r Blanco. — En la primera. Región M ilitar, p laza de Sesovia.Don Nicomedes R entero  G arc ía.—En la p rim era Región M ilitar, plaza de Badajoz.Don M anuel Salcedo Robles. — En la prim era Región M ilitar, plaza de M adrid.Don Andrés Salguero Suárez. — En la prim era Región M ilitar, p laza de M adrid.Don Agapito S an ch id rián  M orato.—En la prim era Región M ilitar, p laza de B adajoz.. Don Carlos Santacruz , Sánchez.—En la  p rim era Región M ilitar, p laza de Villar de Domingo G arcía (Cuenca.).Don, Alfonso C anilla Torrero.—*En la  segunda Región M ilitar, p laza de Belal- cázar (Córdoba).Don Alfredo Casas B erm údez—En la  segunda Región M ilitar, plaza de M aire- n a  ‘del Alcor (Sevilla).Don R am ón Casas Pedreño.—En la  segunda Región M ilitar, p laza de Cádiz.Don Antonio C ontreras Rodríguez.—En la  segunda Región m ilitar, plaza de To- n n a  (Seviila».Don José Coronel Sánchez.—En la se- punda Región M ilitar, p laza de Puebla del Río (SevillanDon Pedro Cortés B ecerra.—En la segunda Región M ilitar, plaza de S an  Roque (Cádiz i.Don José D uran Fernández.—En La segunda Región M ilitar, p laza de U trera  iS ev ilia '.Don David F erro  R odríguez—En la segunda Región M ilitar, plaza de San lúcar de B am im oda (Cádiz).Don Agapito Jim énez Cánovas.—En la segunda Región Mi litar, plaza de Sevilla.Don G abriel Méndez H e rre ra —En la

segu n d a  Región M ilitar, plaza de San Roque (Cádiz;.Don Diego. Moya G il—En la segunda Región M ilitar, plaza de M orón de la F ron tera  (Sevilla;.Don Pablo M ontem ayor León.—En la segunda Región M ilitar, plaza de Córdoba.
Don S ebastián  Pérez Pérez.—En la .segunda Región M ilitar, plaza de Huelva.Don Francisco Rlvero Clemente!—En la segunda Región M ilitar, plaza de Sevilla.Don M anuel Robles Corpas.—En la segunda Región M ilitar, p laza de Jerez de ia F ro n te ra  'C ád iz).Don José Soto Ordóñez.—En la segunda Región M ilitar, plaza de Sevilla.Don Pedro Ariza Lucenn.—En la te rcera Región M ilitar, p laza de Alicante.Don José Al varea M artín .—En la  cu arta Región M ilitar, plaza de Barcelona,Don Francisco del Cano Morales.—En la c u a rta  Región M ilitar, plaza de B arcelona.'
Don Dionisio Castro Cacheiro.—E n la cu arta  Región M ilitar, plaza de G erona.Don Jesús Delgado Fuentes. — E n la cu a rta  Región M ilitar, plaza de B arcelona.
Don Bartolom é M artin  Rodríguez.—En la cu arta  Región M ilitar, p laza de B arcelona.
Don Jesús Prado, T em es—En la  cuarta  Región M ilitar, o laza de B arcelona.Don Bartolom é Sánchez B lan co —En la  cu a rta  Región M ilitar, plaza de B arcelona.
Don B uenaventu ra Zarzosa Vivar.—E n la cu a rta  Región M ilitar, plaza de B arcelona.
Don Nicolás Casales Iguaz.—En la  quinta  Región M ilitar, p laza de D aroca (Zaragoza).Don Francisco A ntón Recio.—E n la  sexta Rcuión M ilitar, p laza de Pasajes- Ancho (Guipúzcoa).Don Félix Aparicio Toca.—E n la  sexta Región M ilitar, p laza de San S ebastián  (G uipúzcoa).Don Cirilo V idaurre Salvatierra .—En la  sexta Región M ilitar, p laza ele M urillo y Y erri (N avarra).Don M anuel Carballo Vázquez.—En la sexta Región M ilitar, p laza de Bilbao (Vizcaya).
Don Teodoro Cerezo López.—En la  sexta  Región M ilitar, p laza de T ordom ar (Burgos).
Don M arcelo de la F uente  Andrés.—En la sexta Región M ilitar, p laza de P eñ aran d a  de Duero (Burgos).Don Félix G arc ía  Funcia.—En la  sexta Región M ilitar, p laza de Pam plona (N avarra  ).
Don Isa ías  Tbáñez Carnicero.—En la  sexta Región M ilitar, p laza de M iranda de Ebro (Burgos).Don Florencio Izq u ie rd o 'Id eas .—E n la sexta. Región M ilitar, p la^a de Burgos.Don E steban Revelladp Revellado.—E n la  cu a rta  Región M ilitar, p laza de B arcelona.
Don Antonio M artín  Ademes.—E n la sexta R egión M ilitar, p laza de Zarauz (Giiipúzcoa).Don U rbano R om án O r tiz —E n la  sexta  Región M ilitiar, plaza de Burgos.Don Casim iro Vega Colino.—E n la  séptim a  Región M ilitar, pla2a de Litos (Zam ora).Don L auren tino  .Vega Alvarez.—En la séptim a Región M ilitar, p laza de S an  Cipriano  de R ueda (León).Don C ipriano Vílela Cuello.—E n la  séptim a  Región M ilitar, pla2a de Valladolid.Don Nemesio C astro  Pérez.—En la  séptim a Región M ilitar, p laza de Oviedo (Astu ria s ) . ,Don Ubaldo Cobrero N u evo—En la  séptim a  Región M ilitar, p laza de M anganeses de la Polvorosa (Zam ora).Don G asp ar Dom ínguez Alvarez.—En la  séptim a Región M ilitar, p laza de Zamora.Don Teodoro Hernández Panadero.—En

la séptim a Región M ilitar, plaza de Be- navente (Zam ora).Don Toribio H ernández Polo.—En la  séptim a Región M ilitar, p laza de (ir*m icelio (Salam anca».Don Rodolfo-Estévez S ie r ra —En la séptim a  Región M ilitar, plaza de  Parado, d e R i 1.) a ‘ Sa 1 a m an c a ).Don Berna be G arc ía  G onzález—En ía> séptim a Región M ilitar, plaza de De veso, de C urueña (León).Don G ratin iano  G arcía  Santos.—En la  séptim a Región M ilitar, plaza de G ra neros (León).
Don José G arcía  Pérez.—En la  sép tim a Región M ilitar, plaza de Zam ora.
Don José G arzón Domínguez.—En !rv séptim a Región M ilitar, plaza de Ciaño- Sarna (A sturias).Don Andrés Gordo M oronta.—En la  séptim a Región M ilitar, plaza ele Oviedo (A sturias).Don M ariano Izquierdo Noriega. — E n la  séptim a Región M ilitar, plaza de V alladolid.
Don Pedro M artínez Agúndez.—En la  séptim a Región M ilitar, plaza de M elgan de Abajo (Valladolid*.Don Alfonso M orales Blanco. — En la  séptim a Región M ilitar, plaza de L ada (carre te ra  de La Felguera a  A sturias;.Don A ntolín Holgado B ernal.—En la séptim a Región M ilitar, p laza de M ieza de la R ivera (Salam anca).Dón 1 Herm ilio Pérez Escribano.—En ln» séptim a Región M ilitar, p laza de V alladolid.
Don Eloy del Río ‘Domínguez.—En la séptim a Región M ilitar, plaza de B reto de la R ivera (Zam ora).Don M odesto T urienzo Largo.—E n en  séptim a Región M ilitar, p laza de Tara» n illa  (León).
Don Pedro Uría R elloso—En la sép tim a Región M ilitar, pinza de León.Don Luis Alonso G arcía.—E n la octava, Región M ilitar, p laza de L a C oruña.Don M anuel B arre iro  G arcía.—E n la  octava Región M ilitar, p laza de L a Coruña.Don M arcelino Cabado G u erra .—En la  ocava Región M ilitar, plaza de FrioLSil- 

vela (Lugo).Don M anuel Fon tela  N eiro.—En la  o c - . tav a  Región M ilitar, plaza de Lestede* Boqueijón (La C oruña).Don Salvador Form oso R ial.—E n la  octav a  Región M ilitar, plaza de Vigo (P ontevedra).
D o n .Ricardo. Gómez R odríguez—E n la  octava R eg lón  M ilitar, p laza de Lugo.Don A ntonio López Fernández.—En la » octava Región M ilitar, p laza de El F erro l del Caudillo (La C oruña).Don Luis P uentes C arre ira .—En la  octav a  Región. M ilitar, p laza de Nádelo» (Lugo).Don Antonio Regó Amieiro.—En la  octav a  Región M ilitar, p laza de L a C oruña.Don Jesús Domínguez M artín .—En la- novena. Región M ilitar, p laza de M álaga.Don José López Lanzas.—E n la  novena Región M ilitar, plaza de A lam eda (M álaga).
Don Francisco M ejías Serrano .—E n la  novena Región M ilitar, plaza de A lfácar (G ranada).. Don José M uros M uros.—En la novena R egión M ilitar, plaza de O tu ra  (G ra nad a).Don José Sánchez Cervilla.—E n la  no vena R egión M ilitar, plaza de G ran ada.Don C ipriano Suárez Olivencia.—E n la  novena Región M ilitar, plaza de C am po de D alias (A lm ería).Don G uillerm o Daviu Crespi.—E n B aleares, p laza de P alm a de M allorca.Don G ustavo del C astillo y Cabezas — En C anarias, plaza de Las Palm as do G ran  Canaria".Don José Enríquez Pérez.—En Cana* rlasa, piaza de Las Palm as de G ran  C anaria .
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Don Jn>¿ H ernández Ramírez.—En Ca
ñarías. plaza de S an ta  Brígida (Las Pal* 
m as ce o ía n  C anaria  o

Don Felipe Fernández Suárez.—En C a
riarías plaza ele P un ta llana  (.La Palm a).

Don Jesús Fernández Fernández.—En 
C anarias, plaza de S an ta  Lucía de T ira 
<Las Palm as de G ran  C anaria).

Don Pedro F uen te!ría  Barrelros. — En 
C anarias, plaza del Puerto de la Luz (Las 
Palm as de G ran C anaria).
. Don Armando León M artín .—En Cana- 

- rías, plaza de S an ta  Cruz de la Palm a 
(Tenerife)

Don Cristqbal M olina Mendoza. — En. 
C anarias, plaza de G aklar (Las Palm as 
de G ran  C anaria).

Don Gregorio Pardo M arcilla.—En Ca
narias, plaza de Las Palm as de G ran  C a
ñaría .

Don Ram ón Reyes Bepúlveda.—En C a
narias. plaza de las Palmas, de G ran  Ca
naria .

Sargentos de La Legión v
Don Isidoro Vaz Bonifacio.—Del Tercio 

(¿Duque de Alba II».
Don Filiberto  Sánchez Escribano. — 

Disponible en la sexta Región M ilitar y 
¡agregado a>l Tercio «Duque de Alba II».

Sargentos de Complemento de La Legión 
en situación de «Colocado»

Don Luis R ivas Sainz.—En la  prim era 
Región M ilitar, p laza de Cuenca.

Sargentos de Complemento de La Legión 
en' situación de «Reemplazo voluntario»

Don R afael Azancot López.—En la  se
gunda Región 'M ilitar, p laza de Sevilla.

Don. Anselmo F ernández G arcía.—En 
la  segunda Región M ilitar, plaza de Gór- 
tloba,.

p o n  M anuel Fernández Fernández.— 
E n  la te rcera Región M ilitar, plaza de 
Valencia.

Don Ju an  Velasco R edondo .— En la 
éexta Región M ilitar, plaza de Burgos..

Don Eloy C uadra Ramos.—En la  no
vena, Región M ilitar. pla2a de Mezqui- 
lilla-A lgarrobo (M álaga).

Don Francisco Jim énez González.—En 
la  novena Región M ilitar, plaza de F uente  
Vaqueros (G ran ad a ;.

Sargentos de Caballería
Don Benito Larrode Sauras.—D el R e

gim iento de D ragones «Calatrava» n ú 
m ero 2.

Don Antonio M oreno Serrano.—*De a 
las  órdenes del excelentísim o señor M i
n is tro  del Ejército, en la  novena Región 
M ilitar.

Sargentos de Complemento de Caballería 
en situación de «Reemplazo voluntario»

Don José H ernández Aroca.—En la  p ri
m e ra  Región M ilitar, p laza de A ran juez 
(M adrid).

Don G regorio L anchas M artín .—En la  
prim era  Región M ilitar, plaza de M adrid.

Don Ju a n  A ntonio León Barquero.—En 
la  p rim era Región M ilita r .'p la za  de Ba
dajoz.

Don Ju lián  Moya C arro.—E n la  prim e
r a  Región M ilitar, plaza de Alcalá de He
nares (M adrid).

Don M anuel Rodríguez G arcía.—E n la  
p rim era  Región M ilitar, plaza de M adrid.

Don Félix San José A rranz.—En la p ri
m era Región M ilitar, plaza de Alcalá de 
H enares (M adrid).

Don José A ntonio G aviño Vela.—En la 
segunda Región M ilitar, plaza de M aire- 
n a  del A ljarafe (Sevilla).

Don A ntonio Pizarro Verdonce.—E n la 
segunda Región M ilitar, plaza de C asti
llo  de las G uardas (Sevilla).

Sargentos de Artillería
Don Femando Patiño Moreno.—Del Re

gimiento de. Costa de Bilbao,

Don Eduardo Pcdez M anteiga.—Del Re
gim iento de Cosía de El Ferrol del C au
dillo.

Don Aniceto G uerrero Soto.—Del Re
gim iento núm ero 13.

Don M anuel de la Fuente B arrios.—Del 
Regim iento núm ero 22.

l.)on Luis Rodríguez M artin .—Del R e
gim iento número 22.

Don M anuel Amor H erm ida.—Del P a r
que Regional de A rtillería de La Coruña.

Don Leonardo Blanco Jiménez. — Del 
Parqqe de A rtillería de G ranada.

Don Víctor M arino Rivas.—De disponi
ble forzoso en la prim era Región M ilitar.

Don Ju an  Pedro M onedero Ballester. 
De disponible forzoso en la te rcera  Re- 

‘ gión M ilitar y eii comisión en el Regi
m iento núm ero >3.

Don Manuel. Pera lta  Morales.—De dis
ponible en la te rcera  Región M ilitar y 
en comisión en el Regim iento núm ero 18.

Sargentos de Complemento de Artillería 
en situación de «Colocado»

Don Antonio Gallego Gómez.—En la > 
segunda Región M ilitar, plaza de Jerez 
de, la F ron tera  (Cádiz».

Don Ju an  González Alvarez. — En la 
cuarta  Región M ilitar, p laza de M ataró 
(Barcelona).

Sargentos de Complemento de Artillería 
en situación de «Reemplazo voluntario))

Don José Dura ir M uñoz—En la  prim e
ra Región Militar,. plaza de A zuaga (Ba
dajoz)'.

Don Evaristo Gallego Blanco.—En la 
p rim era Región M ilitar, p laza de C ara- 
banehel Bajo (M adrid).

Don A drián Gordillo B arragán .—En la  
nrim era Región M ilitar, p laza de B a
dajoz.

Don Tom ás Pancho González.—En la 
p rim era Región Militar, plaza de. Plasen- 
cia iCáceres).

Don A polinar M artin  M artín .—En la  
prim era Región M ilitar, p laza de Z ar
zuela del Monte (Segovia).
> Don Pedro N avarrete Molano.—E n la 
p rim era Región M ilitar, plaza de Badajoz.

Don Domingo P a ra  López.—En la  p ri
m era Región M ilitar, plaza de .Alconchel 
(Badajoz).

Don Angel C am uñas Víctor.—En la  se
gunda Región M ilitar, p laza de Córdoba.

Don Emilio C ervera Aganes.—En la 
segunda Región M ilitar, p laza de Sevilla.

Don Santiago ;Díaz de la Fuente.—En 
la segunda Región M ilitar, plaza de 
Cádiz. .

Don Antonio B autista  G arcía Saquero. 
En la  segunda Región M ilitar, plaza de 
Sevilla,

Don Eladio O rellana C abrera.—En la  
segunda Región M ilitar, plaza de Sevilla.

Don Antonio Palm a Sánchez.—En la 
segunda Región M ilitar, plaza de Alcalá 
la  Real (Jaén)..

Don G erardo Toledano Alarcón.—En la  
segunda Región M ilitar, p laza de Sevilla.

Don José V alladares A lvarez—En la 
tercera  Región M ilitar, plaza de Valencia.

Don Esteban Alonso Fernández.—En la 
cu arta  Región M ilitar, p laza de Barce
lona. •

D an Benigno H ernández C alvo—En la  
cuarta  Región M ilitar, plaza de B arce
lona.

Don José Espinosa N úñez—En la cuar
ta  Región M ilitar, plaza de Barcelona.

Don José G arcés Iguacel.—En la  cuar- 
( ta  Región M ilitar, .plaza de Barcelona.

Don S antiago G onzález O tero.—*-En la 
cuarta  Región M ilitar, plaza de B arce
lona.

Don José Rico Muñiz.—En la  cuarta  
Región M ilitar, plaza de Barcelona.

Don C ésar R ojas Pérez.—En la  cuarta  
Región M ilitar, plaza de Gerona.

Don Domingo Antonio San Llórente 
Serna. -E n  la cu arta  Región M ilitar, p la
za de Barcelona.

Don Justino Sanz Pastor.—En la cuar
ta Región Militar, plaza dé Barcelona..

Don Gregorio Sevillano A nuida.—En la 
cuarta  Región M ilitar, plaza de Barcelona.

Don Angel Echevarría M articorena.— 
En la sexta Región M ilitar, plaza de Es- 
’ella (N avarra

Don José Gómez Bódalc.—En la sexta 
Región M ilitar, plaza cié Logroño.

Don Vicente Zuñiga P in taner.—En la 
sexta Región M ilitar, plaza de GarraULt 
(Navarra>.

Ron Alberto Velasco Calvo.—En la sép
tim a Región M ilitar, plaza de Renedo de 
Esgueva (Vailadolid).

Don Agustín Vinagre Alonso.—En la 
séptim a Región M ilitar plaza de Toro 
(Z am ora;.

(Continuará.)

ORDEN de 4 de diciembre de 1934 por 
la que se aprueba el Reglamento que 
regula las junciones del Patronato Pro- 
Industrialización y Realización del Plan 
de Jaén.

lim o. Si*.: Con arreglo a  lo preceptua
do en el articulo 19 del R eglam ento 
que regula las funciones de la Comi
sión P erm anente de Dirección del Plan 
de O bras de Jaén  y del Comité de Coor
dinación y Gestión, aprobado oor O r
den do 15 de febrfero últim o (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 58) y 
ele acuer o  con el artículo quinto del 
R eglam ento que establece la misión del 
P a trona to  Pro-Industrialización y Rea
lización -de dicho Plan, aprobado uor O r
den de 24 de mavo del año en curso (BO- 

'L E T IN  OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 143).

E sta Presidencia del G obierno ha te 
nido a  bien aprobar ei R eglam ento que 
a  continuación se publica Sobre funcio
nam iento  del P atronato  P ro-Industria li
zación y Realización del P lan  dé Jaén , 
redactado por la Comisión Perm anente 
de Dirección p a ra  ejecución del a p a rta 
do h; del artículo  segundo de la  Ley de 
17 de julio de 1953 p o rT a  aue se apro
bó el P lan de Obras, Colonización. In 
dustrialización y Electrificación do la  
provincia de Jaén .

Dios guarde a  V. I .  muchos años.. 
M adrid, 4 de diciembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Presidente de la Comisión P er
m anente  del P lan de Obras, Coloni
zación. Industrialización y E lectrifica
ción de la provincia de Jaén .

REGLAMENTO QUE REGELA EL FUN
CIONAMIENTO D E L PATRONATO 
PRO - INDUSTRIALIZACION DE LA 
PROVINCIA DE JAEN Y REALIZA

CION DEL PLAN

CAPITULO PRIM ERO
Domicilio del Patronato  

Artículo L° El P atronato  Pro-Indus* 
trialización de la provincia de Jaén  y 
Realización del Plan, constituido confor
me a  lo dispuesto en el Reglam ento de 
fecha 24 de mayo de 1954, tend rá  su do
micilio y oficinas en el edificio del Go- 
birno Civil de la provincia de Jaén , p a 
rtiendo. por acuerdo del Patronato , tra s 
ladarle a  otro lugar.

CAPITULO I I
Fines del Patronato

Art. 2.° El P atronato  tiene como m i
sión fundam ental, según los cometidos 
que se especifican en su R eglam ento or
gánico. crear el am biente propicio que 
haga posible la  realización de inversio
nes en industrias de toda índole o la 
am pliación de las existentes en la pro
vincia de Jaén , lo mismo de tem porada 
que perm anentes, orocurando con ello la 
mayor ocupación de trabajadores.
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CAPITULO III 
Funcionamiento del Patronato

Art. 3 El Patronato, para cumplir 
su cometido, funcionará con un Pleno, 
una Comisión Ejecutiva y una Secreta- na. •
•-Art. 4.° La Comisión Ejecutiva esta  ̂

,ra formada por él Presidente, el Secre
tario y los Vocales representantes de la 
Jefatura. de Industria, Agronómica, de 
Urnas, Colonización y O. N. S.

Art $.* La Secretaría del Patronato 
/•.ti &..a " encargada de organizar v dirigir 
toda, la labor de oficinas del mismo v las 
demas especiales que se le encomien
den por la Comisión Ejecutiva, el Ple
no o el Presidente,

La Secretaría tendrá a; su servicio, y 
bajo su dependencia, el personal aué pre- 
ctse, el cual será facilitado por la DipU- 

Pr0V'nc*a* y Ayuntamiento de
Art 6 / Anualmente se formalizarán 

Pv,i. Secretaria las cuentas del ejercicio, 
*as que. examinadas por el Pleno del 
Patronato serán sometidas a la apro
bación del Tribunal de Cuentas, a través 
cu la Comisión Permanente de Direc
ción del . Plan.
. Art.- 7> Serán funciones- de la Comi

sión Ejecutiva:/ ,
a) Organizar la propaganda en pro

de la industrialización de Jaén.
b) Gestionar la colaboración empre-

sana y técnica de medios industriales 
-que por sú experiencia, pudieran facili
tar la labor encomendada al Patronato.

c) Confeccionar presupuestos anuales
' concesión de crédito para elevarlos a

la Comisión Permanente de Dirección 
del Plan y ulterior aprobación por la 
Presidencia del Gobierno,
.. d) Elevar a la Presidencia del Go
bierno, a través dé la Comisión Perma* 
Lente de Dirección del Plan de Jaén* las 
condiciones de auxilios económicos y es
tímulos qué, con cargo a sus propios re
cursos, se estime oportuno otorgar.

e) Redactar una Memoria anual com
prensiva da la labor realizada por el Pa
tronato, que. sometida a la aprobación 
del Pleno, se elevará a la Comisión Per* 
manente de Dirección del Plan,

Será función del Pleno la de orientar, 
impulsar y dirigir la actuación encomen
dada a la Comisión Ejecutiva, así como 
el examen y aprobación' de las cuentas 
del ejercicio que formalizará la Secre
taría,

Art, 8,° Él Pleno celebrará sesiones 
trimestrales, sin perjuicio de aquellas ex
traordinarias que se estimen precisas 
cuando la importancia de un asunto lo 
requiera.

CAPITULO IV 
Auxilios económicos

Arfe. 9.° El Patronato propondrá a la 
Comisión Permanente de Dirección del 

../Plan, para su aprobación por la Presi
dencia d l̂ Gobierno, la concesión de au
xilios económicos para el establecimiento 
de nuevas industrias o ampliación de las 
existentes. Estos auxilios podrán ser los 
siguientes:

a) Premios. a proyectos de industrias 
o instalaciones que se estimen de excep
cional interés, que podrán alcanzar has
ta el 20 por 100 de los respectivos pre
supuestos.

b) Anticipos reintegrables, sin inte
rés, hasta el 10 por 100 del presupuesto.

c) Anticipos reintegrables, con interés 
del 2’ por 100 hasta el 90 por 100 del pre
supuesto, para las cantidades aue exce
dan de lo que el Patronato otorgue sin 
interés, dentro del límite señalado en el 
apartado anterior.

En todo caso, ios anticipos o préstamos 
que se concedan debérán ajustarse al 
modelo de contrato qué, a tal efecto, se 
autorice por el Organismo superior, y 
sólo se otorgarán cuando la Industria 
haya sido autorizada por el Orgániémo. 

* competente.

Art. 10. En e] caso de otorgarse" pre-; 
mips y anticipos para la misma indus
tria o instalación, ei iróporte del antici
po será el que corresponda con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo anterior, 
pero reducido eh una cantidad igual al 
importe del premio que se haya conce
dido.
.Art. 11. Los anticipos reintegrables* 

podrán concederse con garantía perso
nal, siempre que no excedan de cincuen
ta mil (50.00Q) pesetas, Bi exceden dé 
esta cifra hasta doscientas cincuenta mil 
(250.000) pesetas, se exigirá garantía so
lidaria de dos fiadores solventes ó aval 
bancario, y si 'excede de esta última can
tidad se* exigirá garantía real stiTiciente, 
prendaria o hipotecaria, o aval bancario, 
el que deberá hacerse constar por escri
to en el contrato.,

Art, 12. La forma de -reintegro de es
tos créditos se establecerá en cada caso 
al concederse los anticipos, debiendo 
empezar el reintegro citado a partir del 
sexto año después de concluidas las 
obras, con un límite máximo de quince 
años.

No obstante, los beneficiarios podrán 
devolver estos anticipos, total o parcial
mente, antes de aue transcurran los pla
zos reseñados.

Art. 13. El Patronato vigilará las 
obras o instalaciones que hayan sido ob
jeto de auxilio económico, para cercio
rarse de la buena marcha de las mis
mas, estando facultado para proponer a 
la Comisión Permanente de Dirección 
del Plan, en cualquier momento, si ob
servase defectos o irregularidades, la re*- 
solución de« los contratos de anticipos, 
lo que podrá acordarse discrecionalmen
te por la Comisión Permanente, a fin de 
exigir el inmediato reintegro de las can
tidades entregadas, por el procedimien
to administrativo de apremio.

Art. 14. El Patronato solicitará del 
Ministerio correspondiente la con'cesión 
preferente de materias primas e impor
tación de maquinarla y de productos ma
nufacturados para aquellas industrias 
que se establezcan por su mediación y 
que precisen estos beneficios.

Asimismo el Patronato podrá gestio
nar la participación y colaboración de 
industriales que con reconocida experien
cia y éxito estén funcionando en otras 
provincias españolas, siempre que se 
cumplan las condiciones exigidas en la 

Ley de 24 de noviembre de 1939.

CAPITULO V 
 Recursos 

Art. 15. Para la realización de la fun
ción encomendada al Patronato contará 
éste con los 5.000.000 de pesetas anuales 
que le concedq el apartado K) del ar
tículo seguhdo de 3a Ley de 17 de julio 
de 1953, así como con el producto .de le
gados y donativos que reciba con esta mis
ma finalidad y cualquier otra cantidad 
que' por la Superioridad pudiera arbi
trarse para el mismo.

CAPITULO VI
De los beneficiarios

Art. 16. Podrán, ser beneficiarios de 
los créditos que concede el Patronato 
Pro-Industrialización del Plan de Jaén 
todos los españoles mayores de edad que, 
poseyendo la experiencia técnica nece
saria y la solvencia moral conveniente, 
deseen establecer una* nueva industria o 
ampliar una ya existente en la provin

c ia  de Jaén, siempre que el Comité Eje
cutivo, de este Organismo decida otor
garle estos beneficios y la Superioridad 
lo acuerde.

Art, 17.. Los beneficiarios viehefl obli
gados a enviar .anualmente al Patrona
to un balancé de sitüación y una co
pia de la Cuenta o cuentas de explota- 1 
ción, aeómpañados de Memoria des lasf 
actividades desarrolladas durante el ejer
cicio económico,'

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 3 de diciembre de 1954 por 

la que se declaran hábiles a todos los 
efectos los días llamados de estero y  
desestero.

Ilmo. Sr.: Vísta ir. propuesta elevada 
a este Departamento por el Presidente 
del Tribunal Supremo, con fecha 23 del 
pasado mes de nóviembre, y de confor
midad con las razones en la misma ex
puestas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los días llamados de estero y 
desestero, y que hasta la fecha venían de
clarándose como inhábiles, en lo sucesivo 
perderán tal carácter y serán considera
dos hábiles a todos los efectos, quedando 
derogada/por tanto, la Orden de este 
Ministerio de fecha 29 de abril de 1932.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1954.

ITURMENDI 
Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 
la que se concede prorroga de edad,  
para la jubilación forzosa, al Guardián de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, don Domingo Bencomo y  
Fernández del Castillo.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen
to, de 7 de septiembre.de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de julio del 
expresado año.

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto, y de con
formidad con la propuesta elevada 
P9r - V. I„ ha tenido a bien prorrogar la 
edad para la jubilación forzosa, hasta el 
día 20 de diciembre de 1955. ai Guardián 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones don Domingo Bencomo .v Fer
nandez del Castillo, disponiéndose que la 
concesión dé la presente prórroga se haga 
constar en el título administrativo del 
referido funcionario, quien no podrá al
canzar ascenso alguno mientras- perma
nezca en el disfrute del expresado bene
ficio segUn determina el artículo primero 
del Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento V 
demas efectos.

Dios .guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 16 de noviembre de 1954.—Por 
delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de noviembre de 1954 por 
la que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a don Germán  
Villate Gredilla, Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones,

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Reglamen* 
^ , 7  de septiembre de 1918. dictado 
para ia debida r aplicación de la Ley de 
Funcionarios Públicos, de 22 de Julio del 
expresado ano, visto el expediente de

instruido al efecto y de eon- 
fórmidad con. la p r o p u e s t a  eieváda 
phL V. I., ha tenido a bien prorrogar la 
Si l o ^ ra Ta Jubilación forzosa hasta el 
día 28 de octubre de 1955 al Guardián de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don Germán Villate Gredilla, dis* 
poniéndose que la concesión, de la presen-
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te  prórroga se haga constar en el título 
adm inistrativo del referido funcionario, 
quien no podrá alcanzar ascenso alguno 
m ientras perm anezca en el disfrute del 
expresado beneficio, según determ ina el 
artículo primero del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 23 de enero
de 1948.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y dem ás efectos. ¡ .

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 1G de noviembre de 1954.---Por

delegación, R. O reja.

Ilmo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 26 de noviembre de 1954 por 
la que se concede el pase a la situ a
ción de excedente forzosa, por en ferm e
d a d  a doña Pilar Benito G arcía , Guar
diana de tercera clase de la Sección fe
m enina del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha  tenido a 
bien disponer que la G uard iana  de te r
cera clase del Cuerpo Auxiliar de la  Sec
ción Fem enina de Prisiones doña P ilar 
Benito G arcía, con destino en la Prisión 
Provincial de M ujeres de Valencia, pase 
a la situación de excedente forzosa, por 
enferm edad, por tiem po máximo de un 
año. con derecho al percibo de los dos 
tercios de su haber m ien tras perm anezca 
en dicha situación, conforme determ ina 
el artículo  565 del vigente Reglam ento de 
los Servicios de Prisiones.

Lo digo a  V. I. pa ra  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 26 de noviem b/e de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviem bre de 1954 por 
la que se nom bra Guardiana de terce
ra clase de la Sección fem enina  del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones a doña  
Isabel Belm onte B astida , A spirante en  
expectación de ingreso a dicha plaza .

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de lo dis
puesto en el artícu lo  tercero de la O rden 
m inisterial de fecha 31 de m arzo del pa
sado año,

Este M inisterio h a  tenido a bien nom 
b ra r G uard iana  de tercera  clase de la 
Sección Fem enina del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones a doña Isabel Belm onte B asti
da, asp iran te  en expectáción de ingreso, 
para  cubrir vacante producida por pase 
a la excedencia volun taria  de doña Mer
cedes Ampudia Fernández, que la ,serv ía , 
con el haber anual de 7.000 pesetas y de
m ás emolum entos legales, antigüedad de 
esta fecha: con efectos económicos a p a r
t i r  de su tom a de posesión y destino a la, 
Prisión Provincial de Cádiz, en el plazo 
reglam entario  a con tar de la fecha de la 
presente.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gnarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviem bre de 1954.—Por 

delegación, R. O reja.

Ilmo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntaria, sin suel
do, a doña Mercedes Am pudia Fernán
dez, G uardiana de tercera clase de la 
Sección fem enina d e l Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
p o r.d o ñ a  Mercedes Ampudia Fernández, 
G uard iana  de tercera  clase de la Sección

Fem enina del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes. aettralm enle destinada en la Prisión 
Provincial de M ujeres de Madrid.

Este Ministerio, de conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 573 del vigen
te Reglam ento de los Servicios de P ri
siones, ha tenido a bien conceder a la 
expresada funcionaria el pase a la s itua
ción de excedente voluntaria, sin sueldo, 
por un plazo superior a un año y sin ex
ceder de diez en su duración.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 30 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. D irector general de Prisiones.

MI N I S T E R I O  D E L  EJERCI TO
ORDEN de 12 de noviembre de 1954 por 

la que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional al corrigendo de la 
Penitenciaría M ilitar de La Mola ( Ma
hó n ) José P izjuán Mata.

De conform idad con lo dispuesto en los 
articules 246 y 1.001 del Código de Ju s
ticia M ilitar, y previo, acuerdo del Con
sejo de M inistros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional, por el 
tiem po de condena que le queda por 
cumplir, al corrigendo de la Penitencia
ría  M ilitar de La Mola (M ahón), José 
P izjuán M ata.

M adrid, 12 de noviem bre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por 
la que causa baja en el Gobierno del 
Africa Occidental Española y cesa en 
la situación que se indica el Teniente  
de In fan tería  don Mariano Capaz F uen
tes.

Por haber sido destinado al Regim ien
to. de In fan te ría  Oviedo núm. 63 por O r
den de 15 de octubre de 1954 («D. O.» n ú 
m ero 237), el T eniente de In fan te ría  
(E. A.) don M ariano Capaz Fuentes, cau
sa baja en el Gobierno del Africa Occi
den tal Española y cesa en la situación 
prevenida en el prim er ‘ G rupo del a r 
tículo séptim o deT Decreto ,de 12 de m ar
zo de 1954 <«D. O.» púm. 67).

Madrid, 22 de noviembre de 1954.
■i

•MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de noviembre de 1954 por 
la que se destina al Servicio de In ter
venciones del Protectorado de M arrue
cos al Capitán de Caballería don San
tiago Heredia Bueno.

Se destina al Servicio de In te rven 
ciones del Protectorado de M arruecos, 
con caráq ter voluntario, al C apitán  de 
Caballería (E. A.) don Santiago Here
dia Bueno, disponible y a mis órdenes 
en Marruecos, el cual cesa en esta situa
ción y pasa a la prevenida en el prim er 
G rupo del artículo séptim o del Decreto 
de 12 de m arzo de 1954 («D. O.» núm e
ro 67).

M adrid, 23 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

O R D E N  de  25 d e n o v i e m b r e  de  1954 por  
la que c o n t i n ú a n  en la Escala de  C o m
p lem e n t o  H o n or ar i a  d e Fer r ocar r i l es , 
c o n s e r v a n d o  su a s i mi l ac i ón  mi l i t a r ,  con  
c a r á c t e r  h onor í f i co ,  los J e f e s , Of ic iales  
y  Subof ic i al es  que  se c i tan .

En virtud de lo dispuesto en el De
creto núm. 314. de 6 do julio de 1937 «BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 262) continúan en la Escala de Com
plem ento honoraria de Ferrocarriles, con
servando su asimilación m ilitar, con ca
rác ter honorífico, por haber pertenecido 
duran te  mas de quince años a la mencio
nada Escala, de acuerdo con lo que dis
pone el Decreto de 27 de septiem bre de 
1934 («D. O » núm. 225), los Jefes. Oficia
les y Suboficiales que se c itan  a continua 
ción.

Com andante don Felipe Pérez Campi 
O tro don Félix Sánchez Ortego.
O tio  don R afael Asin Abella.
C apitán, don Juan  Ybern Verdaguer. 
Otro, don Lam berto Alonso Asegurado. 
Alférez don Francisco G arcía Moreno 
O tro don Longinos G arcía  Luquin. 
B rigada don Ju an  Díaz Cerezo. 
Sargento don Domingo Franco La- 

huerta .
Madrid, 25 de noviembre de 1954.

MUÑÓZ GRANDES

ORDEN de 26 de noviem bre de 1954 por 
la que causa baja en la Escala de Com
plem ento Honoraria de Ferrocarriles el 
personal que se cita perteneciente a las 
Empresas ferroviarias que se relacionan.

Causan baja  en la Escala de Comple
m ento H onoraria de Ferrocarriles los Ofi
ciales. Suboficiales y tropa pertenecientes 
a las Em presas ferroviarias que se rela
cionan a  continuación.

Red Nacional de. los Ferrocarriles 
Españoles

9

C apitán don Antonio Penella Pera, por 
jubilación.

T eniente don Joaquín M artínez Castel, 
por jubilación.

Otro, don Tomás Ballesteros Sánchez, 
por fallecimiento.

Alférez don A ntonio C arrión Pérez, 
por jubilación.

Otro, don D onato Campos Cano, por 
jubilación.

Otro don Santiago Alonso Sánchez, 
por excedencia en la Empresa.

O tro don Domingo G racia Viñas, por 
fallecimiento.

B rigada don Vicente Pascual López, por 
jubilación. *

Otro, don José 'Esteve Cam bra, por 
jubilación.

Sargento don G erardo G arcía Visedo, 
por excedencia en la Empresa.

Soldado don Florencio Pros Alonso, por 
fallecim iento.

Suburbanos de Málaga

C apitán don Juan  S irvent D ’Argent, 
por baja en la Empresa.

M adrid, 26 de noviembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de diciembre de 1954 por la 
que se dictan reglas que han de obser
var los Jefes de los Depósitos y Seccio
nes de Sem entales para la próxima  
temporada.

P ara  la próxim a tem porada de iu b ri
dón  por los caballos y asnos sem enta
les del Estado, y con el fin de que 
este servicio se realice con la mavor Ve 
gularidad, se observarán por los
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de los Depósitos y Secciones de semen- 
tales las reglas siguientes:

Primera. — Las Paradas deberán sal?i 
de la Plana Mayor para sus destinos el 
d:a que fijen los Jefes de los Depósitos 
y Secciones, verificándolo por jornadas 
ordinarias o ferrocarril, según convenga, 
a luido de dichos Jefes, teniendo muy 
presente el mejor servicio y comodidad 
del eanado.

Segunda.—-La duración norn.al cV* las 
Pn:adas será de ciento quince a ciento 
veinte días, incluidos los de salida del 
Depósito e incorporación al minino, que
dando 'vnorjzados sus primeros Jefes pa
ra disponer la incorporación de aquellas 
Paradas oue. por falta de concurrencia 
de vecnas no deban continuar, así como 
ta*-bi*u nnra oroponer al Centro Direc
tivo la reducción o aumento de efecti
vos d« reproductores, cuando ello sea per
tinente.

Con carácter excepcional, v como con- 
muy justificada necesidad, 

podren los Jefes de los Depósitos pro
poner la nontinuación por ocho días más 
de fderuna Parada en oue la gran afluen
cia '*e vcquas lo aconseje.

•Fi personal de trona devengará el plus 
rfi°vio de 6 pesetas, independientes de sus 
cVvonnros ordinarios, de conformidad con 
la Orden circular de 6 de junio de 1947 
(«D  o »  núm. 127). y como jornal para 
el auxiliar que pineda ser nombrado pa
ra (ficho servicio. 1.25 pesetas diarias 
por Parada que no exceda de seis semen
tales.

Igualmente se les reclamará a quienes 
corresponda las 4 pesetas diarias que de
termina el artículo 17 del Decreto de 5 
de mavo de 1941 («D . O.» núm. 107).

Tercera.—Las Paradas que se establez
can. divididas en los grupos que se. seña
larán en el cuadro que oportunamente 
se publicará, serán revisadas por los res
pectivos Capitanes o por Oficiales sub
alternos y por los Jefes con destino en 
los Depósitos, haciendo los viajes que 
se precisen por vía férrea, marítima u 
ordinaria, por cuenta del Estado y, en 
último caso, ateniéndose a lo dispuesto 
en la, Orden de 19 de agosto de 1951 
(«Colección Legislativa» núm. 355).

Las Paradas dependientes del Estable
cimiento de Cría Caballar y Remonta 
del Protectorado de Marruecos (Lara- 
che), aue se establezcan en la zona de 
dicho Protectorado, serán revisadas por 
los capitanes o por Oficiales subalternos 
y por el Teniente Coronel primer Jefe 
de la misma, ateniéndose en un todo a 
lo oue se dispone para los Jefes de los 
Depósitos dé sementales.

Los Jefes de los Depósitos. Secciones 
de Sementales v Establecimiento de Cría 
(''aballar y Remonta ¿leí Protectorado de 
Marruecos, propondrán a esta Jefatura 
número indispensable de días de comi
siones indemnizables a devengar por los 
Jefes. Oficiales y personal especialista 
durante la temporada de cubrición.

Cuarta—No emprenderá la marcha a 
su destino nineuna Parada hasta que el 
primer Jefe del Depósito tenga la segu
ridad de oue los locales y demás servi
cios precisos en cada población se en
cuentran en perfecto estado, según los . 
Informes que posea o reciba de los O fi
ciales oue. con la anticipación suficien
te. podrán nombrar a tal efecto.

Quinta. — Los Capitanes revisores de 
Gruoo y los Auxiliares visitarán las Pa
radas donde radiquen los sementales ce
didos a ganaderos aue se encuentren en 
su demarcación, aun cuando los caba
llos pertenezcan a otros Depósitos, ate
niéndose en un todo a lo que dispone, la 
Orden de 21 de agosto de 1942 («D iario 
O ficial» núm. 192) sobre cesión de se- 
mcntPles a ganaderos. .

Sexta.—-Por cada yegua o asna benefi
ciada por semental del Estado abonará 
su propietario, por una sola vez y al

recibir la hembra el primer salto, la can
tidad de 25 pesetas, en concepto de «ca 
non de cubrición».

Sépiima.—Con arreglo a lo preceptúa
lo en la Orden circular de 3 de junio 

de 1945 («D  O.» núm 125). toda yegua 
o asna que haya de ser cubierta por se
mental del Estado irá provista del cer- ! 
tificado de reconocimiento veterinario, ex
tendido con fecha no anterior a ocho 
día.v por el cual los Veterinarios muni
cipales encargados de la asistencia sa
nitaria de la Parada tendrán derecho a 
percibir 25 pesetas, bien se trate de ye
guas o asnas, según acuerdo de la Junta 
Superior de Fomento de la Producción 
Caballar Esta cantidad llevará el au
mento proporcional que dispone la Orden 

Ministerio de Agricultura de 30 de 
diciembre de 1941 («B . O.» núm. 2 de 
1942).

Octava.— Además de las asnas con al
zada superior a 1,46 metros, los garaño
nes del Estado podrán cubrir acuellas 
yeguas oue. solicitándolo su propietario, 
sea indicado tal acoplamiento, a juicio 
del Jefe de la Parada y oído el parecer 
del Veterinario que tiene a su cargo la 
asistencia facultativa, teniendo en cuen
ta no procede se cubran por garaño
nes aauellas yeguas que. por su exce
lente conformación general, merecen ser
lo por el caballo, en bien del fomento 
de la Cría Caballar, salvo aauellas en 
que se demuestre fueron cubiertas por 
caballo con resultado negativo en los úl
timos años.

Novena.— Durante la temporada de cu-

brición, no obstante lo dispuesto en las 
Ordenes circulares de 17 de agosto de 
1938 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO núm. 51) y 29 de agosto de 1944 
(«D. O.» núm 194;, el ganado que. por 
razón de su emplazamiento, no pueda ser 
suministrado en la forma que indican 
d i c h a s  Ordenes circulares, devengarán 
en especie la ración de pienso señala
da, y por los Almacenes Regionales de 
Intendencia se les facilitará por adelan
tado el suministro correspondiente al 
tiempo que' haya de permanecer en la 
Parada, el que podrá ser transpórtado al 
mismo tiempo que los sementales, en evi
tación de gastos y posibles trastornos en 
,el Servicio.

Los Jefes de los Depósitos y Secciones 
de Sementales comunicarán a los Jefes 
de los respectivos Almacenes Regionales 
o Depósitos locales de Intendencia de 
quien dependan las raciones en especie 
que les serán absolutamente indispensa
bles durante la temporada de cubrición, 
con la antelación, debida, para que estos 
Establecimientos sean tenidos en cuenta 
en el cálculo de necesidades. Asimismo li
quidarán mensualmente con los Detales 
y Pagadurías de dichos Almacenes R egio
nales y Depósitos Locales de Intenden
cia las raciones suministradas mediante 
1os ajustes correspondientes al devengo. 
En los puntos donde no exista ferroca
rril. los Jefes del Servicio solicitarán de 
los Capitanes Generales de las Regiones 
respectivas los bagajes necesarios.

Madrid, 1 de diciembre de 1954. ‘
M UÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN d e  2 5  d e  n o v iem b re  d e  1 9 5 4  

por la  q u e  s e  d ic ta n  n o rm a s  p a ra  la  
legalización  y establecimiento de Agencias 
de Transportes.

limo. Sr.: La décima Disposición tran
sitoria del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, concedió un 
plazo de seis meses a las Agencias de 
transportes para que legalizasen su Si
tuación, con arreglo a lo establecido en 
los artículos 145 y 146 del mismo,

A petición del Sindicato Nacional de 
Transportes y Comunicaciones fueron dic
tadas varias Ordenes ministeriales por 
las que aquel plazo se prorrogó sucesiva
mente hasta el* 22 de abril de 1953, con
cediéndose otro plazo, que terminó en 31 
de diciembre de 1953, para que se lega
lizasen las Agencias de transporte dedi
cadas a la recogida y distribución de mer
cancías procedentes de y para vías de 
tráfico distintas de la' carretera, no obs
tante lo cual todavía existen antiguas 
Agencias que no han solicitado su lega
lización o lo han hecho fuera de los pla
zos señalados.

Por lo que se refiere a las solicitudes 
de nuevas Agencias de transporte, no po
drá juzgarse sobre la necesidad o conve
niencia de su instalación mientras no se 
haya ultimado la tramitación del gran 
número de expedientes de legalización, 
actualmente en curso, de Agencias que 
lo solicitaron en plazo reglamentario, pa
ra lo que todavía se precisará algún tiem
po. dada la complejidad de informes ne
cesarios^ no sólo sobre las casas centra
les, sino sobre sus redes de sucursales y 
corresponsalías.

Por otra parte, el citado Sindicato Na
cional se ha dirigido nuevamente a este 
Ministerio solicitando, en primer lugar, 
que no se concedan más legalizaciones 
que las de aquellas Agencias que lo pidie
ron dentro de los plazos legales, conside

rándose, en todo caso, a las que no cum
plieron dichos plazos, como Agencias de 
nueva creación, sometidas, como éstas, al 
criterio que exista sobre la conveniencia 
de su instalación, y, en segundo lugar, 
que se limite el establecimiento de nue
vas Agencias y sucursales o delegaciones 
de las existentes, a aquellas localidades 
en las que el volumen del tráfico normal 
de mercancías lo aconseje, pues en las 
que su número fuese desproporcionado 
con Jas necesidades del mercado, se les 
forzaría a establecer una competencia rui
nosa para la industria aue, en definitiva, 
tampoco beneficiaría a los usuarios.

Estimando atendibles las peticiones for
muladas por dicho Sindicato Nacional y  
teniendo en cuenta las anteriores consi
deraciones, este Ministerio, de acuerdo 
con las facultades conferidas por la dé- 
cimotercera Disoosición transitoria del 
Reglamento de Ordenación de 103 Trans- 
•portes Mecánicos por Carretera, antes ci
tado, ha resuelto:

1.a A partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, no se tramitará ningurfa 
nueva petición de legalización de Agen
cia de transportes, procediéndose a la 
clausura de las que puedan existir sin 
haberla solicitado anteriormente Las que 
deseen su reapertura, deberán solicitarlo 
como Agencias de nueva creación.

2.° A partir de 4a misma feqha. no se 
tramitarán nuevas peticiones de estable
cimiento de Agencias de transporte hasta 
que por la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera pueda juzgarse sobre la conve
niencia o necesidad de su instalación, a 
la vista del censo de las existentes en 
cada localidad, cuando se conozca.

3.° Por la citada Dirección General se 
podrán tramitar los expedientes de nue
va instalación incoados antes de dicha 
fecha y los de legalizaciones solicitadas 
entre ésta y la de 22 de abril de 1953, 
debiendo tenerse muy en cuenta los in
formes que emita en cada uno de estos 
casos el Sindicato Nacional de Transpor
tes y Comunicaciones, especialmente por 
lo que se refiere a la suficiencia del nú*
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mero de Agencias legalmente existentes 
en la localidad de que se trate en rela
ción con el tráfico de mercancías corres
pondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 

que se aprueba un proyecto de obras en 
la iglesia de Santo Domingo, de Valencia, 

monumento nacional, importante 
99.492,04 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia de Santo Domingo, de Va
lencia, monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Alejandro Vázquez, 
importante 99.492,04 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
continuar la consolidación del campana
rio de la Iglesia, a cuyo efecto se llevará 
a cabo la reconstrucción de> sus fábricas 
y el revestido y colocación de sillería en 
cornisa, friso y pilastras, arcos, etc,;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 99.492,04. de las que corresponden 
a la ejecución material 74.753,28 pese
tas: a honorarios facultativos per for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a ío dispuesto efi los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de o c t u b r e  de 1942. 
26 de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrera del citado 
ano 1944, 1.588.50 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas. 953.10 pesetas; a 
premio de pagaduría, 373,76 pesetas: a 
plus de cargas familiares, 10.117.45 pe
setas, e igual cantidad de 10.117,45 pese
tas a plus de carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informe la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional: 

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración. toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 14 de 
los corrientes y que éste ha sido' fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General dé la Administración del Estado 
en 20 siguiente.

Éste Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 99.492.04 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presu

puesto de gastos de este Departamnto, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
.PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 8 de noviembre de 1954 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en la Catedral de La Seo, de Zaragoza, 
monumento nacional, importante  

 148.676,50 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en la Catedral ele La Seo. de Zaragoza, 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Manuel Lorente Junque
ra. importante 148.676,50 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la construcción de una atarjea bufa con 
objeto de aislar de humedades el muro 
de la fachada Nordeste, o sea el corres
pondiente a los ábsides y Sacristía;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pesetas 
148.676,50, de las que corresponden a la 
ejecución material 123.178,55 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en Ips Decretos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de ene
ro de 1944. y Orden de este Departamen
to de 9 de febrero del citado año 1944, 
4.927.14 pesetas; a honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 1.478,14 pesetas; a 
premio de pagaduría. 615,89 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 9.238,39 pese
tas, e igual cantidad de 9.238,39 pesetas 
a plus de carestía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría Genera] del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional: 

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 30 de 
octubre próximado pasado, y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el De
legado’ en este Departamento de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 3 de noviembre actual. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia? que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 148.676.50 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a justificár», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a -V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes*

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por
la que se aprueba el plan de estudios 
de la f acultad de Ciencias de la Universidad 

 de Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 20 y en la disposi
ción íiinai del Decreto de 11 de agosto 
de 1953. y atendida la propuesta de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
I o El plan de estudios de la Sección 

de Química de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza será e* 
siguiente:

Primer curso:
Química General.
Matemáticas Generala 
Física General.
Biología.
Geología

Segundo curso:
Ampliación de Matemáticas.
Física (Mecánica y Termología). 
Química Inorgánica, primero.

Tercer curso:
Física (Electricidad y Optica).
Química Inorgánica, segundo.
Química Analítica, primero.

Cuarto curso:
Química Analítica, segundo.
Química Orgánica, primero.
Química Física, primero.
Química Técnica, primero.

Quinto curso:
Química Orgánica, primero.
Química Técnica, segundo.
Química Física, segundo.

2.° El plan de estudios de \0f Sección 
de Físicas en la misma Facultad podrá 

. seguirse con dos modalidades.
En la modalidad A, los cursos primero 

y segundo, tendrán las mismas enseñan
zas que los cursos primero y segundo de 
la Sección de Matemáticas establecidas 
por Orden de 12 de julio de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 de 
agosto), y en el curso tercero se estu
diará Geología y Cristalografía, además 
de las otras tres asignaturas que se Ex
presan a continuación.

En la modalidad B, los cursos prime
ro y segundo tendrán las mismas ense
ñanzas aue los cursos primero y segundo 
establecidos para la Sección de Químicas 
en e1 número primero de esta Orden, y en 
el tercero se estudiará Química Orgáni
ca además de las otras tres asignaturas 
que se expresan a continuación.

A partir del tercer curso, y además de 
la asignatura especial para este curso 
aue antes se dispone, las enseñanzas se
rán las siguientes:

Tercer curso:
Matemáticas aplicadas a la Física, pri

mero.
Electricidad y Optica.
Ampliación de Mecánica y Termología.

Cuarto curso:
Matemáticas aplicadas a la Física, se-' 

gundo.
Ampliación de Optica.
Mecánica Teórica.
Física de la Atmósfera.

Quinto curso:
Electrónica.
Física Atómica y Molecular.

Además de estas doí asignaturas, los 
alumnos que comenzaron sus estudios con 
arreglo a la modalidad A deberán elegir 
necesariamente dos de entre las que a 
continuación se relacionan: Física Ma-
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lem a tica. Mecánica C uántica. Geofísica, 
■Física industrial, cursos de Análisis Vla- 
lem i'tieu o de G eom etría del plan de 
estudios de la Sección de M atem áticas 
que no hayan cursado en los dos prim e
ros años, u otro cualquiera que con esta 
linalidad especifica sea organizado por la 
Facultad.

Los alum nos que estudiaron con -uje- 
ción a  la m odalidad B, adem ás de las 
dos asignaturas obligatorias an tes indica
das. deberán estudiar en el quinto curso 
o tras dos elegidas entre las que segu ida
m ente se indican: Química Analítica, pri
mero; Química Física y todas las demás, 
m u el mismo carácter electivo, relacio
nadas a estos misinos efectos para los 
am nm os que cursaron la modalidad A.

3." Antes de m atricularse en cuarto 
curso de la L icenciatura en cualquiera de 
las Secciones de M atem áticas, Física o 
Química, los alum nos deberán superar 
una prueba de idioma inglés y o tra  ce 
idioma alem án. El T ribunal de examen, 
estará integrado ¡tor tres C atedráticos de 
la Facultad.

Se reconocerá validez a las aprobacio
nes de estos idiomas que se hubieran  ob
tenido en el curso preuniversitario.

4." Los alum nos de la Secciones de 
Químicas y Físicas, an tes de aprobar el 
tercer curso, acred itarán  m ediante las 
pruebas que establezca la Facu ltad  la 
posesión de conocimientos y prácticas de 
dibujo en arado suficiente.

!>." Quedan derogados los núm eros se
gundo y tercero de la Orden de 12 de 
juño de 1954 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO del 14 de agosto) relativos a 
la Sección de Químicas y a los estudios 
de idiomas en la Facultad  de Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de noviem bre de 1954.
I I M inistro de la G obernación, encar

gado del Despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza
U niversitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por
la que se crean Escuelas Nacionales con
destino a los Consejos de Protección
Escolar que se detallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este M inisterio en solicitud de 
la cieación de nuevas Escuelas Naciona
les de Enseñanza P rim aria, con destino 
a diversos Consejos de Protección Esco
lar: y

Teniendo en cuenta que, según se ju s
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales, dotados de todos cuan
tos elem entos son necesarios para  la ade
cuada instalación e inm ediato funciona
m iento de las Escuelas in teresadas: que 
los respectivos Consejos de Protección 
Escolar p restan  su conform idad a  faci
lita r casa-habitación o la  indem nización 
correspondiente a los M aestros y M aes
tras  que. en su día, se designen para  
i ementarlas; que los intereses de la en
señanza aconsejan acceder a lo solici
tado: que existe crédito en el presupues
to  de gastos de este D epartam ento  pará  
la creación de nuevas plazas de Maes- 
tio s  y M aestras nacionales; los favora
bles inform es emitidos en cada uno de 
los expedientes por la Iñspección C en
tra l de E nseñanza P rim aria. - y lo dis
puesto en el Decreto de 9 de abril de 
1949 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
del 30) v la Ley de 22 de diciembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24),

Este M inisterio ha dispuesto:
1.” Que se consideren creadas provi

sionalm ente. con destino a las localida
des que se citan, y som etidas a los Con
sejos de Protección Escolar que se de
tallan. las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Prim aria:

Una un itaria  de niños y una de niñas 
en la Parroquia de El Salvador, del 
A yuntam iento de G ranada (capital), de
pendiente del Consejo de Protección Eŝ - 
colar «Beato Juan  de Avila», creado por 
Orden m inisterial de 12 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 8 de enero de 1953).

Una Escuela de párvulos en el pobla
do de* la C entral Term inal de Compos
tilla. del A yuntam iento de Ponferrada 
(León), dependiente del Consejo de Pro
tección Escolar, creado por Orden m inis
terial fecha 2 de junio de 1952 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 2 de 
julio de 1952).

U na un itaria  de niños en la Parroquia 
de San Pedro Apóstol, del A yuntam ien
to de Ayelo de M alferit (Valencia), de
pendiente del Consejo de Protección Es
colar «Nuestra Señora de los D esam pa
rados», creado por Orden m inisterial fe
cha 24 de noviembre de 1949.

U na u n ita ria  de niñas en el convento 
de S an ta  C atalina, del A yuntam iento de 
V a l l a d o l i d  (capital), dependiente del 
Consejo de Protección Escolar, creado 
por Orden m inisterial fecha 7 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20 de febrero de 1954).

2.n El funcionam iento de las Escuelas 
que se crean en virtud  de esta Orden 
se acom odará a  lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, y especial
m ente al apartado  d) del artículo  quinto, 
sobre gratificaciones com plem entarias a 
los Maestros, y al artículo undécimo, en 
cuanto  al establecim iento • de perm anen
cias. así como a la O rden m inisterial de 
24 de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que, por su situación en 
el Escalafón general del M agisterio ten 
gan los que se designen para  regentarlas, 
creándose para  la provisión de las resul
tas dos plazas de M aestro y tres de 
M aestra, con cargo al crédito que p ara  
estas atenciones figura consignado en el 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento.

4.° Los respectivos Consejos de Pro
tección Escolar, con independencia de 
las facultades que le sean propias en 
relación con la enseñanza, tend rán  la 
de elevar, a este M inisterio, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, la oportuna 
propuesta de nom bram iento de los Maes
tros y M aestras del Escalafón G eneral 
del Magisterio, con destino a las Escue
las que se crean en virtud  de esta O r
den. Si los propuestos no tuviesen apro
badas las oposiciones a plazas de diez 
mil o m ás hab itan tes, para  las Escuelas 
que com prende esta O rden, de censo su
perior a  los 10.000 hab itan tes, el nom bra
m iento provisional que se realice quedará 
condicionado a la  aprobación en la p ri
mera oposición que se convoque, quedando 
sin efecto si no obtiene el titulo de Maes
tro  o M aestra diezm ilista. El Consejo de 
Protección Escolar, para  ejercer eí de
recho de propuesta, deberá suscribir com
promiso concreto sobre el apartado  se
gundo de la presente Orden, rem itién
dole a la Dirección G eneral de Ense
ñanza Prim aria.

5.° T ranscurrido  el plazo de un  año, 
a p a rtir  de la fecha de la presente O r
den, el Consejo de Protección Escolar 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición, 
la Sección de Creación de Escuelas reca
bará, inform e sobre su funcionam iento 
a lá Inspección C entral dé Enseñanza 
P rim aria, resolviéndose en su consecuen
cia,

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. \ 
M adrid  10 de noviembre de 1954. '
El M inistro c;e la Gobernación, en car

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

lim o Sr. D irector general de E nseñan
za 'P rim aria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se crean definitivamente las Es
cuelas nacionales de Enseñanza Prima
ria que se detallan.

limo. S r .: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas ju radas reglam entarias 
para  la creación de nuevas Escuelas Na
cionales de Enseñanza P rim aria; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados docum entos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas Nacionales solicitadas en 
beneficio de los intereses de la enseñan
za; los favorables inform es em itidos por 
las respectivas Inspecciones de E nseñan
za Prim aria; que existe crédito disponi
ble del consignado en el presupuesto de 
gastos de este D epartam ento  para la 
creación de nuevas plazas de M aestros 
y M aestras Nacionales, y no preceptuado 
en la Ley de Educación P rim aria, de 17 
de julio de 1945,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vam ente, y con destino a las localida
des o Grupos escolares que se- citan, las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza P rim aria :

ALBACETE

U na u n ita ria  de n iñas y una  de párvu
los en el casco del A yuntam iento de Ba- 
lazote.

Una Escuela de- párvulos en el casco 
del A yuntam iento dé H igueruela.

U na u n ita ria  de niños y una  de n iñas 
en el casco y u n a  u n ita ria  de niños  ̂y 
conversión en de n iñas de la m ixta exis
ten te  en El Pardal, del A yuntam iento 
de Molinicos.

ALMERIA

U na m ixta, servida por M aestra, en 
la barriada de Los Olivillos. del Ayun
tam iento  de Lucainena de las Torres.

. ALICANTE

U na m ixta, servida por M aestra, en  
A lmafra, del A yuntam iento-de Benidorm .

AVILA

U na Escuela de párvulos en el casco 
del A yuntam iento de La Adrada.

U na un ita ria  de niños y una de n iñas 
en el casco del A yuntam iento de Mijares.

Una u n ita ria  de niños y conversión en 
de n iñas de la m ixta existente en el cas
co del A yuntam iento de V iñegra de Mo- 
raña.

BADAJOZ

Dos un ita rias  de niños y dos de n iñas 
en el casco del A yuntam iento de Cordo- 
billa de Lácara.

Dos de niños y dos de. n iñas en el cas
co del A yuntam iento de M onterrubio de 
la Serena.

BARCELONA

U na Escuela g raduada de niñas con 
cuatro secciones—una de ellas de párvu
los—, a base de las dos un itarias de n i
ñas y una de párvulos, existentes en el 
casco del A yuntam iento de San Feliú de 
Llobregat. creándose al efecto una  p láza 
de M aestra.
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BURGOS

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Belorado.

Una sección de niñas y una de niños 
en las graduadas de uno y otro sexo exis
tentes en el casco del Ayuntamiento de 
Salas de los luíanles.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el ane
jo del Ayuntamiento denominado Ano- 
yuelo, Ayuntamiento de Trespaderne.

O tra unitaria de. niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Vai- 
deande.

CACERES

Una Escuela de párvulos en el casco' 
del Ayuntamiento de Carrascalejo.

CASTELLON

Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Nules.

CIUDAD REAL

Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Bolaños.

Una mixta, servida por Maestra en 
Piedrala, del Ayuntamiento de Malagón.

LA CORUÑA

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Bens- 
Nostian. del Ayuntamiento de La Coruña 
(capital).

CUENCA

Una unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Casi
llas de Ranera, del Ayuntamiento de Ta- 
layuelas.

GERONA

Dos secciones de párvulos en la Escue
la graduada aneja a la del Magisterio 
femenino de Gerona (capital).

GUIPUZCOA

Una unitaria de niños número 2 en el 
casco del Ayuntamiento de Legorreta.

Una sección de párvulos en la Escuela 
graduada de niñas de Pasajes de San 
Juan, del Ayuntamiento de Pasajes.

HUELVA

Dos Escuelas de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Ayamonte.

HUESCA

Una Escuela graduada de niños, con 
tres secciones, a base de las dos unita
rias de niños existentes en el casco del 
Ayuntamiento de Estadilla, creándose al 
efecto una plaza de Maestro.

JAEN

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Péga
la jar.

MALAGA

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Benaoján.

MURCIA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Abarán.

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Caravaca.

NAVARRA

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente e n ‘el cas
co del Ayuntamiento de Arruazu.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Dicastillo.

Una unitaria de. niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Échalar.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Lazagurria.

Una mixta, senada por Maestra, en 
Mendioroz, del Ayuntamiento de Lizoain.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el 
casco del Ayuntamiento de Marañón.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Yesa.

ORENSE

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Roble
do de Dominz, del Ayuntamiento de Car- 
balleda de Valdeorras.

Uña unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Casas 
dos Montes, del Ayuntamiento de Oim- 
bra.

Una mixta, servida por Maestra, en 
La Grela y Lámelas, del Ayuntamiento 
de San Cristóbal de Cea.

Una mixta, servida por Maestra, en 
Veiga de Abajo, del Ayuntamiento de 
San Cristóbal de Cea.'

OVIEDO

Una sección de párvulos en la gradua
da de niñas de Sama de Langreo; una 
sección de párvulos en la graduada de 
niños de Sama de Langreo; una sección 
de párvulos en la graduada de niñas de 
Ciaño: una sección de párvulos en la 
graduada de niños de Ciaño: dos Escue
las de párvulos en La Felguera: una 
Escuela de párvulos en Santa Ana de 
Langreo; una unitaria de niñas núme
ro 2 en Las Piezas; una unitaria de ni
ñas y conversión en de niños de la  mix
ta  existente en El Carmen; una Escuela 
de párvulos en Barros; una unitaria de 
niños *y conversión en de niñas de la 
mixta existente en Frieres; una unitaria 
de niños y conversión en de niñas de la 
mixta existente en La Moral; una uni
taria de niños y una de niñas eü El 
Puente La Felguera, y una mixta, ser
vida por Maestra, en San Miguel de 
Lada, todas ellas del Ayuntamiento de 
Langreo.

Una mixta, servida por Maestra, en 
Merujá, del Ayuntamiento de Miranda- 
Belmonte.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Avin, 
del Ayuntamiento de Onís.

PONTEVEDRA

Una unitaria de. niños número 3 y con
versión en de niñas número 3 de la mix
ta  existente en Darbo, del Ayuntamiento 
de Cangas.

Una unitaria de niños y contorsión en 
de niñas de la mixta existente en Carre- 
gal, del Ayuntamiento de Marín.

Dos unitarias -de niños números 1 y 2 
y dos unitarias de niñas números 1 y 2. 
en Santa María del Puerto, del Ayun
tamiento de Marín.

SALAMANCA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Ituero de Azaba.

SANTANDER

Una sección de niños en la Escuela gra
duada aneja a la del Magisterio mascu
lino de Santander (capital).

SÉGOVIA

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la Escuela de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Arroyo de 
Cuéliar.

SORIA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Serón de Nágima.

TARRAGONA

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Pont de Armente
la, a base de la Escuela mixta de Las Or- 
das, del Ayuntamiento de Aiguamurcia.

TERUEL

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de An
dorra.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Sierra 
Menera, del Ayuntamiento de Ojos Ne
gros.

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la barriada obrera del Sur, del Ayun
tamiento de Utrillas.

TOLEDO

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Escalona del Al- 
berche.

Dos unitarias de niños v dos de niñas 
en el casco del Ayuntamiento de Villa- 
tobas. ,

VALENCIA

Una sección de niñas y una sección de 
niños en el Grupo escolar «Obispo Her- 
vás». del casco del Ayuntamiento de 
Puzol.

ZAMORA

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el cas
co, y una mixta, servida por Maestra, 
en San Pedro de las Herrerías, del Ayun
tamiento de Mahide.

Una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Requejo.

Una mixta, servida por Maestra,' en 
Vega de San Miguel, del Ayuntamiento 
de Zamora (capital).

2a Que por la Inspección de Ense
ñanza Prim aria y Consejos Provinciales 
de Educación Nacional correspondientes 
se dé cumplimiento a los preceptos se
ñalados en los apartados primero y se
gundo de la Orden ministerial fecha 
31 de marzo de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1954. por 
la que se convalida la asignatura de 
aFormación Política» cursada en los 
los Centros que se indican,

limo. Sr.: Incluida la asignatura de 
«Formación Política» en los planes de 
estudios de los distintos Centros depéh- 
dientes de la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica, resulta 
obligado establecer la convalidación de 
la misma entre dichas Escuelas sobre la  
base de que tal convalidación debe ser 
realizada por cursos similares de los di
versos grupos de educación técnica, así 

‘ como la procedencia de hacer extensivo 
tales beneficios a  los bachilleres supe
riores que tengan en sus planes la ci
tada disciplina con respecto a  las Es
cuelas técnicas de grado inferior;
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P o r  to d o  lo  c u a l y  te n ie n d o  e n  c u e n ta  l a  m o c i ó n  que sobre el particular eleva  el Consejo Nacional de Educación, Este M inisterio ha dispuesto:1’runero.—Los alumnos de las Escuelas .Superiores de Arquitectura y ele las tic Ingenieros Aeronáuticos, Agrónomos, d;* Caminos, Canales y Puertos, Industriales. Montes, Minas, Navales. Telecom unicación o Industrias Textiles podrán convalidar entre las diferentes Escuelas la asignatura de «Formación Política» cá- los tres cursos.
S egu n d o—Asimismo, los alumnos pertenecientes a las Escuelas de Aparejadores, Peritos Agrícolas, Peritos Incfu.rtria- les. Ay undantes de Montes, Aynndantes dv Obras Publicas y Facultativos de Minas y los procedentes de aquellas otras sim ilares podran solicitar la convalidación de referencia en la mism a forma  que se indica en el apartado anterior.Eos bachilleres superiores que tengan  en su pian respectivo dicha enseñanza  podran convalidada por la correspondiente a las carreras de las Escuelas que se mencionan en este apartado.Tercero.—En todo caso, la petición se hará m ediante instancia dirigida al Di- lector del Establecim iento donde deseen  realizar estudios, acom pañada de la  oportuna certificación en que se liaga constar la aprobación de la repetida asignatura. así como el curso o cursos a eme afecte, siendo concedida la convalidación por dicha autoridad académ ica, previo pago de los oportunos derechos.Cuarto.—La Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica calificará. (mando proceda,' aquellos C entfos que tengan carácter sim ilar a los enunciados, a efectos de la referida convalidación. quedando autorizada a dictar las disposiciones qué estim e convenientes para el mejor cum plim iento de la presente Orden.
Lo digo a V. I. para su conocim iento  y efectos.Diosguarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de noviembre de 1954.
El M inistro de la Gobernación, encargado del despacho,

PEREZ-GONZALEZ
lim o. Sr. Director general de Enseñanza  Profesional y Técnica.

ORDEN de 19 de nov iem b re  d e  1954 por la que se  a p ru eb an  obras en la Cartuja de Nuestra Señora de la D efensión, en Jerez de la Frontera (Cádiz),  monumento  nacional,  im portan tes  pesetas 399.701,46.
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Cartuja de Nuestra Señora de la D efensión, en Jerez de la Frontera (Cá- dizi. m onum ento nacional, formulado por el Arquitecto don Félix Hernández G im énez. im portantes 399.701,46 pesetas;Resultando que el proyecto se propone e l ’ desm onte y transporte de escombros acum ulados en las celdas* del Claustro Mayor; el recalzo de varios muros y la  consolidación de otros, etc.:
Resultando que el proyecto asciende en  su total importe a la  cantidad de pesetas 399.701,46, de las que correspond/n a  la ejecución m aterial, 328.070,54 pesetas; a honorarios facultativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los D ecretos de la Presidencia del Consejo de Ministres de 7 de junio de 1933, 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944, y Ordan de este Departam ento de 9’ de febrero del citado año 1944, 5.626,41 pesetas a cada  lino de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualm ente afectado por las disposiciones aludidas, 3.375,85 pesetas; a  premio de pagaduría, 1.640,35 pesetas; a

plus de cargas fam iliares, 30.756.61 pesetas y a plus de ca resu a .d e  vida, peseta s  24.605.29;Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de cilio trata pasó a inform e de la Jum a Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable á su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inforhna la Comisaría General del Servicio de D efensa del Patrim onio A /tístico  Nacional;Considerando que las obras de qup se trata se hallan com prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la econom ía que la m encionada circunstancia segunda determ ina;Considerando que la Sección de Contabilidad tom ó razón del gasto en 9 de octubre próximo pasado, y que éste ha sido fiscalizado favorablem ente por la In tervención General de la Adm inistración  del Estado en 15 siguiente,Este M inisterio, .en ejecución del acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de no- viem bie. ha resuelto aprobar el proyecto  ’Ue referencia; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a  de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 399.701.46 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar». con cargo al crédito consignado  en el capitulo tercero, artículo primero, grupo séptim o, concepto tercero, subcon- cepto noveno-d) del vigente presupuesto  de gastes de este D epartam ento, en la forma reglam entaria.Lo digo a V I. para su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años.Madrid, 19 de noviembre de 1954'.El M inistro de la Gobernación, encargado del despacho,
PEREZ GONZALEZ 

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por la que se acuerda el ascenso en corrida de escalas a doña M aría del Pilar  García Villegas.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase en el Cuerpo Técnico-adm inistrativo del D epartam ento, como consecuencia del pase a la situación de supernumerario de don R afael Arce del Valle, que la  venia desem peñando, por aplicación de los preceptos contenidos en los artículos 5.°, 12 y 16 de la Ley de 15 de julio de 1954, y en virtud de la cual no consum eñ plaza en plantilla, teniendo efectividad esta  situación del día 16 de septiem bre próximo pasado, y de conform idad con lo informado por la Sección de Personal y Oficialía  Mayor,Este M inisterio ha  acordado el ascenso en corrida de escalas, con efectividad  de 17 de' septiem bre próximo pasado, siguiente a aquél en que se produjo la vacante m encionada, promoviendo a la categoría de Jefe de Negociado de tercera  clase del expresado Cuerpo a doña María del P ilar  G arcía Villegas, número yno  en la citada fecha de los O ficiales de prim era clase.Lo que com unico a V. L para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V I. muchos añofe. Madrid. 30 de noviembre de 1954.—Por delegación, Ambrosio López.
lim o. Sr Subsecretario de este D epartamento.

M I N I S T E R I O  D E  I N D USTRI A
ORDEN de 2 de diciembre de 1954 por l a que se da cu m p lim ien to  a la sen tencia d e l  Tribunal Supremo , dictada con fecha 21 de  octubre último, en el recurso contencioso-administrativo número 2.709, interpuesto  por don Juan Abello Pascual contra resolución del R egistro de la Propiedad Industrial de 23 de noviembre de 1954.

lim o. Sr.: En el recurso contencioso - adm inistrativo número 2.709. seguido en única instancia ante la Sala  Cuarta del Tribunal Supremo, entre partes: de una. como dem andante, don Juan Abelló Pascual. representado por el Procurador don Paulino M onsalve Flores, bajo la dirección últim am ente del Letrado don José Illana Sam aniego, y de otra, como demandada, la Adm inistración G eneral del Estado, representada por el Fiscal, ooh- tra resolución del Registro de la  Propiedad Industrial de 23 de noviembre de 1948 sobre concesión a «Laboratorios S antos. S. A.», del registro de la marca número 215.242. denom inada «Adetivina», para distinguir productos químicos y farm acéuticos, se h a . dictado con fecha ‘21 de octubre últim o sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:«Fallamos que dando lugar al recurso contencioso - adm inistrativo interpuesto a nombre de don Juan A bolló'Pascual, debemos revocar y revocamos la  Orden de veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho, por la que el M inisterio de Industria y Comercio otorgó con  el números doscientos quince m il doscientos cuarenta y dos el registro de la marca «Adetivina» en el de la Propiedad Industrial a «Laboratorios Santos, Sociedad Anónima, para distinguir, colocada encim a de esta razón social, «productos químicos y ‘farm acéuticos», quedando tal concesión nula y sin  ningún  efecto.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL  ESTADO e insertará en la  «Colección Legislativa», lo pronunciamos, m andados y firmamos.»En su virtud, este M inisterio ha ten ido a bien disponer se cumpla en sus propios térm inos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cum plim iento de lo prevenido en el artículo 92 del texto  refundido de la Ley de lo C ontencioso-adm inistrativo, aprobado por Decreto de 8 de febrero de 1952.Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1954.

PLANELL 
lim o. Sr. .Subsecretario de Industria..

M I N I S T E R I O  
D E I N F O R M A C I O N  Y TURISMO
ORDEN de 30 de noviembre de 1954 por  la que se designan Vocales de la Junta Asesora de la Prensa Infantil .

lim os. Sres.: La Junta Asesora de la  Prensa In fantil fué creada por Orden de 21 de enero de 1952 y am pliada en su  com posición y funciones por las dictadas en 25 de abril del m ism o año y  10 de los corrientes, estableciendo esta ultim a que se incorporarían a la  misma, adem ás de un Vicepresidente, que habría de ser el Jeíe de la Sección de Inspección d e NLi-
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bros de la Dirección General de Informa- ción dos Vocales elegidos entre los lecto res especialistas de la misma depen
dencia.Y habiendo formulado propuesta res
pecto  de este último extremo, el Director general de Información, con la que se muestra conforme este Ministerio, he tenido a bien disponer:So designan Vocales de la Junta Asesora de la Prensa Infantil, en cumplimiento de lo dispuesto al final del articulo segundo de la Orden de este Departamento de 10 de noviembre de 1954, a don José Roméu de Armas, Jefe del Servicio de Lectorado de la Sección de Inspección de Libros, y a la Lectora Especialista del mismo Servicio doña Africa Ibarra Oroz.Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento v efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años. 

Madrid, 30 de noviembre de 1954.—Por delegación, Manuel B. Cervjá.
lim os Sres. Subsecretario de este Ministerio y Directores generales de Prensa e Información.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fundación de don Juan Rodríguez Sastre, institu ida en Canialapiedra (Salam anca), la exención del im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Teodoro Cabrera Rodríguez, Patrono-Administrador de la Fundación de don Juan Rodriguez Sastre, solicitando, en nombre de la misma, exención del impuesto sobre los bienese de las personas jurídicas; y
Resultando que la Fundación que se examina fué fundada para hospital en Cantalapiedra por don Juan Rodríguez Sastre, el que no existe en la actualidad, * por haber sido vendidos sus bienes por la desamortización, y en la actualidad son inscripciones nominativas en equivalencia de los bienes vendidos, siendo sus intereses destinados a socorros domiciliarios, cumpliéndose de este modo el objeto de la Fundación por la escasa cuantía de las rentas, que no permiten sostener un hospital, y existir otro en dicho pueblo, él que, por su escaso vecindario, no da enfermos no sólo para dos, sino tampoco para el existente;
Resultando que. a falta de orden de clasificación, se acompapa al expediente un certificado de la Junta Provincial de Beneficencia de Salamanca, que justifica que la Fundación de «don Juan Rodríguez Sastre», instituida en Cantalapiedra (Salarhanca), está sometida al Protectorado que ejerce el Ministerio de la Gobernación, teniendo cumplidas las cargas fundacionales y rendidas sus. cuentas hasta el año 1953;
Resultando que los bienes para los cuales se solicita la exención consisten en:' Una lámina intransferible número 2.630, de 9.200 pesetas nominales, y otra número 2 631, de 5.000 pesetas nominales, expedida a nombre de la Fundación;Considerando que el artículo 50. apartado F), de la Ley del Impuesto de derechos realeo y sobre transmisión de bienes. de 7 de noviembre de 1947. y el 264, número octavo, del Reglamento para su aplicación, de la misma fecha establecen que gozarán de exención . del im

puesto sobre los bienes de las personas jurídicas aquellos que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas se hallen afectos o adscritos a la realización d e . un objeto benéfico de los enumerados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:Considerando que el objeto de la Fundación que se* examina es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio dé necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, puesto que estando sometida al Protectorado del Ministerio de la Gobernación, ha de rendir cuentas periódicamente al mismo:Considerando que los bienes están directamente adscritos a los fines de la Fundación dada la naturaleza de los mismos;Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 265 del precitado Reglamento,La Dirección General de lo contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas el capital reseñado en el último resultando de este acuerdo, que pertenece a la Fundación de «don Juan Rodríguez Sastre», instituida en Cantalapiedra (Salamanca).
Madrid 30 de noviembre de 1954.—El Director general, José Fernández-Arroyo y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  
Dirección General de Reglones 

Devastadas y Reparaciones
Anunciando subasta para la ejecución delas obras que se indican.

Aprobado por el Consejo de Ministros de 25 de junio de 1954 ei proyecto para la ejecución de las obras de construcción de una barriada de 30 viviendas en «La Perdoma» (Ayuntamiento de La Orotava), la Dirección General de Regiones Devastadas anuncia, por el presente, la celebración de subasta para, la ejecución de estas obras, con arreglo a las siguientes bases:Prim era—Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto aprobado que, asi como los pliegos de condiciones particulares facultativas y económico administrativas que han de regir en esta subasta, podrán examinarse en el Negociado de Contratas de esta Dirección General, Amador de los Ríos, núm. 5, planta segunda, Madrid, y en las oficinas de Obras de Regiones Devastadas en Santa Cruz de Tenerife (Palacio del Cabildo Insular), todos los días laborables y durante las horas de once a trece, hasta el día y hora en que termine el plazo de admisión de pliegos.Segunda.—El presupuesto general por contrata aprobado para estas obras asciende a la cantidad de un millón seiscientas treinta y nueve mil seiscientas cincuenta y siete pesetas con diez céntimos (1.639.657,10 pesetas), de las que deducidos los conceptos ajenos a la contratación, que no ha de percibir el contratista. y por tanto, no pueden quedar afectados por la baja de la licitación (honorarios facultativos, inspección v locomoción y, gastos generales de la Dirección General de acuerdo con las normas por que se rige) y que en -junto suponen ciento ochenta y un mil novecientas dos pesetas con diecisiete céntimos (181.902,17

pesetas), queda como cantidad base para la subasta y por ende afectadas por las bajas que se ofrezcan, la de un millón cuatrocientas cincuenta y siete mil setecientas cincuenta y cuatro pesetas con noventa y tres céntimos (1.457.754,93 pesetas).Tercera.—De acuerdo con las prescripciones de la Ley de 17 de octubre ue 1940, ia cuantía del depósito provisional que ha de constituirse en metálico o efectos públicos en la Caja General de Depósitos o cualquiera de sus sucursales ts  de veintiséis mil ochocientas sesenta y seis pesetas con treinta y dos céntimos (26.866,32 pesetas).Cuarta.—Las proposiciones para optar a esta subasta se admitirán en el Registro General de esta Dirección General, durante veinte días hábiles, contados desde el siguiente, inclusive, al en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce no- ras del último día. no admitiéndose proposiciones por correo.Quinta.—Los documentos de que conste cada proposición se distribuirán en dos sobres independientes, cerrados, lacrados y suscritos precisamente por el licitador, en cuyo anverso y con toda claridad* se expresará:«Proposición que presenta don ...........para optar a la subasta de ejecución de las obras de ..........................  »Madrid, .......  de ...................  de 195...El licitador, Firmado ......................
En todo caso se hará constar el nombre y apellido de la persona a quien corresponda la firma estampada.En el sobre número uno se incluirán además del resguardo del depósito constituido con arreglo a la base tercera, los documentos que acrediten, en forma fehaciente, los siguientes extremos:a) La personalidad del licitador.b) El estar matriculado como contratista de obras y al corriente en el pago de la contribución industrial correspondiente, o en caso de estar exento de ésta, los recibos acreditativos de los impuestos que la sustituyan.c) Hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales.d) Declaración suscrita por el interesado de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incompatibilidad a que se refiere el artículo 48 de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.e) Poder bastante en el éaso de que el solicitante actúe en nombre de otra persona natural o jurídica.f) Certificación o certificaciones expedidas por facultativos competentes que acrediten al licitador como persona capacitada técnicamente, o documento demostrativo de que el interesado está en posesión de título técnico relacionado con ia construcción, expedido por Escuela dependiente del Estado español.g) Documentación ácreditativa de que el proponente es persona con suficiente capacidad económica para hacerse cargo de las obras. Carecerá de valor, a estos efectos, la declaración suscrita por los interesados.h) Escrito firmado por el licitador designando persona con residencia en Madrid para oír y recibir notificaciones, cuando aquél no tenga domicilio en esta capital.En el sobre número dos se incluirá única y exclusivamente la oferta o proposición económica, redactada precisamente con arreglo al siguiente texto:Don .......... natural de   provinciade ........ de ....... años de edad v profesión ......., vecino de ..........  calle de .......número .... teléfono ............ actuando ennombre (1) ....... Enterado del anuncio
(1) Propio o de la persona o entidad a quien represente.
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publicado por la Dirección General de 
Regiones Devastadas en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, de fecha ......
de .......  de 195..., para adjudicar en su
basta la. ejecución de las obras de  ,
ee compromete solemnemente a tomar a 
su cargo dicha ejecución con una rebaja 
del ...... i.2) por ciento sobre la cantidad
que sirve de base a esta subasta, según 
fse especifica en el anuncio de la misma 
y sobre todos y cada uno de los precios 
unitarios del proyecto aprobado, con es
tricta sujeción al mismo y al articulado, 
características, modalidades contenidas en 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir la contrata y en los de condiciones 
generales aprobados por Real Orden de 
13 de marzo de 1903 y Real Decreto de 
4 de septiembre de 1908.

Madrid, de .............  de 195,..
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de 
la clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designa
do por la Asespría Jurídica del Ministe
rio de la Gobernación; el Delegado de la 
Intervención General del Estado en la 
misma Dirección General; el Secretario 
general del Organismo; los Arquitectos 
jefes de las Secciones de Obras y de Pro-( 
yectos del propio Centro directivo y el 
Jeíe del Negociado de Tramitación de 
Proyectos, que actuará como Secretario. 
Esta Junta estará asistida por el Notario 
de turno que designe el Colegio Notarial 
de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no podrán 
retirar sus proposiciones, quedando obli
gados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación loa sobres señalados con el nú
mero uno, se procederá a examinar y ca
lificar la documentación eu ellos conte
nida, eliminando libremente a los licita- 
dores que no cumplan todos los requisi
tos a que se refiere la base quinta, asi 
como a aquellos que a juicio de la Junta 
no demuestren garantía técnica o econó
mica suficiente para la ejecución de ia 
obra. Contra estas decisiones no procede
rá recurso alguno.

Los sobres número dos correspondientes 
si los proponentes eliminados serán des
unidos sin abrir, dando fe de ello el No
tario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos, adjudicándose provisional
mente la obra a la proposición más eco
nómica.

Las ofertas que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo de proposición, no . serán tomadas 
en consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá, por quince minu
tos, entre los proponentes empatados, li
citación por pujas a la llana, y si aun así 
no se resolviese el empate, se adjudicará 
a la obra por sorteo realizado en el acto.

A todos los señores licitadores que no 
resulten adjudicatarios, se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado pana su canje, contra entrega 
del recibo del Registro General, acredita
tivo* de la presentación de los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima.—Todos ios gastos que se pro-

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario, a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra eje
cutada que se expida a su favoí 

Madrid. 30 de octubre de 1954.—El Di
rector general. José Macián.

4.165-A. O.

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 12 de febrero de 1954 el proyecto para 
la ejecución de las obras de «Reconstruc
ción del pavimento de la calle de Madrid, 
en la ciudad de Linares (Jaén)», la Di
rección General de Regiones Devastadas 
anuncia, por el presente, la celebración 
de subasta para la ejecución de estas 
obras con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado que, tísi 
como los pliegos de condiciones particula
res facultativas y económico-administra
tivas que han de regir en esta subasta, 
podrán examinarse en el Negociado de 
Contratas de esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, núm. 5, planta ^  
gunda, Madrid, y en las oficinas de la 
Jefatura Comarcal de Jaén, Carrera de 
Jesús, núm. 13, todos los días laborables 
y durante las horas de once a trece, has
ta  el día y hora en que termine el plazo 
de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de ochocientas se
senta y ocho mil quinientas treinta y tres 
pesetas con quince céntimos <868.533,15 
pesetas), de las que deducidos los concep
tos ajenos a la contratación, que no ha 
de percibir el contratista y por tanto no 
pueden quedar afectados por la baja oe 
la licitación (honorarios facultativos, ins
pección y locomoción y gastos generales 
de la Dirección General, de acuerdo con 
las normas poi que se rige), y que en jun
to suponen noventa y siete mil doscien 
tas setenta y cuatro pesetas con setenta 
y un céntimos (97.274,71 pesetas), queda 
como cantidad base para la subasta y 
por ende afectadas por las bajas que se 
ofrezcan, la de setecientas setenta y un 
mil doscientas cincuenta y ocho pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos (pesetas 
771.258,44).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en metálico o efec
tos públicos en la Caja General de De
pósitos o cualquiera de sus sucursales es 
de quince mil cuatrocientas veinticinco 
pesetas con diecisiete céntimos (pesetas 
15.425,17).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro General de esta Dirección . General 
durante veinte días hábiles, contados dés- 
de el siguiente, inclusive, al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del último día, no admitiéndose pro
posiciones por correo.

Quinta.—Los documentos de que' cons
te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará:

«Proposición que presenta don............
para optar a la subasta' de ejecución de las
obras de .........    »

Madrid  de .........  de 195...
El licitador.

Firmado ................
\

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellido de la persona a quien co
rresponda la firma estampada 

En el sobre número uno se tncluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido .ron arreglo a la base tercera los 
documentos que acrediten, en forma fe
haciente, no admitiéndose, por tarito, co-

\

pías simples, fotocopias, ni simples decla
raciones del interesado, los extremos si
guientes:

a) La personalidad dei licitado!
b) E; estai matriculado como contra

tista de obias y al corriente en el pago 
de la contiibución industrial correspon
diente, o en caso de estai exento de ésta, 
los recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan.

c) Hallarse a) corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad *» 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administración v Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

e) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o Jurídica.

f) Certificación o certificaciones expe
didas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona capa
citada técnicamente, o documento demos
trativo de que el interesado está en pose» 
sión de título técnico relacionado con la 
construcción, expedido por Escuela depen
diente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras Carecerá de valor, a estos 
efectos la declaración suscrita por los In
teresados.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona con residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquél no tenga domicilio én esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá, úni
ca y exclusivamente, la oferta o proposi
ción económica, redactada precisamente 
con arreglo al siguiente texto:

Don ........  natural de .......... provincia
de  de .......  años de edad y profe
sión ........   vecino de ...., calle de .......
número ......   teléfono, actuando en nom
bre (1) .......  Enterado del anuncio publi
cado por la Dirección General de Reglo
nes Devastadas en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO, de fecha ..... de ......  de
195... para adjudicar en subasta la eje
cución de las obras de ..... se compro
mete solemnemente a tomar a su cargo 
dicha ejecución con una rebaja del .. <2> 
por ciento sobre la cantidad que sirve de 
base a esta subasta, según se especifica 
en el anuncio de la misma v sobre todos 
y cada uno de los precios unitarios del 
proyecto aprobado, con estricta sujeción 
al mismo y al articulado. características y 
y modalidades contenidas en los pliegos 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que han de regir la con
trata v en los de condiciones generales 
aprobados por Real Orden de 13 de mar
zo de 1903 y Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908.

Madrid,  de ............  de 195.,,
El licitador,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel timbre de ia cla
se sexta

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas 1el 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director General de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue: el Abogado del Estado designa
do por la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de la Gobernación: el Delegado de la In
tervención General del Estado en la mis
ma Dirección General: el Secretario ge
neral del Organismo: los Arquitectos te
fes de las Secciones de Obras v de Pro
yectos del oroolo Centro directivo v el 
Jefe del Negociado de Tramitación de

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2> 8e expresaré en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida
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Provectos, que ac tu a rá  como Secretario E sta  Ju n ta  estara  asistida poi el Notario de tum o que designe el Colegio N otaría' 
de Madrid.Séptim a —Presentados por los licitado  res los pliegos en el Registro General. * cen a d o  el periodo de adm isión, no podrán retirar sus proposiciones, quedando obligados, a la resulta de la subastaO ctav a .-  Abierto? por la Mesa de ad ju dicación los sobres señalados con el num ero uno. se procederá a exam inar y calificar la docum entación en ellos contenida, elim inando librem ente a los licitadores que no cum plan todos los requisito? a  que se refiere la base qu in ta  así como a aquellos que a lu id o  de la Ju n ta  no dem uestren  g a ran tía  técnica o económ ica suficien te  para la ejecución de la obra Contr a  estas decisiones no procederá recurso alguno.Los sobres núm ero dos, correspondientes  a  los proponentes elim inados serán destruidos sin abrir, dando fe de ello el Notario au to rizan teA continuación se procederá a  la ap ertu ra  de los sobres restan tes m arcados con el núm ero dos, ad judicándose provisiona lm en te  la obra a  la proposición más económica.

Las o fertas que no se acom oden litera lm en te  a los requisitos exigidos en el modelo de proposición, no serán  tom adas en consideración.En caso de em pate en tre  dos o más proposiciones se ab rirá, por quince m inutos, en tre  los proponentes em patados licitación por pu jas a  la llana, y si au n  así no se resolviese el em pate, se ad jud ica rá  la obra por sorteo realizado en  el acto.A todos los señores licitadores que no resu lten  ad jud ica tarios se les devolverá seguidam ente el correspondiente resguardo de la fianza provisional, debidam ente diligenciado pa ra  su canje, co n tra  en tre ga  leí recibo del Registro G eneral acredita tivo  de la presentación de los pliegos.Novena.—La adjudicación defin itiva de las obras será com unicad^ por oficio al rem atan te .
Décima.—Todos los gastos que se produzcan con motivo de la publicación de esta  subasta  serán  a  cargo del adudica- tario , a  quien se descontará su im porte de la p rim era certificación de obra ejecu tad a  que se expida a  su favor.M adrid, 6 de noviem bre de 1954.—El D irector general, José M acián.4.106-A. O.

Aprobado por el Consejo de M inistros de 26 de febrero de 1954 el proyecto p a ra  la  ejecución de ias obras de «R econstrucción del M atadero m unicipal de L inares (Jaén)» , la Dirección G eneral de Regiones D evastadas anuncia , por el presente, la  celebración de subasta  p a ra  la ejecución de estas obras, con arreglo  a  las siguientes bases:
P rim era.—Las obras se e jecu ta rán  de acuerdo con el proyecto aprobado que, así como los pliegos de condiciones particu lares facu ltativas y económico - adm inistra tiv a s  que h an  de regir en esta  subasta , podrán exam inarse en el Negociado de C on tra tas  de esta  Dirección G eneral, Am ador de los Ríos, núm. 5, p lan ta  segunda. M adrid, y en las oficinas de la J e fa tu ra  Com arcal de Jaén , C arre ra  de Jesús, núm . 13, todos los días laborables y d u ran te  las horas de once a  trece, h a sta  el d ía  y ho ra  en que term ine el plazo de adm isión de pliegosSegunda.—El presupuesto general por co n tra ta  aprobado pa ra  estas obras asciende a  la can tidad  de qu in ien tas setenta  y seis mil novecientas pesetas con sete n ta  céntim os (576 900.70 pesetas), de la que deducidos los conceptos ajenos a  la con tra tación , que no h a  de percibir el co n tra tis ta  y por tan to  no pueden qued a r afectados por la baja  de la licitación

(honorario? facultativos, inspección y *o- comocion y gastos generales de la Dirección General de acuerdo con ias nuim a? por que- se rige> y que en ju n to  suponen sesenta y cinco mil ciento cincuen ta v una pesetas con diecinueve céntim os (pe setas 65.151,19), queda como can tidad  ua se para  la subasta y por ende afectadas pos las bajas que se ofrezcan, la .de qui n ien tas once mil setecientas cu aren ta  y nueve pesetas con cincuen ta v un cem i mos (511 749.51 pesetas)T ercera.—De acuerdo con las prescrlo- ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940. la cu an tía  del depósito provisional que ha  de constitu irse en m etálico o efectos públicos en la C aja G eneral de Depósitos o cualquiera de sus sucursales es de diez mil doscientas tre in ta  y cu atro  pesetas con noventa y ocho céntim os (pesetas  10.234 98)C uarta .—Las proposiciones pa ra  op ta r a  esta subasta  se ad m itirán  en el Registro  G eneral de esta  Dirección G eneral, du ran te  veinte días hábiles, contados desde el siguiente, inclusive, al en que ap arezca este anuncio  en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO, h a sta  las doce horas del últim o día, no adm itiéndose proposiciones por correo.Q u inta —Los docum entos de que conste  cada proposición se d istribu irán  en dos sobres independientes, cerrados, lacrados y suscritos precisam ente por el licitador, en cuyo anverso y con toda  claridad, se expresará:«Proposición que p resen ta  don ........... .p a ra  op ta r a  la  subasta  de ejecución de las obras de ............................................» /M adrid   de ....................  de 195...El licitador,F irm ado ..................
En todo caso se h a rá  co nsta r el nom bre y apellido de la persona a  quien corresponda la firm a estam pada.É n el sobre núm ero uno se inclu irán , adem ás del resguardo del depósito constitu ido  con arreglo a  la base tercera , los docum entos que acrediten  en form a fehaciente , no adm itiéndose, por tan to , coplas simples, fotocopias, n i sim ples declaraciones del interesado, los extrem os siguientes:a ) L a personalidad del licitador.b) El es ta r m atriculado como co n tra t is ta  de obras y al co rrien te  en el pago de la  contribución indu stria l correspondiente, o en caso de es ta r exento de ésta, los recibos acreditativos de los Im puestos que 1¿ sustituyan.c) H allarse  al co rrien te  en  el pago de los seguros sociales.d) D eclaración suscrita  por el in te re sado de no ha lla rse  com prendido en n in guno de los casos de incom patib ilidad a  que se refiere el artícu lo  48 de la  vigente Ley de A dm inistración y C ontab ilidad de la H acienda Pública.e) Poder b a stan te  en el caso de que el so licitante actúe en nom bre de o tra  persona n a tu ra l o Jurídica.
f) C ertificación o certificaciones expedidas por facu ltativos com petentes que acred iten  al licitador como persona cap acitada  técnicam ente, o docum ento dem ostrativo de que el in teresado está  en posesión de títu lo  técnico, relacionado con la  construcción, expedido por Escuela  dependiente del E stado español.g) D ocum entación ac red ita tiva  de que el proponente es persona con suficiente capacidad económ ica p a ra  hacerse cargo de las obras. C arecerá de valor, a  estos efectos, la declaración suscrita  por Los in teresados.h ) E scrito  firm ado por el licitador designando  persona con residencia en M adrid  p a ra  oír y recibir notificaciones, cuando aquél no ten ga  domicilio en esta  capital.En el sobre núm ero dos se incluirá única  y exclusivam ente la o ferta  o proposición económica, redactada  precisam ente con arreglo  al siguiente tex to :

D o n .   natura] de ..........   provinciade .........., de .. ano? de edad v profesión ........ vecino de . . calle de .... mimero teléfono ... ac tuando en nom bre(1)   Enterado del anuncio publicadopor la Dirección G eneral de Regiones Devastadas en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO, de fecha ___  de......... de 195 ..para d jud icar en subasta la ejecución de las obra? de ......   se com prom ete solemnem ente a tom ar a su cargo dicha ejecución con una rebaja del . . .  (2» poiciento sobre la can tidad  que sirve de base a esta subasta, según se especifica en el anuncio de la misma y sobre todos y cada uno de los precios un itarios de) proyecto aprobado, con estricta sujeción al mismo y al articulado, característica? y m odalidades contenidas en los pliegos de condiciones facu ltativas v económico- adm in istra tivas que \ an  de regir la contr a ta  v en los de condiciones generales aprobados por Real Orden de 13 de m arzo de 1903 y Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908.M adrid, .......  de ............... de 195 ..El licitador.
La proposición económica se extende-a necesariam ente en papel de tim bre de la clase sexta.Sexta.—El acto de resolución de la m basta  se celebrará a  las trece horas de) ú ltim o día, an te  una  M esa de ad jud icación presidida por el D irector general de Reglones D evastadas o persona en ouien delegue; el Abogado del Estado designado por la  Asesoría Ju ríd ica  del M inisterio de la G obernación: el Delegado de a In tervención G eneral del Estado en io m ism a Dirección G eneral; el Secretario general del O rganism o: los ArquitectosJefes de las Secciones de O bras y de Proyectos del propio C entro  directivo y el Jefe  del Negociado de T ram itac ión de Proyectos, que ac tu a rá  como Secretario E sta  J u n ta  es ta rá  asistida por el Notario de tu rno  que designe el Colegio Notarial de M adrid.Séptim a.—Presentados por los licitado res los pliegos en el R egistro G eneral, v cerrado el período de admisión, no podrán  re tira r  sua proposiciones, auedsndr obligados a  la resu lta  de la subastaO ctava.—Abiertos por la Mesa de ad Judicación los sobres señalados con e) nú m ero uno, se procederá a  exam inar y ca lificar la docum entación en ellos contenida, elim inando librem ente a  los licite dores que no cum plan todos los reauis* tos a  que se refiere la base quin ta como aquellos que a  Juicio de la J u n ta  no dem uestren g a ran tía  técnica o económ ica suficiente p a ra  la ejecución de 'a obra. C on tra  estas decisiones no proce derá recurso alguno.Los sobres núm eros dos correspondien tes  a  los proponentes elim inados serán destruidos sin abrir, dando fe de ello el N otario au torizante .A continuación se procederá a  la apertu ra  de los sobres restan tes  m arcados con el núm ero dos, ad judicándose provisional m ente la  obra a  ia proposición más eco nómica.Las ofertas  que no se acomoden literalm en te  a los requisitos exigidos en el modelo de proposición, no serán tom ada? en consideración.En caso de em pate en tre  dos o mn^ n*«* posiciones se abrirá, por quince m inutos en tre  los proponentes em patados licite» ción por pu jas a  la llana, y si aun así m se esol viese el em pate, se ad jud ica‘-o a obra por sorteo realizado en el actoA todos los señores licitadores nne v resulten ad jud icatarios se les devolverá seguidam ente el correspondiente resanar do de la fianza provisional, debidam ente

(1) Propio de la persona o en tidad * •quien represente.(2) Se expresará en letra el tan to  por ciento de rebaja ofrecida
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diligenciado para su canje, contra entre
ga del recibo del Registro General, acre
ditativo de la presentación de los pliegos 

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las )bras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima —Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la publicacir^i de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario. a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra eje
cutada que se expida a su favor.

Madrid, 6 de noviembre de 1954.—El 
Director general, José Macián.

4.187 A. C.

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden Civil 
de Beneficencia, con la categoría que 
se indica, a los señores que se men
cionan. .

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de Julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a 
los méritos que concurren en don Pablo 
Valdericedas de las Heras, Cura Párroco 
de Somosierra (M adrid); don Lázaro 
Sanz Pascual, don Mateo, Casado Cerezo, 
don Eleuterio Azcárraga Sanz, don Eu
genio Rodríguez Gutiérrez, don Vivencio 
Torres Sanz, don Pedro Sanz Jiménez, 
don Nemesio Sangerardo López y don 
Salustiano Casado Cerezo, y que se ex
presan en la orden comunicada al efec
to, el excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, por Orden de 11 de no
viembre de 1954, ha tenido a bien con
ceder1 es el ingrefeo en la Orden Civil de 
Beneficencia con distintivo negro y blan
co y categoría de Cruz de primera clase, 
al primero, y con el mismo distintivo y 
categoría de Cruces de segunda, a los 
restantes. t

Madrid, 29 de noviembre de 1954.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

En virtud de expediente instruido de 
conformidad con lo dispuesto en el Real ; 
Decreto de 29 de julio de 1910 y Decre
to de 26 de abril de 1940, y en atención 
a los méritos que concurren en don Jo- ! 
sé Olaizola Arriarán y don José üría 
O) a izóla, vecinos que fueron de Cestona ; 
(Guipúzcoa), y que se expresan en la • 
orden comunicada a) efecto, el excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
por Orden dé 11 de noviembre de 1954, 
ha tenido a bien concederles el ingreso 
en la Orden Civil de Beneficencia cop 
distintivo negro y blanco v categoría de 
Cnm*«? de primera clase 

Madrid. 29 de noviembre de 1954.—El 
Director general, Manuel M. de Tena.

Dirección General de Sanidad

Anunciando subasta para construir las
obras de albañilería e instalación de 
fontanería en la Cátedra «K » del Ins
titut oNacional del Cáncer del Hospital 
Clínico de la Ciudad Universitaria de 
Madrid.

La Dirección General de Sanidad saca 
a si basta las o1 ras de albañilería para

continuar la construcción de la cátedra 
«K» del Instituto Nacioncl del Cáncer, 
del >spital Clínico de la Ciudad Uni
versitaria de Madrid.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los diez 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admisión de pliegos a las 
doce horas de dicho día.

El proyecto >odrá ser examinado en 
las Oficinas de la Sección de Construc
ciones de la Dirección General de Sani
dad. durante los días laborables, desde 
las diez a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral de la citada Dirección, acompa
ñándose el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional en 
la Caja Genera) de Depósitos (Ministerio 
de Hacienda), bien e valores del Estado 
o en metálico, y demás documentos aue 
se citan en el pliego de condiciones ge
nerales, entregándose por el Registro en 
el oue se entreguen recibo que acredite 
su presentación.

La fianza provisional será de veintidós 
mil pesetas.

No será admitida la proposición aue no 
cumpla las condiciones de presentación; 
que se fijan en el artículo quinto del plie
go de condiciones generales.

El tipo máximo de licitación será de un 
millón setenta y cinco mil doscientas 
ochenta pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos.

Un día después al de la terminación 
del plazo de presentación de proposicio
nes, a las diez horas, tendrá lugar la 
apertura y lectura pública de las mismas, 
en el local asignado al efecto de la Di
rección general de Sanidad, ante una 
Junta constituida por el lim o Sr. Direc
tor general de Sanidad. Interventor De
legado del Ministerio de Hacienda en el 
de la Gobernación. Asesor Jurídico del 
Ministerio de la Gobernación y Arouitec- 
to Jefe de la Sección de Construcciones 
de la Dirección General de Sanidad o 
personas en ouienes deleguen. con arre
glo al artículo sexto del pliego de condi
ciones

Los gastos del presente anuncio serán 
satisfechos por el adjudicatario.

Madrid. 7 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, J. A. Palanca.

4.612-A. C.

La Dirección General de Sanidad saca 
a subasta las obras de instalación de fon
tanería de la cátedra «K » del Instituto 
Nacional del Cáncer, del Hospital Clínico 
de la Ciudad Universitaria de Madrid.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los d iez , 
días hábiles, contados a partir del sieruien- ' 
te al de la publicación de este anuncio 
en e! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
cerrándose la admjsión de pliegos a lis  . 
doce horas de dicho día.

El provecto podrá ser examinado en 
las oficinas de la Sección de Const.ru c- 
c ic  - de la Dirección General de Sani
dad. durante los días laborables, desde 
las diez a las trece horas

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro Ge
neral de la citada Dirección, acompañán
dose el resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional en la Cala 
General de Depósitos (Ministerio de Ha
cienda). bien en valores del Estado o en 
metálico, y demás documentos que se ci
tan en el pliego de condiciones generales.

entregándose en el citado Registro reci
bo que acredite su presentación.

La fianza provisional será de diecisiete 
mil pesetas.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el artículo quinto del plie
go de condiciones generaos.

El tipo máximo de licitación será de 
ochocientas cuarenta y nueve mil ocho
cientas treinta y cinco pesetas con tres 
céntimos

Un día después al de la terminación 
del plazo de presentación de proposicio
nes. a las diez horas, tendrá lugar la 
apertura y lectura pública de las mis
mas. en el local asignado al efecto de la 
Dirección General de Sanidad ante una 
Junta constituida per el limo Sr Direc
tor general de Sanidad. Interventor-Dele
gado d l̂ Ministerio de Hacienda en el de 
la Gobernación. Asesor Jurídico del Mi
nisterio de la Gobernación y Arquitecto 
Jefe de la Sección de Construcciones de 
la Dirección General de Sanidad o 'p e r 
sonas en quienes deleguen, con arreglo 
al artículo sexto del pliego de condicio
nes.

Los gastos del presente anuncio serán 
satisfechos por el adjudicatario.

Madrid. 7 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, J. A. Palanca.

/ 4.613-A. C. <

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Subsecretaría

Anunciando las vacantes a proveer en 
los distintos Servicios de Obras Pú
blicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubr; • en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello, puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre ultimo (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto 

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos

Jefatura de Obras Públicas de Almería.

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 
j  de Obras Públicas

Jefatura de Sondeos, Cimentaciones e 
Informes Geológicos.

Madrid. 30 de noviembre de 1954.—El 
Subsecretario, José M.a Rivero de Aguilar. 
lar.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION N ACIO N AL  

Subsecretaría

Convocando concurso-oposición para 
 proveer la plaza de Oficial primero técnico 
de Secretaria vacantes en la Real  
Academia de Ciencias Exactas.

Vacante en la Real Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Nalursfios una. pla- 

' za de Oficial primero técnico de Secreta- 
2 ía. dotada, con el sueldo de 5.600 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
(una en el mes de julio y otra en el de 
diciembre).

Esta Subse?relaría, de conformidad con 
las prescripciones establecidas en la Or
den ministerial de 3 de septiembre de 
1940. ha acordado convocar concurso-opo
sición para proveer en propiedad la ex
presada plaza.

La realización del referido concurso- 
oposición se ajustará a las siguientes ba
ses :.

Primera.—Podrán tomar parte en el 
mismo quienes posean nacionalidad espa
ñola. iiayan cumplido- veintiún años de 
edad y ostenta el título de Doctor o Li
cenciado en alguna de las Facultades 
Universitarias.

Segunda.—Los ejercicios comenzarán 
lina vez transcurridos tres meses desde 
la publicación de la presente Orden en 
ol BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciándose en, el tablón de anuncios de ! 
la Academia, con la antelación necesaria, 
el día, lugar y hora en que havan de veri- 
Lcarsé.

Tercera.—Los ejercicios serán tres: El 
primero, oral, consistirá, en desarrollar 
en el plazo máximo de una hora un te
ma de cada una de las materias siguien
tes: Derecho Político, Derecho Adminis
trativo, Economía Política y Hacienda 
Pública; el segundo escrito, consistirá en 
la traducción directa e inversa ele textos 
en les idiomas francés, inglés y alemán; 
y el tercero, escrito versará sobre redac
ción de /documentos y t ramitación de 
asuntos administrativos. ■ Todos los ejer
cicios serán eliminatorios.

El programa para la práctica del pri
mer ejercicio Será redactado por el Tri
bunal y publicado en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO dentro de los quin
ce días siguientes a la inserción de la
K 6ASf nve^ P rden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. •

Cuarta.—Las instancias solicitando to
mar parte en las oposiciones se presenta
ran en la Secretaría general de la Real 
Academia de Ciencias Exactas. Físicas v 
Naturales en el plazo de treinta días, á 
cantar del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A las solicitudes deberán acompañar 
¿os siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de nacimien
to expedida por el Registro Civil, legiti
mada y legalizada si no fuera del terri
torio de la Audiencia de Madrid.

bi Certificación negativa de antece
dentes penales: >

O Certificación facultativa de no te
ner defecto físico ni padecer enfermedad 
contagiosa.

ü )' Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y Leyes fundamen
tales del Estado, expedida por Autorida
des del mismo o por las Jefaturas pro
vinciales de. F. E. T. y de las J. O . N. S.

e> Certificación de haber realizado los 
estudios para obtener cualquiera de los 
títulos a que se alude en la base primera.

f) Certificación de servicios similares 
prestados en otros Centros oficiales, si 
los tuviera.

g) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Ministerio la cantidad de 
cincuenta pesetas en concepto de dere

chos de examen, y veinte poseías de de
rechos de formación cíe expediente.

Quinta.—il’ Tribunal que ha cié juzgar 
los elercicios del concurso-oposición es
tara constituido por ios señores siguien
tes :

Presidente: Excmo. Sr D. Alfonso F,^ 
lia Boeuf. Vicepresidente de la Academia.

Vocales: Excmo. Sr\: D. Julio Pala
cios Mart¡nez, numerario de la misma, y 
don Manuel Barahona Gutiérrez, Jefe de 
la Subseeeión del Personal del Ministerio 
de Educación Nacional, que actuara como 
Secretario.

Sexta.—-Una vez verificada la califica
ción de los. ejercicios, el Tribunal elevty 
iá  al Ministerio la propuesta del solici
tante ciue, por haber obtenido califica
ción superior a los demás, deba ser nom
brado para el cargo cuya prousión se 
anuncia, remitiéndose también la docu
mentación por él presentada al concurso 
oposición.

Lo digo a V S. para su- conocimiento 
v demás electos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1954.—El 

Subsecretario S. Royo-Villano va.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Nombrando Secretario Técnico del  
Patronato Provincial de Enseñanza  
Media y  Profesional de Orense a don  
Ramón Encinas Dieguez.

Ilmos Sres.: De acuerdo con lo esta
blecido en la Oyden ministerial de 9 de 
octubre de 1952, vista la propuesta en 
terna elevada por el Patronato Provin
cial de Enseñanza Media y Profesional 
correspondiente,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Labora) ha tenido a bien nombrar Secre
tario Técnico del Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Orense a don Ramón ‘Encinas Dlégue/.

Lo digo a VV lí .  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 17 de noviembre de 1954.—El 

Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos Ma Jtodríguez de Valcárcel.

Urnas. Sres Presidente del Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Pro
fesional de Orense y Secretario gene
ral del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

Nombrando Secretario Técnico del  
Patronato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional de Almería a don Manuel 
Hernández Sánchez.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden ministerial de 9 de 
octubre de 1952; vista la propuesta de 
tem a elevada por el Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional co
rrespondiente,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Laboral ha tenido a bien designar Secre
tario Técnico del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional de Alme
ría a don Manuel Hernández Sánchez.

Lo digo a VV II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W  IT. muchos n'ños. 
Madrid. 13 de noviembre de 1954.—El 

Director general de Enseñanza Laboral. 
Carlos M.« Rodríguez de Valcárcel.
Urnas. Sres. Presidente del Patronato Pro

vincial de Enseñanza*. Media y Profe
sional de Almería y Secretario* general 
del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Salamanca

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Profesor de « Dibujo» del  
Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Peñaranda de Bracamonte .

El «Boletín oficial de la Provincia de 
Salamanca» correspondiente al día 26 de 
noviembre de 1954 public: la convocato
ria* para proveer la plaza de Profesor de 
Dibujo del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Peñaranda de Braca
mente (Salamanca h

El plazo para presentación de Instan
cias y documentación será de treinta días 
naturales—o cuarenta y cinco si los soli
citantes residen en Canarias o Norte de 
Africa—. a contar desde la publicación 
del presente extracto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 30 de noviembre de 1954 —El 
Director general de Enseñanza Laboral. 
Carlos Ma R. de Valcárcel.

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Sevilla

Anunciando concurso para seleccionar la 
plaza de Profesor del Ciclo Matemático 
del Centro de Enseñanza Media y  
Profesional de Constan tina.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla» correspondiente al día 26 de no
viembre de 1954 publicr la convocatoria 
para oroveer la nlaza de Profesor del Ci
clo Matemático del Centro de Ensaño n?f> 
Medi; y Profesional de Constnniina E] 
plazo para presentación de instannas v 
documentaciones será de treinta días na
turales—o cuarenta v cinco si los solici
tantes residen en Canarias- Baleares o 
Norte de Africa—. a contar desde la nú- 

rl/U nresenf.p evfvnctn en el BO
LETIN OFICIAL d e l  e s t a d o  

Madrid. 30 d e , noviembre de 1954—El 
Director general de Enseñanza Laboral, 
Carlos M.fl Rodríguez de Valcárcel.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Previsión

Convocando concurso defi nitivo para  
proveer vacantes de Facultativos de  
Especialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de  
Guadalajara.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre) y disposiciones 
coneórdantés, se convocan, para su pro
visión con nombramiento definitivo las 
siguientes vacantes de EsDecial1.st.as del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad;

Traumatología

Una vacante para el Sector de Gua
dalajara.

Urología

Una vacante para el Sector de Gua
dalajara.

Tocología. Grupo B)

Una vacante para el Subsector de Mo
lina de Aragón.

Pediatría-Puericultura -

Una vacante para el Subsector de Si- 
güenza.
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Una vacante para el Subsector de M o
lina de Aragón.

Otorrinolaringología

Una vacante para el Subsector de Si* 
g üenza. #

O tra  vacante para el Subsector de M o
lina de Aragón.

Aparato digestivo
; .

Una vacante para el Sector de Gua- 
dalajara.

Oftalmología

U na vacante para el Sector de Guada- 
lajara.
' O tra vacante para el Subsector de Si- 
güenza.

• O tra  vacante para el Subsector de M o
lina de Aragón.

Neurosiquiatría

Una vacante para el Sector de Guada- 
lajara.

Radiología

Una vacante para el Sector de Guada- 
1 a ja ra ..

O tra vacante para el Subsector de Si- 
g üenza.

O tra  vacante .para el Subsector ele M o
lina cte Aragón.

Dermatología

Una vacante para el Sector d e -G u a 
da! a Jara.

Odontología

Una vacante para el Subsector de M o- ' 
lina de ALagón.

Análisis Clínicos

U na vacante para el Sector dé Guada- 
lajara.

O tra  vacante para el Subsector de Si- 
güenza.

O tra  vacante para el Subsector de M o
lina de Aragón.

Las solicitudes, en unión de la cer
tificación  de nacim iento de los in teresa
dos, se presentarán en el R eg is tro ' de 
la Jefatura P rovinc ia l del Seguro O b li
gatorio  de Enferm edad hasta tre in ta  días 
naturales, contados desde la fecha de 
publicación de esta orden, pudiéndose 
recib ir hasta las tree<e horas del ú ltim o 
d ia del p lazo señalado.

L a  resolución del concurso a que se 
re fiere la presente convocatoria se pu
blicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O , y  los interesados tendrán el 
recurso a que se refiere el artícu lo 119 
del texto  refundido de las disposiciones 
com plem entarias relativas al S e g u r o  
Obliga torio  de Enferm edad.

M adrid, 30 de noviem bre de 1954.— El 
D irector general, P. D., M . Am blés.

Resolviendo el concurso para nombra
mientos definitivos de Médicos  de Me
dicina General del Seguro Obligatorio  
de Enfermedad de la provincia de Viz
caya.

Resuelto el concurso para nom bram ien
tos defin itivos de M edicina G enera l del 
Seguro O b ligatorio  de Enferlnedad de 
la  provincia de V izcaya^ convocado por 
esta D irección G eneral de Previsión en 23 
de septiembre de 1954 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O  número 279, de 6 
de octubre de *954). quedan adjudicadas 

• las . vacantes anunciadas, en la  form a s i
gu iente:

Una vacante en B ilbao (Zona Achuri) .. A D José Latas M iguélez.
Una vacante en B ilbao (Zona Basurto)... . A D Manuel O rtiz  de A rtiñano Núñez.
Una vacante en Bilbáo (Zona Basurto) ... A D José M ana G a ia y  y Gorroño.
Una vacante en Bilbao (Zona Basurto;... A D. Seraoi > iv nevar ría Gavicago-

geascoa
Una vacante en Bilbao «Z o n a 'B a s a r lo ) ... A D Mario Arana Basabé.
Una vacante en Bilbao (Zona Begoña) . A D. Federico Mui uetago.vena Vicente
Una vacante en Bilbao (Zona Begoña) ... A D. Pedro Félix M artínez Prudencio
Una vacante en Bilbao (Z on a  B ilbao la

V ie ja ; ........................................................... A D. Pedro Julián G orrochátegui Agul-
rre.

Una vacante en B ilbao (Zon a B ilbao la
V ie ja ; ......................... ................................... A D Nem esio Manuel MarlD G arcía

Una vacante en B ilbao (Zona B ilbao la
V ie ja ) ............................................................. A D Ignacio  G arm endía Camino.

Una vacante en B ilbao (Zon a Boiuetá)... A D. Jesús G rija lvo  .Aranguren.
Una vacante en B ilbao (Zona Bolueta ).. A D  Anton io Calderón Sanz.
Una vacante en Bilbao (Zona Bolueta).. A D Tom ás Cotano Rodríguez
Una vacante en B ilbao (Z on a  Desierto- A ^  . -  . . . .

E rand io) A D Eduardo Reixa v G arcía del Busto.
Una vacante en B ilbao (Zona Deusto) ... A ^ u r e g u lE p a lz a
Una vacante en Bilbao (Zona Deustc) ... A ArflnQ7n
Una vacante *en B ilbao (Zona Deusto) ... José Luis de Landaburu Arenaza.
Una vacante en B ilbao (Zon a Luchana- A A ,• Au ^

San Ign ac io )   . A D. Avelinq A llende Macho.
Una vacante en B iibao (Zon a Luchana- . . . .  T *

San Ignacio» . A D  Julio Laguna Santurtun.
Una vacante en B iibao (Zon a Luchana- . ~  t .......i

San Ignacio ) A ^  *̂ os^ Manuel Cadm ano MarurL
Una vacante en B iibao (Zona Luchana* . n  . ..  . r . f n np. n<-,n(,

San Ign acio ) A D  Alberto Loubet Castaños.
Una vacante en B ilbao (Zona Erandio*).. A R
Una vacante en B ilbao (Zona Erandio)... Andre. Galla, tegui v Arbuju.

U tu ) VílCftnte .en. Bilba0. (ZOna Larrasql11- A D  Ado lfo  Loubet Castalios.
Una vacante en B ilbao (Zon a La  Peña).. A ^  llam ón  M aría A ldam iz-Echevarría

G ovenechea

U na vacante en B ilbao (Zona O laveagn ) A *?•
Una vacante en B ilbao (Zona O laveaga ) A ^  ^  S
Una vacante en Bilbao (Zona Santiago» Ignacio  H e in m  L e ja n a ga .
Una vacante En B ilbao (Zona San Fran- . ~  e ... Y s o

cjsco> A D. Félix Luis Carrasco Ruiz.

Una vacan te* en ‘B ilbao * (Z on a  Zorroza )**..* A £
Una vacante en B ilbao (Z on a  Zorroza).. A ^  rbañc2.
U na vacante en B ilbao (Zona Zorroza)... A Fte^ !c?
Una vacante en B ilbao (Zon a Zorroza ) .. Moisés U in ticoech ea  G oiostiza.

ü " f a VúiCñcalf  Cn Abant°  "  CÍ" rVaim (2 ° ‘  A D. Anton io Perrero  de la Arada.

A  D. Joaquín Salcedo Ibarra.
Una vacante en Álonsótegui (Zona única) A  ^  Agustín R oyo  Orma.
Una vácante en Am orebieta (Zona únl- A -  o  _  * j ~ r»

ca ) .........................  * A D. Fem ando Sagasti Bengoa.
Una vacante en Baracaldo ( Z o n a  S a n  . ^  ' . . .  . . ~  , , ,  A

V icen te )................................... ........................ A Manuel M adariaga Zalvidea.
U na vacante en ¡Baracaldo ( Z o n a  S a n  ■ . n  .  - n-u a - * A

V icen te )................... ........................ ; .............  A  Jose Fellx  A rrieta  y  AchaVal.
Una vacante en Baracaldo ( Z o n a  S a n  A r-* r i r - a », a .
. V icen te» ...; A D - Luls L °P ez Abadía Alonso.
Úna vacante en Baracaldo ( Z o n a  S a n  A _  . _  .

V icen te ) ........................................................ ' A D - Eeliciano Pere iro  Echevarría.
U na vacante en Baracaído (Zona Lucha- . ^  u * A ■ i. . r» % n

n a  ̂    A D. Norberto Acebal Zaballa.
Una vacante en Baracaldo (Zona Lucha- ' *  * *

na) ........................ ..............  A  D.° Saturnina M ainzhauesen de Mesa.
Una vacante en Baracaldo (Zon a Lucha

na) ...... ................. ........ ................................  A  D. Tom ás Alonso Gómez.
Una vacante en Baracaldo (Zona Desier

to ) ................................................................. A  D. Ignacio  Berciano García.
Una vacante en Baracaldo (Zona Desier

to ) ........................... .................................... . A D. José A legría  M endialdua.
U na vacante en Bai acaldo (Zona Desier- /

to ) ..................................................................  A  D. Bernabé l 2arra M artínez.
Una vacante en Baracaldo (Zon a R etuer

to ) ............................. .....................*................  A  D  Elias Prado Ledo.
Una vacante en Baracaldo (Zon a Retuer

to ) , .......................... ...................................... A  D. Teó filo  Sánchez M ontoya.
U na vacante en Baracaldo (Z on a  Zaba

lla ) ........   , A  D. Angel O driozola Sarria.
Una vacante en Baracaldo (Zona »Zaba

lla ) :.......................................... '.....................  A D. Anfiloquia López A2piroz.
Una vacante eñ Baracaldo (2 on a  Zaba

lla ) ...............................................................  A D. Francisco Uaalde G oiricelaya.
Una vacante en Berm eo (Zona única) ... A D. Manuel Fernández del M oral.
Una vacante en Berm eo (Zona única) ... A D. Justo Luzarraga M arcos
Una vacante en Berm eo (Zona única) ... A D  Juan Manuel Astorouiza Zabala.
Una vacante en Berm eo (Zona única) ... A D  Em ilio  U r ía r te rArechaea.
Una vacante en O á n u r l 'Z on a  única) ... A D. José Manuel M oreno Vela.
Una vacante en Duranero (Zona única)... A D. José Luis Unamunza^q Uribasterra.
Una vacante en G aldácano (Zona única) A D. Ponciano Zabala O leaga
U na vacante en Guecho (Zona Las Are

nas) ...................................... ......................... A D. Benito de Zabala Oamiruaga.
U na varante en Guecho ( Z o n a  A lgorfa  

N egu ri) ....................................................A D. Pedro Guerrioabeitin Astorquia.
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Una vacante en Lejona (Zona única) ... 
Una vacante en Lejona (Zona única) ... 
Una vacante en Ondárroa (Zona única) 
Una vacante en Ondárroa (Zona única) 
Una vacante en Portugalete (Zona úni

ca) ...........................................................
Una vacante en San Miguel de Basauri

(Zona única) .........................................
Una vacante en San Miguel de Basauri

(Zona única) ..........................................
Una vacante en San Miguel de Basauri

(Zona única) ..........................................
Una vacante en San Miguel de Basauri

(Zona única) ..........................................
Una vacante en San Salvador del Valle

(Zona única) ...........................................
Una vacante en Santurce (Zona única)... 
Una vacante en Santurce (Zona única)... 
Una vacante en Santurce (Zona única)... 
Una vacante en Sestao (Zona Carmen)... 
Una vacante en Sestao (Zona Carmen)... 
Una vacante en Sestao (Zona Cueto) .... 
Una vacante en Sestao (Zona Cueto) ....

Una vacante en Sestao (Zona Cueto) .... 
Una vacante en Sestao (Zona Cueto) .... 
Una vacante en Sestao (Zona S a n  Pe

dro) ..........,.............................. ..................
Una vacante en Sestao (Zona S a n  Pe

dro) ............ ............................. .................
Una vacante en Sestao (Zona S a n  Pe

dro) ..........................................
Una vacante en Sondica (Zona única) ... 
Una vacante en Valmaseda (Zona única)

A D. Vicente Ondarra Azurmencli.
A D Carlos Arribas Fernández.
A D. Ildefonso López Puebla.
A D. Juan José Nieto de Cossío Suárez.

A D. José Luis Fernández y Fernández.

A D. Germiniano Murga Corres.

A  D. Juan Ignacio Otazua Urquija

A D. Gabriel Valdez Marcos.

A D. Miguel Andonegui Alonso de Celada.

A D. Alfonso Madina Peres.
A D. Rolando Azcorra Pereda.
A D. Luis María de Hormaza Bilbao.
A D  José Ramón de Echavarri Gonzalo. 
A D. Martín Luño Macua.
A D José Luis Carrascal Monedo.
A D. José Antonio Iriarte Larrañeta.
A D. Roberto Bartolomé G a r c í a  Bera- 

cierto.
A D. Pablo Quintana Santamaría.
A D. Francisco González Pérez.

A D. Juan Antonio Cerrada Dores.

A D. Pedro Alday Undabarrena.

A D. Domingo Ulabarría Urriticoechea.
A D. Juan María Azpiazu Echevarría.
A D. Víctor Bustamante Estébanez.

Contra este acuerdo podrá Interponer
se el recurso a que se refiere el artíQU- 
lo 119 del Texto Refundido íOrd^n Hpi 
M inisterio de Trabajo de 19 de febrero 
de 1946).

Madrid, 29 de noviembre de 1954.—-El 
Director general. P. D., M. Amblés.

Rectificando la convocatoria del concurso 
para nombramientos definitivos de Me
dicina general de la provincia de Va
lencia, publicada en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D EL ESTADO  número 310, de 
6 de noviembre de 1954.

En la convocatoria para la provisión 
de vacantes de Medicina general del -Se
guro Obligatorio de Enfermedad de la 
provincia de Valencia y en el aparta
do 30) de la misma, se anunciaba una 
vacante en Canet de Berenguer (Zona 
única), para cubrir por los Facultativos 
incluidos en la escala de 1946. V corres
pondiendo dicha plaza a un titular de 
Asistencia Pública Domiciliaria, oueda rec
tificada la anterior convocatoria en el 
sentido de anular la plaza anunciada en 
el apartado 30) de la misma.

Madrid, 1 de diciembre de 1954.—-El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

Convocando concurso definitivo para pro
veer vacantes de Facultativos de Espe
cialidades del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la provincia de Almería.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 9 de octubre) y disposiciones 
concordantes, se convoca, para su provi
sión, con nombramiento definitivo las 
siguientes vacantes de Especialistas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad:

Pulmón y Corazón.

Una vacante para el Sector de Almería.

Otorrinolarin  gología.

Una vacante para el Sector de Almería

Neuiopsiquiatria .
Una vacante oaxa el Sector de Almería

Radiología.

Una vacante paTa el Sector de Almería. 

Dermatología.

Una vacante para el Sector de Almería. 

Odontología .

Una vacante para el Sector de Almería. 

Análisis Clínicos.
Una vacante para el Sector de Almería.

Las solicitudes, en unión de la certifi
cación de nacimiento de los interesados, 
se presentarán en el Registro de la Je
fatura Provincial del Seguro Obligato
rio de Enfermedad hasta treinta días na
turales, contados desde la fecha de pu
blicación de esta Orden, pudiéndose re
cibir hasta las trece horas del último día 
del plazo señalado.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se publi
cará en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO, y los interesados tendrán el re
curso a que se refiere1 el artículo 119 del 
texto refundido de las disposiciones com
plementarias relativas al Seguro Obliga
torio de Enfermedad.

Madrid. 26 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. D., M. Amblés.

Resolviendo concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Ciudad Real.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Ciudad Real, convocado por 
esta Dirección General en 22 de septiem
bre del corriente año (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 8 de octubre si
guiente). quedan adjudicadas las vacan
tes correspondientes según se indica a 
continuación:

1.° En virtud del apartado b) del ar
tículo primero de la Orden del Ministe
rio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 9 de octubre):

Don Ernesto Junquera Herrero, Ciru
gía General, Sector de Ciudad Real.

Don Pedro Antonio Martínez Rodo. 
Urología. Sector de Ciudad Real

Don Maximiliano Santos Laguna, To
cología grupo B ), Sector B de Valdepe
ñas.

Don Juan Antonio Olmedo Perales. To
cología grupo B. Subseclor de Tomelloso.

Don Francisco Alonso Alonso, Tocolo
gía grupo B), Subsector de Manzanares.

Don Lorenzo Sánchez de León Serra
no, Pediatría - Puericultura, Sector de 
Ciudad Real.

Don Alfredo García Fernández, Pedia
tría-Puericultura, Sector de Puertollano.

Don Saturnino Martínez Alique. Pedia
tría-Puericultura, Subsector de Alcázar 
cié San Juan.

Don Antonio Alemany Selfa. Pulmón y 
Corazón, Sector de Ciudad Real.

Don Prudencio Herrero Vior. Otorrino
laringología. Sector de Ciudad Real.

Don Félix Gómez Sánchez, Otorrinola
ringología. Sector de Puertollano 

Don Magdaleno Martín Peñasco Gar
cía, Otorrinolaringología, Sector B de 
Valdepeñas.

Don Teófilo Albertos González. Apara
to Digestivo. Sector de Ciudad Real.

Don Abundio Alvarez Alvarez. Oftalmo
logía. Sector de Ciudad Real.

D o n  Francisco Rodríguez Rodríguez, 
Oftalmología. Sector de Puertollano.

Don Angel de Marco Holguerás. O ftal
mología, Subsector de Alcázar de San 
Juan.

Don Martín León Gangoso. Oftalmolo
gía, Sector B de Valdepeñas.

Don Ramiro Fernández Pacheco Fer
nández, Oftalmología, Subsector de Man
zanares.

Don Luis Sánchez-Mor?te Martín Neu- 
ronsinuiatría. Sector de Ciudad Real.

Don Alfredo Badía Mir, Radiología, 
Sector de Ciudad Real.

Don Pascual Crespo Campesino. Endo
crinología. Sector de Ciudad Real.

Don Juan Ontañón Carasa, Dermato
logía, Sector de Ciudad Real.

Don Aurelio Cordero Gómez. Odonto
logía. Sector de Puertollano.

Don Crescendo Fernández Cañama
res. Odontología. Subsector de Infantes.

Don José Arias García Aienío. Odon
tología. Subsector de Almadén 

Don Gregorio Bonnier de Pedro. Análi
sis Clínicos. Sector de Puertollano.

Don Jesús Gémez Román. Análisis C lí
nicos. Sector B de Valdepeñas.

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio:

Don Anastasio Martín Pérez. Cirugía 
general. Sector de Ciudad Real 

Don José Domínguez T,inrpr>a. Cirugía 
general Sector de '¿Puertollano.

Don Alfonso Oimadevilln R^noco, Ci
rugía general. Sector de Puertollano 

Don Ricardo Chamorro R.odHo-n^ Sa
linas Traumatología, Sector de Ciudad 
Real.

Don Bernardo Hiera Díaz, Traumatolo
gía. Sector de Puertollano.

Don Daiel Aliseda. Vázquez. Urología. 
Sector de Ciudad Real.

Don Rafael Fuentes Baños. Urología. 
Sector de Puertollano. k

Don Julián Ortega Vaiverde. G inéco 
logín- Sector de Ciudad Real.

Don Desiderio Enrioue Molinero Caba
ñero Ginecología. Sector de Puertollano 

Don Antonio Avuga Sánchez Tocolo
gía gruoo A ) Sector de Ciudad F poI 

Don Alvaro Sánchez Rivéro. Tocología 
gruño A). Sector de Puertollano 

Don Julián Alvarez Alonen. Toonioo^ 
m in o  B). Subsector de Alcázar de San 
Juan

Don Angel iwinroiián o T e o l o 
gía gruño B) Subsector de tnfont.es 

Don Antonio García de la Rar^pvp Ro
mero Tocología grupo B) Subsector de 
A lc a d é n

Don Manuel RoHMcrn*»7 pfr»pdn Pndlp. 
t.r*r‘-Pno*M^uHiirp Sop fh r de  C U id o d  r>opl 

Don Frppcto Run^tas M-irdr*a D’odia-
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tría -P uericu ltu ra , Sector B de Valdepe
ñas.

Don Felipe Torres Grue~o. Pediatría- 
Puericultu ia. Subsector de ToinclloM).

Don Joso I.ui.s Biiimo .Santam aría, Pe- 
(liatría-Puericultura, Subsertor de Man- 
zanare

Don Rafael Moya no Trujillo. Pedia
tría-P uericu ltu ra . Subseclnr de Almadén.

Don Rodrigo Fernández I)íez, Pulm ón 
y Corazón. Sector de Ciudad Real.

Don Lorenzo Ballestor Bañón, Pulmón 
y Corazón, Sector de Puertoilano.

Don Francisco López Pérez, Pulmón y 
Corazón, Sector de Puertoilano.

Don Juan  Ramírez Aguado. O torrino
laringología, Subsector de Alcázar de San 
Juan.

Don Lam berto Villalón Santa  M aría, 
O torrinolaringología, Subsector de M an
zanares.

Don Luis Arlas G arcía Ajenjo. O torri
nolaringología, Subsector de Almadén.

Don José M aría Navas Aguirre, Apa
ra to  Digestivo. Sector de Ciudad Real.

Don M anuel Borrego de Vega, A para
to Digestivo, Sector de Puertoilano.

Don Domingo Rodríguez Palacio. Apa
ra to  Digestivo. Sector de Puortollano.

Don Conrado C arretero  Zalacám . Neu- 
ronsiauifltrin. Sector de Ciudad Real.

Don Rafael M arín Montero. Neurop.si- 
quiatría. Sector de Puertoilano.

Don Juan  Ramón C ontreras Segundo, 
Radiología. Subsector de Tomellóso.

Don José Muñoz de Luna y M artín  
Pardilla, Radiología, Subsector de M an
zanar ese.

Don Ulpiano Luengo Trujillo, Radiolo
gía. Subsector de Almadén.

Don Vicente Almagro H errera. Endo
crinología. Sector de Ciudad Real.

Don- Juan  H errera Vargas, Endocrino
logía. Sector de Puertoilano.

Don Ram ón Yubero Fernández, D er
matología, Sector de Ciudad Real.

Don M anuel Gallego del Hoyo, D erm a
tología. Sector de Puertoilano.

Don Diego Palacios Salm oial, D erm a
tología. Sector de Puertoilano.

Don Felipe Velnsco Hornero, Odontolo
gía. Sector de Ciudad Real.

Don Eugenio H errero de León. O don
tología. Subsector de A lcázar de San 
Juan.

Don Cristi no M artínez Peñasco Moli
na, Odontología, Sector B de Valdepeñas.

Don Benito López Lara, Odontología, 
Subsector de Tomelloso.

Don José Gómez de Santiago Morales, 
Odontología, Subsector de M anzanares.

Don M anuel G arcía de M lrasierra S án 
chez, Análisis Clínicos, Sector de C iudad 
Real.

Don Manuel Bel m onte Belmonte. Aná
lisis Clínicos., Subsector de Alcázar de 
San Juan.

Don Luis M artínez Acebal. Análisis 
Clínicos, Subsector de Tomelloso.

Don José Fernández M artín , Análisis 
Clínicos, Subsector de Infan tes.

Don Fiancisco Fernández López Sala- 
zar, Análisis Clínicos, Subsector de Al
madén.

Esta resolución queda som etida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y sé ptimo de la Orden del M inis
terio  de T rabajo  de 28 de septiem bre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 9 de octubre), alendo de aplica
ción el artículo 119 del texto  refundido 
de las disposiciones com plem entarias re
lativas al Seguro O bligatorio da E nfer
medad

M adrid, 30 de noviembre de 1954.—El 
D irector general, D„ M. Ambles.

Convocando concurso para proveer con
nombramiento definit ivo vacantes de 
Facultativos de Medicina General del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, exis
t e n t e s  en la provincia  de Zaragoza.

De conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 110 y 119 de la Orden del 
M inisterio de T rabajo  de fecha 19 de 
febrero do 1948 aprobando el texto re
fundido de las disposiciones complemen
ta rias relativas ni Seguro Obligatorio de 
Enlerm edad (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de m arzo), Decreto de 
20 de enero de 1950. en su artículo cuai- 
to. y Orden de 12 de mayo de 1950 por 
la que se aprueba la Escala Nacional 
tínica de Facultativos del Seguro Obli
gatorio de Enferm edad, se anuncian a 
concurso las siguientes vacantes de Me
dicina general en las Zonas Médicas que 
se señalan:

a) U na vacante en Zaragoza (Zona
San Pablo)

b) Dos vacantes en Zaragoza (Zona
A rrabal).

o  Tres vacantes en Zaragoza (Zona 
A rrabal;.

d> Dos vacantes en Zaragoza (Zona
T orrero ).

e> Dos vacantes en Zaragoza (Zona
Torrero).

í) Dos vacantes en Zaragoza (Zona
M ontemolm-San José).

g) U na vacante en Zaragoza (Zona
M ontemolm-San José)..

h> U na vacante en Zaragoza (Zona
H ernán Cortés).

i) U na vacante, en Zaragoza (Zona
H ernán C ortés).

j) U na vacante en Zaragoza (Zona
Delicias).

k) U na vacante en Zaragoza (Zona
Delicias).

1) Una vacante en C alatayud (Zona 
única).

m) Dos vacantes en T arazona (Zona
única).

n) U na vacante en T arazona (Zona
única).

o) Dos vacantes en M iralbueno (Zona 
única). ' *

p) U na vacante en G arrapínillos (Zo
n a  única).

Las vacantes anunciadas se cubrirán  
con arreglo al orden de' prelación legal
m ente establecido, de la siguiente form a: 

Las de los apartados a), b), d), f). h ), 
j) , 1). m). o) y p), por los Facultativos 
incluidos en las Escalas de 1946, con re
sidencia en las localidades respectivas, y 
on defecto, en cualquier localidad de 
la  provincia. En caso de no existir soli
c itan te  incluido en las Escalas de 1946 
se aplicará la Escala Nacional.

Las de los apartados c). e), g), 1). 
k) y n>. por los incluidos en la Escala 
Nacional.

Por consiguiente, podrán solicitar las 
vacantes anunciadas en el plazo de tre in 
ta  días naturales, a  p a rtir  de la fecha 
de publicación de esta  convocatoria en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
los Facultativos incluidos en las Escalas 
de 1946 y Escala Nacional que no hayan 
cumplido los se ten ta  años de edad y que 
no se hallen cum pliendo sanción como 
consecuencia de expediente seguido por 
el T ribunal Médico P erm anente  del Se
guro O bligatorio de Enferm edad. La edad 
de los so lictantes se acred ita rá  con la 
ceriflcación de nacim iento, que deberá 
unirse a  la instancia.

Las instancias, dirigidas al llustrísim o 
señor Jefe nacional del Seguro de E n
ferm edad se p resen tarán  en la Je fa tu ra  
Provincial del Seguro en Zaragoza.

La resolución del concurso a que se 
refiere la presente convocatoria se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, y contra ella podrá in terpo
nerse el recurso a que se refiere el a r 
ticulo 119 del texto refundido.

M adrid, 29 de noviembre de 1954 — El 
D irector general, P. L)., M. Ambles.

MINISTERIO DE IN D U ST R IA

Dirección General de Industria
Autorizando a «Compañía Sevillana de 

Electricidad» la modificación y amplia
ción de la central hidroeléctrica que 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria  de Málaga a ins
tancia  de Com pañía Sevillana de Electri
cidad. dom iciliada en Sevilla, calle de 
Monsalves, 10 y 12, en solicitud de au to
rización para modificar y am pliar su cen
tra l 'hidroeléctrica en el T ajo de Ronda, 
sobre el río Guadalevín. y cumplidos los 
trám ites reglam entarios ordenadas en las 
disposiciones vigentes,

E sta  Dirección G eneral de Industria , a  
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha  resuelto:

Autorizar a Com pañía Sevillana de 
E lectricidad, de Sevilla, la modificación 
y ampliación de su central h idroeléctri
ca sita  en térm ino de'' Ronda (M álagan 
para  aprovecham iento de aguas del río 
G uadalavín, que u tilizará  un caudal de 
2.250 litros por segundo, con un salto  de 
125,6 metros. La central quedará cons
titu ida  de los siguientes elem entos: un  
a lte rnado r trifásico de 1.500 KVA.. aco
plado directam ente a una tu rb ina  de 
2.000 CV ; otro alternador de 1.500 KVA. 
con dos tu rb inas de 1.000 CV., acopia
das d irectam ente a su eje. una por cada 
lado, y dos transform adores de 1 500 KVA. 
cada imo. C om pletará la central el equi
po correspondiente de protección, m an 
do y m aniobra.

E sta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de la Orden m inis
terial de 12 de septiem bre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en m archa se
rá de seis meses, contados a partii de  
la fe c h a 'd e  publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La modificación y ampliación de 
la central se e jecu tará  de acuerdo con 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a  
la tram itación  del expediente, debiendo 
adap ta rse  en todos sus detalles a las ins
trucciones de carác ter general y Regla
m entos aprobados por Orden m inisterial 
de 23 de febrero de 1949

3a La Delegación de Industria  de Má
laga com probará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, d u r a n t e  las 
obras de instalación. V una . vez te r 
m inadas éstas, las comprobaciones nece
sarias. por lo que afecta  a  su cum pli
m iento y al de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la form a espe
cificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a  la  
Delegación de In dustria  de M álaga de la 
term inación d e -la s  obras, para su reco
nocim iento definitivo y levantam iento del 
ac ta  de autorización de funcionam iento, 
en la que se h a rá  constar el cum pli
m iento por parte de aquél de las condi
ciones especiales y dem ás disposiciones 
legales

5.* La Adm inistración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
mom ento en que se compruebe el incum 
plim iento de las condiciones im puestas o
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por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1930 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949 

6.1 Los elementos de la instalación 
provectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que, por sus carac
terísticas especiales, no puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
trem o que deberá justificar la Empresa 
solicitante.

7 a Esta autorización no supone la de 
im portación del material indicado en la 
condición  anterior, que deberá solicitar
se en la form a acostumbrada, acom pa
sándose un ejem plar del BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de 
la misma, extendida por la Delegación 
de Industria de Málaga, com prensiva de 
una relación del material a Impoitar.

8.a Una vez recibido el material de 
Importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria de Mála
ga para que por la misma se com prue
be que aquél responde a las caracterís
ticas que se consigna en el permiso de 
im portación.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 19o4.—El 

Director general; E. Rugarcía.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Málaga.

Resolución de les expedientes de las  
entidades industriales que se citan.

CumpPdos los trám ites reglam entarios 
en el expediente prom ovido por don José 
Núfiez Larraz y don José Luis Adarraga 
Elizarán. en solicitud de am pliación de 
su industria de im prenta en Salam anca, 
com prendida en el grupo segundo, apar
tado b ). de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, 4 .

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don José Niiñez Larraz y 
don José Luís Adarraga Elizarán para 
am pliar la industria que solicitan, con 
arreglo a las condiciones generales f i
jada  en la norm a undécima de la citada 
Orden ministerial y a las especiales si
guientes: '

1.a El plazo de puesta en m archa sera 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

2.a Esta autorización nq supone la de 
ím oortaeion de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la form a acostum brada, 
acom pañada de certificación  expedida 
por lá Delegación de Industria de Sala
m anca. para extender la cual deberá jus
tificarse ante la misma la imposibilidad 
de adquirirla en el m ercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria lo 
notoficará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se com pruebe que 
responde a las características nue figu 
ren en el permiso de im portación.

4.a La Adm inistración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autorización 
en el m om ento en que se com pruebe el 
incum plim iento de las condiciones im 
puestas. o por ia declaración m aliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y docum en
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1954.— El 

D irector general. E. Rugarcía.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Salam anca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente prom ovido por José 
Valí. S. L.. en solicitud de autorización 
para ampliación, de industria de fabrica
ción de conos .do papel para hilaturas 
en Barcelona, com prendida en el grupo 
segundo. b>. de la clasificación esíable- 
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Direccióft General, a propuesta ele 
'a Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a José Valí. Socie
dad Lim itada, para realizar la am plia
ción que solicita. con arreglo a las con 
diciones generales lijadas en la norm a 
undécim a de la citada disposición m i
nisterial y a las especiales siguientes:

1.r* El plazo de puesta en marcha será 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
im portación de maquinaria, que deberá 
solicita] se en la form a acostumbrada, 
acompaña de certificación  expedida por 
la Delegación de Industria, para expedir 
la cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquirirla en el mer
cado nacional.

3 a Una vez recibida la maquinaria lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para aue por la misma se com pruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de im portación.

4.a í a Administración so reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el m om ento en que se demuestre 
el incum plim iento de las condiciones im
puestas. o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a nue se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 29 de noviembre ríe 1954.— El 

D ircctoi general, E. Rugarcía.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Autorizando a «H idroeléctrica de Buenamesón 
. S. A .» la ampliación de la cen tral 

 h idroeléctrica que se cita .

Visto el expediente incoado en ln De
legación de Industria de Madrid n ins
tancia de «Hidroeléctrica de Buenamc- 
són. S. A.», dom iciliada en Madrid, pa
seo de la Infanta Isabel, núm ero 17. en 
solicitud de autorización para amnhar 
una central hidroeléctrica, v cum plidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta D irección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a 
«H idroeléctrica de Buenamesón. Socie
dad Anónima», la ampliación de la cen
tral hidroeléctrica «Buenam esón» sobre 
el río Tajo, en térm ino de Villatnanriaue 
de Tajo, consistente en que los dos gru
pos turbina-alternador existentes, com 
puestos el primero oor turbina de 290 
C. V. y alternador 215 KVA y el segun
do po»- turbina de 475 C. V. y alternador 
350 KVA.. oue venían utilizando un sal
to de 2.75 metros y caudal 14 metros cú
bicos por segundo, se adaptarán a las 
nuevos características del salto, recreci
do hasta 5.2 metros de altura y  prepa
rado para utilizar un caudal de hasta 
29 metros cúbicos por segundo, con lo 
oue los grupos primero y segundo men
cionados dispondrán de turbina de 750 
G. V. y alternador de 550 KVA. y turbh 
na de 1 200 C. V. y alternador de 900 
KVA. respectivamente. 3e autoriza tam 
bién la instalación de un tercer grupo, 
constituido por turbina cíe 500 C V v 
alternador de 375 KVA.. con lo que ln 
potencia total instalada será de 2 825

KVA. La tensión de generación en Jos 
tres grupos será de 500 voliios

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones peñérales lijadas en 
la noim a undécima <ie la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos m e s e s ,  contados u partir de la 
techa de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La ampliación de la central h idro
eléctrica- se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a Ja 
tram itación d e l  expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles construc
tivos a las instrucciones de carácter ge
neral y Reglam entos aprobados por O r
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de M a
drid com probará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las com probaciones necesarias por lo 
que afecta a su cum plim iento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 
en la form a especificada en l*;s disposi
ciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la  
Delegación de Industria de M adrid de la 
term inación de las obras para su recono
cim iento .definitivo y levantam iento del 
acta de autorización de funcionam iento, 
en la que se hará constar el cum plim ien
to por parte de aquél de las condiciones 
esnecinles y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará Pin e fec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en oue se. com pruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos a 
oue se refieren las normas se^on^a a 
oiftnta de la Ord^n ministerial de 12 de 
septiembre de 1039 y preceptos r^nble- 
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los e lem en to s  de la am p ú ^ H ó n
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios enlarde a V R mncbcQ
Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 

Director general. E. Rugarcía.

Sr Tn^epinrn .T^n Delegación de
Industria de Madrid.

Autorizando a «Empresa Nacional de  
Autocam iones .  S  A .». la  in s ta l a c ió n  de  
la subestación de transformación que 
se cita .

Visto el excediente 1n ro°d o  en l.i De
legación de Industria de Madrid, a Ins
tancia de «Emnresa Nacional de Autoca
miones. S. A » , dom iciliada en Madrid, 
calle de Laeasca. núm. 88. en solicitud 
de autorización para Instalar una subes
tación de transform ación, v cum plidos ios 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones videntes.

Esta D irección General de Industria a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a «Em
presa Nacional de Autocamiones. S. A.», 
de Madrid la instalación de una subesta
ción  de transform ación, situada en terre
nos de su fábrica en térm ino de Barajas 
i provincia de M adrid), consistente en tres 
t.anTormadores trifásicos de 3.000 KVA. 
caca unr v otro de 500 KVA. a 45.000/ 
15.000 voltios Un sistema sim óle de ba
rras a 45 KV.. eRfará nrenorndo t ara la 
lleeada de la linea de alim entación v co
nexión del primario de las nnidnd««s men
cione ITr. sistema sITnnle de barras a  
15 KV. permitirá la conexión de los se-
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cundario.s de las unidades de transform a
ción con un autotransform ador de 9.000 
KVA para regulación de tensión a 15.000 
voltios que alimentará un segundo siste
ma a !5 KY.. destinado para dar salida 
a quince alimentadores a esta tensión, que 
habrán de distribuir la energía en los dis
tintos puntos de la fábrica. Com pletará 
la instalación el equipo correspondiente 
para protección, mando, medida y m anio
bra. así com o el destinado a los servicios 
propios de la subestación.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con  la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden m iniste
rial de 12 de septiembre del mism o año, 
v las especiales siguientes:

1.' El plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a partir de la 
lecha  de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO.

2.* La instalación de la subestación 
de transform ación se ejecutará de acuer
do con las características generales con 
signadas en el proyecto que ha servido 
des base a la tram itación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles 
a las Instrucciones de carácter general y 
Reglam entos aprobados por Orden m inis
terial de 23 de febrero de 1949.

3a La Delegación de Industria de M a
drid com probará si en el detalle del p :o - 
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas, las com probaciones necesarias por lo 
que afecta a su cum plim iento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y  en relación con la seguridad pública, 
en la form a especificada en las disposi
ciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de M adrid de la 
term inación de las obras para su recono
cim iento definitivo y levantam iento del 
acta de autorización de funcionam iento, 
en la que se hará constar el cum plim ien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Adm inistración dejará sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se com pruebe el incum 
plim iento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entos a 
que se refieren las norm as . segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6a Los elem entos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por sus caracte
rísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extrem o 
que deberá justificar la Empresa solici
tante.

7.a La autorización no supone la de 
im portación del material indicado en la 
condición  anterior, que deberá solicitarse 
en la form a acostumbrada, acom pañán
dose un ejem plar del BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la D elegación de In 
dustria de Madrid, com prensiva de una 
relación del material a importar.

8a Una vez recibido el material de im 
portación el peticionario lo notificará a 
la Delegación de Industria de M adrid na- 
ra que por la misma se com pruebe que 
aquél responde a las características que 
6e consignan en el permiso de im porta
ción.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1954.—El 

D irector general, E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
* Industria de M adrid

 Autorizando a «Electra de Viesgo, Socie
dad Anónima», la ampliación de la 

 subestación que se cita.

\ Visto el expediente incoado en la Dele- 
! gación de Industria de Oviedo, a instan- 
; ci¿t de «Electra de Viesgo, S. A.», dom ici

liada en Oviedo, calle de G il de Jaz, nú
mero 6, en solicitud de autorización rara 
ampliar la subestación de transform ación 
de energía eléctrica de Santa Cruz de 
Mieres (U jo ), y cumplidos los trám ites 
reglam entarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta D irección General de Industria, a 
J propuesta de la Sección correspondiente 
! de la misma, ha resuelto autorizar a 
| «Electra de Viesgo, S. A.», de Oviedo, la 
j am pliación de la subestación de Santa 
! Cruz lU jo )— Anexa a la central térm ica 
¡ priedad de la empresa peticionaria— . La 

am pliación que se autoriza consite en la 
instalación de un transform ador trifási
co de 50.000 KVA y relación de transfor
m ación 136.000/34.000 voltios, con carac
terísticas que permitan su acoplam iento 

I en paralelo con los dos ya existentes de 
25.000 KVA. cada uno, y cuya instalación 
lué autorizada por esta D irección G ene
ral de Industria con fecha 19 de diciem 
bre de 1953. Com pletará la am pliación la 
instalación suplementaria del equipo de 
protección, mando, medida y m aniobra 
correspondiente para el transform ador 
que se autoriza.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con  la Ley de 24 de noviem bre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de la Orden m iniste
rial de 12 de septiembre del m ism o año, 
y las especiales siguientes:

1A El plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO.

2a /La instalación de la am pliación se 
ejecutará de acuerdo con  las caracterís
ticas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la tram ita
ción del expediente, debiendo adaptarse 
en todos sus detalles constructivos a las 
Instrucciones de carácter general y, Re
glam entos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3a  L a Delegación de Industria de 
Oviedo com probará si en el detalle del 
proyecto se cum plen las condiciones de 
los Reglam entos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación y una vez term ina
das éstas, las com probaciones .necesarias 
por lo que afecta  a su cum plim iento y al ' 
de las condiciones especiales de esta re
solución y en relación con  la seguridad 
pública, en la form a especificada en las 
disposiciones vigentes.

4a  El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Oviedo de la 
term inación de las obras, para su reco
nocim iento defin itivo y levantam iento del 
acta de autom a ción  de funcionam iento, 
en la que se hará constar el cum plim ien
to por parte de aquél de las condiciones 
especíales y dem ás disposiciones legales.

5.a La Adm inistración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se com pruebe el incum 
plim iento de las condiciones im puestas o 
que deben figurar en los docum entos a 
que se refieren las norm as segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Para la instalación de la 'amplia
ción  que se autoriza no es preciso im por
tación  alguna de m aterial; el transform a
dor y sus accesorios han sido adquiridos 
ya por la Em presa en España.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de noviem bre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Oviedo.

 Dirección Genera] de Minas y 
Combustibles

Autorizando una fábrica de magnesita
calcinada y productos derivados en
Las Rozas, y traslado de maquinaria
por «Productos Magnesianos, S. A.»,
Madrid.
Cum plidos los trámites reglam entarios 

en el expediente prom ovido por «P roduc
tos Magnesianos, S. A.», m ediante instan
cia fecha 7 de ju lio de 1954, presentada 
ante la Jefatura del Distrito M inero de 
M adrid, en solicitud de autorización de 
una fábrica ^ e  m agnesita calcinada y 
productos derivados en Las Rozas y tras
lado de maquinaria, de conform idad con  
la Memoria, planos y presupuestos pre
sentados.

Para las necesidades de la instalación 
se proyecta el tendido de una línea eléc
trica de alta tensión, 15.000 voltios y 
30Q metros de longitud, partiendo de la 
caseta de transform ación  de la «Socie
dad Anónim a Hidráulica del G uadarra
ma», sin cruce de otras líneas, ni carre
teras, para la alim entación de un trans
form ador1 de 100 K W . para el servicio de 
alum brado y fuerza motriz.

Vistos los inform es favorables de la 
Jefatura del D istrito M inero de M adrid 
y el de la Sección de Sales Alcalinas 
y Alcalino-térreas de fecha  11 y 23 de 
noviembre, respectivam ente, y en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley 
de Minas, de 19 de ju lio de 1944, y  por. 
el Reglam ento General para el R égi
men de la Minería, de 9 de agosto del 
áño 1946,

Esta Dirección General de M inas y  
Com bustibles ha resuelto, de acuerdo 
con  la petición form ulada por «P roduc
tos Magnesianos. S A.», autorizar la 
fábrica  de m agnesita calcinada y tras
lado de maquinaria de referencia, pre
vio cum plim iento por parte de 109 in 
teresados de todas las disposiciones 
legales vigentes y de las especiales si
guientes:

1a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionarlo y para 
el destino expresado en el em plazam iento 
señalado.

2.a Por la Jefatura del D istrito M i
nero de M adrid se com probará que las 
instalaciones se adaptan exactam ente al 
proyecto presentado, no pudiéndose e fec
tuar variación ninguna en las mismas 
sin previa autorización de esta D irección  
General de Minas y Combustibles.

3.a La iniciación de las obras de m on
ta je habrá de reálizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de 
la presente resolución, dándose por el 
m ism o cuenta a la Jefatura de Minas 
de M adrid de la fecha de com ienzo de 
estos trabajos

4.a El plazo de term inación de la Ins
talación y puesta en m archa será de 
tres meses a contar desde la fecha  de 
iniciación de los trabajos.

5.a Sí fuera necesaria una am pliación 
de algunos de los anteriores plazos ha
brá de solicitarse de esta Dirección G e
neral. justificando debidam ente su ne
cesidad

6.a Por la Jefatura del D istrito M i
nero de M adrid se com probará el cum 
plim iento de las condiciones im puestas 
efectuando las com probaciones precisas 
en todo lo aue afecta  a la seguridad 
pública y del personal en la form a se
ñalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con 
frontación  del provecto, v, si procede, 
la de autorización de funcionam iento 
d ° estas instalaciones.

7.a Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares v accesorias cu idarán  
sometidas p la insnprción v vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del D istrito 
M inero de Madrid, con form e a lo dis-
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puesto en el Reglamento de Policia Mi
nera v Metalúigica

8.n Esta autorización es independien 
te dei enganche de la linea de alia a 
la red de distribución, cuya concesión 
corresponde obtener del Organismo com
petente y de la Comisión de Restriccio- 
nes Eléctricas de la zona.

9 “ Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 de febrero de 1949 ‘BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de abril), la que es de aplicación con
forme a  lo dispuesto en el articulo 254 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica

10.. No será autorizado el funciona-’ 
miento de estas instalaciones sin la pre
via aprobación por la Jefatura de Mi
nas de la eficacia de las de captación 
o recogidas de polvos, eliminación de 
gases nocivos y depuración o evacuación 
de aguas residuales en fortna que se evi
ten molestias y perjuicios a personas y 
bienes en el interior y proximidades de 
la fábrica, cumpliendo lo ordenado en 
los artículos 45 v 46 del Reglamento 
Genera! de Seguridad e Higiene del T rá
balo- Orden de 31 de enero de 1940 asi 
coíno lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Molestas, Insalubres y Peli
grosas. de 17 de noviembre de 1925. mo
dificado Dur la Orden de 13 de noviero- 

. bre de 1950 Se tendrán en cuenta espe
cialmente ios artículos 226 al 229 del 
Reglamento de Policía Minera , y Meta
lúrgica,

11. Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el Exorno Sr Ministro 
de Industria, el que deberá Interponerse 
dentro del pla?,o de quince días, a con
ta r  de la fecha de la publicación de la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. dándose a los interesa
dos vista en el expediente.

Madrid. 24 de noviembre de 1954.—El 
Director general. É. Conde.

Autorizando la legalización de maquinaria 
para elevación 'de aguas subterráneas en 
pozo sito en uLas Mercedes de Veneque
ra», del termino de Mogán (Las Pal
mas), propiedad de ta Comunidad Mer
cedes de Veneguera.

Cumplidos los trám ites reglamentarlos 
en el expedienté promovido por don G a
briel García San Román,, como Presiden
te de la Comunjdad «Las Mercedes de 

. Venégiiera», solicitando la legalización ad
ministrativa dé la maquinaria que tiene 

. instalada dicha Comunidad pára eleva
ción de las aguas subteráneaé alumbra
das en un pozo situado en el parajé lla
mado Las Mercedes de Veneguera, com
poniéndose esencialmente aquellas insta
laciones de la siguiente maquinarla:

a) Un motor de gas-oil, inonocllíiidri
co, horizontal, de 40 C. V., m arca «Peter 
f'leitílng}).

b) Una bomba de pistón de tres cuer
pos verticales, para 10 litros por segundo, 
de los talleres Rojano, de Tenerife.

c) tíh  tornó de extracción, con freno 
de mano y pie.

d) Los necesarios aparatos auxiliares, 
engranajes, tuberías de señales y mando 
necesarios para completar está instala
ción de elevación de aguas.

Visto el informe favorable del señor 
Ingeniero Jefe dél Distrito Minero de Las 
Palmas, de 21 de enero de 1953, y del se
ñor Ingeniero jefe accidental de dicho 
Distrito, de 4 de junio de 1954, y en usó 
de las atribuciones conferidas por el Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica, Decretó de 23 de agosto de 1934: 
por la Ley de Millas de 19 de julio de 
1944 v Dor el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería. Deóreto de 9 de 
agos de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a la 
Comunidad «Las Mercedes de Venegue
ra» el funcionamiento de la antedicha 
maquinaria instalada y legalizar su si
tuación adm inistrativa con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.: La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y paia  el 
destino expresado.

2.u Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Las Palmas se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3.a Las prescripciones impuestas en el 
acta emitida por el Ingeniero del Distrito 
en 28 de mayo de. 1952 se cumplimen
tarán en los plazos dispuestos en las mis
mas. contados desde el día siguiente al 
de la notificación al interesado de la pre
sente resolución, dándose cuenta por éste 
a la Jefatura del Distrito Minero de Las 
Palmas de las lechas en que se haya dado 
cumplimiento a dichas condiciones.

4.a Por la Jefatura dei Distrito Minero 
de las Palmas se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecte a la seguridad públi
ca y del persqpal en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes, procediendo 
a extender el acta de confrontación del 
proyecto y, si procede, Ja autorización de 
funcionamiento de estas instalaciones.

5.a Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas n la inspección y vigilancia ex
clusivas, de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Pálmas, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madiid, 1 de noviembre de 1954.—El 

Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
: Las Palmas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
Aclaración a la convocatoria para cubrir 

por oposición plazas en el Cuerpo de 
Veedores del Servicio de Defensa con
tra Fraudes, publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de no
viembre de 1954, núm . 316.
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

de 12 de noviembre de 1954, número 316, 
publica la convocatoria para cubrir por 
oposición plázas en ei Cuerpo de Veedo
res dei Servicio de Defensa contra F rau
des, en virtud de la autorización conce
dida a este Centro .directivo pór la Orden 
ministerial de 8 de octubre del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 31).

Procede aclarar el apartado tercero de 
I la convocatoria en el sentido de que en 

esta oposición, por exigirlo taxativamente 
el apartado segundo de la Orden ministe
rial anteriormente expresada, solamente 
pueden tomar parte los varones, y de 
igual forma es necesario declarar que los 
Maestros Viticultores y Bodegueros dé las 
Escuelas de Viticultura y Enología de Re
quena y Halo, pueden tomar parte en ella.

En su virtud, esta. Dirección General ha 
resuelto:

L° Que en la oposición cofivofrada en 
virtud de Orden de 5 de noviembre de 
1954, solamente podran tomar parte los 
varones qué reúnan la^ condiciones que 
en la convocatoria se señalan, tal como 
lo exige el apartado segundo de la Orden 
ministerial de 8 de octubre de 195-L 

2.0 Que podrán tomar parte en la con
vocatorio antes Indicada, además de los 
«xnrrsndos en ella los oue posean título 
de Maestros Viticultores v Bodegueros

1 expedidos por las Escuelas de Viticultura 
| y Enología de Requena y Haro. 
i Dios guarde a V S muchos amos.

Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 
Director general, C. Cánovas.
Síes. Secretario general de Ja Dirección 

, General de Agricultura e Ingeniero Jeie 
1 del Servicio Central <.e Defensa contra 
i Fraudes.

 MINISTERIO D E COMERCIO
 Comisaria General de Abastecím

ientos y Transportes
Transcribiendo relación núm. 12/54 de 

 productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.
En cumplimiento de lo previsto en el 

articulo tercero de la Circular núm. 750. 
se publica la presente relación de produc
tos intervenidos que para su transporte 
precisan ir acompañados de la guía úni- 

! ca de circulación o de los requisitos que 
| en cada caso se señalan;
| Aceites, . rasas y derivados

Aceite animal, incluso el de animales ma
rinos. de producción nacional o de im
portación (a), (c) y (i).

Aceite de frutos, de importación v de pro
ducción nacional (a), (c) y (lh 

Aceite de huesos de aceituna (a) y  (c).
Aceite de huesos de frutos (a) y (oh
Aceite de oliva ta), (b), (f) y (gn
Aceite de orujo (a), (c) y (n).
Aceite de pepita de uva (á) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos v Co

lonias, importados directamente u ob
tenidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a) y (o).

Aceite de semillas, de importación y  de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (a) y (c). 

Aceitones, de todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

Acidos grasos, procedentes de cualquier 
clase, de aceite y de pastas de refine
ría (a) y (c).

Borras, de todos los aceites intervenidos 
(a) y .(c).

Grasa animal, incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratam iento de huesos (a) 
y (o).

Grasas de frutos, de importación y de 
producción nacional (a) y (c).

Grasas hidrogenadas (di.
Grasas de semillas, de importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos de animales, incluso el 

de producción nacional de animales rna* 
rinos, procedente del tratam iento de los 
mismos (a’) y (c).

Oleína <a) y (c).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes de la re* 

finación de aceites de cualquier clase. 
Sebo fundido, de importación y nacional 

(a> y (e).
Turbios de todos los aceites Intervenidos 

(a) y (c).
Cereales y derivados

Harina de centeno (p).
Harina de trigo (p).
Trigo.

Fibras textiles y derivados
Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
Frutos y frotas

Aceituna, excepto la de verdeo, aderezada 
y aliñada (o).

Limón (k).
Naranja (k).

G a n a d o  
Burras y burros garañones (fn),

Metales y derivados 
Chatarra de acero fundido én partidas

superiores a 200 kilogramos.
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Chalarrn de h ie n a  en partidas superio- 
¡ es a 200 kilogramo*.

C hata rra  de plomo.
Material férrico usado, en partidas supe

riores a 200 kilogramos.

Producto* varío*
Pimentón <)i*.
P lantones de agrios, en número superior 

a dio/.
Reservas de consumo de boca, para Agen- 

res de i a Reníe u *).
Tui ha.

ISLAS CANARIAS
T.as guías destinadas a am parar  cual

quier articulo intervenido con destino n 
h> Península, lian de expedirse hasta  el 
2ugar de destino en la misma.

Las Palm as de G ran C anaria

Además de los artículos relacionados 
nm erirm ente  (IR. quedando intervenidos 
los siguientes:
Arroz C. A. T. (IV).
A/Cica r <IV).
Café (IV).
C arne congelada (se exigirá el conduce 

para su circulación interinsular).
Huevos (III).
Maíz para  gofio (IV).
P a ta ta s  consumo tcircularán  sin guía, 

exigiéndose un conduce tan to  p a ra  su 
circulación insular como in terinsu lar). 

Pescadó salpreso (III).
V erduras (III).

S an ta  Cruz de Tenerife
Los artículos intervenidos en su circu

lación en esta provincia, y en la form a 
*iue se indica, serán  los siguientes:

1. .Para su salida de ¡as diferentes islas 
de esta provincia.— Será necesario el vi
sado previo por la  Delegación Provincial 
en la Isla de Tenerife, y por los respec- 
livos Delegados del Gobierno en las islas 
menores, de las fac tu ras de cabotaje para  
su presentación en las Oficinas de puer
tos francos, de los artículos siguientes: 

Almendras, carbón, leña y m adera, ho r
talizas y verduras ( excepto tom ates), ch a 
ta rra  de hierro, de plomo, fru tas  (excepto 
plátanos) ganado y huevos, m antequilla, 
pescado fresco y salpreso, pieles y quesos.

Necesitan, adem ás del visado de la  fac
tu ra  de cabotaje, la guía única de circu
lación. expedida siem pre por la D elega
ción Provincial (previa, petición de las 
Delegaciones locales de las Islas, en su 
caso), los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, h a 
rina. cereales, pan, piensos, arroz C. A. T. 
y sebo fundido.

2A Dentro de cada i s la —Los artículos 
que. dentro de cada isla, necesitan ir am 
parados por un conduce p ara  su tr a n s 
porte son los siguientes:
Azúcar.
Café.
H arina.
Arroz C A. T.
P a ta ta s  consumo.
C arne congelada (circulará librem ente 

en tre  las localidades de la  mism a isla, 
exigiéndose un conduce sólo para  su cir
culación in terinsu lar).

(I> No se perm itirá  la exportación, 
fuera  de la provincia, de aquellos a rtícu 
los Im portados del ex tran jero  con desti
no al abastecim iento de la  misma, cual
quiera que sea su clase.

(II) N ecesitan la guía única p a ra  la  
circulación in terinsular.

(III) No necesitan la  guía única y sí 
so1'.mente el visado en la fac tu ra  de ca
botaje.

(IV) Se requerirá la guía única para  
su circulación in terinsular, debiendo ir 
am parado  por un  conduce cuando el 
tran spo rte  se realice en tre  localidades s i
tuadas den tro  de cada isla.

Los pre.duelos anteriores podrán cireu- 
. lar. salvo indicación en contrario, con 
; «conduce» o documento análogo o m e

diante la justificación de recolector ofi
cial. según los casos, desde los puntos de 
producción a los de alm acenam iento o 

■ desdo alm acenes a consumo, siempre que 
vnos ii o i-o* se encuentren situados en 

, nnu misma provincia y  su transporte■ se 
1 rea Mee por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
i de un mismo propietario, pero situadas 
! cu d is tin tas provincias, se necesitará pe.r- 
_ miso, especial del Delegado Nacional del 
• Sen-icio Nacional del Trigo o D irector 

Técnico de Recursos, respectivam ente, se
gún la clase de artículo de que se tra te  

• á > Para que sean válidas las guias 
de circulación que am paren este produc
to, es necesario que vayan acom pañadas 

¡ ele las notas ele los pesos de la cantidad 
; transportada , detallados por unidad de 
i  envase, oue forzosam ente irán  num era- 
! dos y reseñados.
[ <b) La guía única de circulación sera
[ exigida incluso para  las expediciones des

de origen de cupos a In tendencia y de
m ás O rganismos de carácter m ilitar.

Las rem esas entre establecimientos m i
s ta re s  (transportes m ilitares por cuen ta  • 
del Estado) no necesitarán  la expresada ; 
guia, siendo suficiente la guía m ilitar.

(e) Será necesaria la guía única tan- : 
to pora su circulación provincial como in- 
lernrovincial.

id ' En la fase comercial, o sea desde 
alm acenam iento en adelan te , se exigirá 1 
la  guía para  cualquier p a rtida  cuando i 
vavan a industrias, y partidas superiores ¡ 
a  100 kilos cuando vavan al detall.

Ce» Servirá de docum ento de circula
ción desde los centros de distribución h as
ta  la  residencia y domicilio de los agen
tes el talón  de ventas entregado ñor el 
alm acén del Econom ato correspondiente 

<l) En los transportes poi carre tera ' 
desde alm acén a detallista  (tienda, eco
nomato. colectividades etc.) se em pleará 
el «conduce», siem pre aue la localidad de 
destino sea la de origen o bien radiaue 
en la m ism a provincia o provincias lim í
trofes aúe la del alm acén.

(g) Tam bién se em pleará el «conduce» 
para  los sum inistros de aceite oue se mo
vilicen d irectam ente desde fábrica a de
ta llistas de su localidad en aquellas en 
que no exista alm acén.

(h) C irculará sin guía: pero en su 
tran spo rte  den tro  de las zonas producto
ras  pim entoneras, sea cualquiera el m e
dio utilizado y p a ra  su facturación desde 
ellas cuando lo sea el ferrocarril, se ne
cesitará aue am pare la  m ercancía la  «cé
dula de distribución», modelo oficial au 
torizado por esta Com isaría G en e ra l-y  
expedida por el S indicato Nacional de 
F ru tos y Productos Hortícolas, y en las 
cuales constará  el destino, núm ero de ki
los. rem iten te  y consignatario  de la m er
cancía.

Las z o n a s  productoras pim entoneras 
son las siguientes:

Zona de la  V era: provincias de Cáce
res. Badaioz. Avila y Toledo.

Zona de M urcia: provincias de M urcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla:, provincia de Sevilla
(i) P a ra  los aceites procedentes de ca

chalote, ballena, m erluza y sard ina  e h í
gado de bacalao, no se exigirá el requi
sito de la guía única de circulación, p ara  
el traslado  de partidas inferiores a diez 
kilos, siem pre que la  rem esa se efectúe 
por les a lm acenistas de Drogas. Especia
lidades Farm acéuticas y Productos Quí
micos. encuadrados en el S indicato Ver
tical de Industrias  Químicas.

(k) C irculará sin guía: pero p ara  su 
facturación o tran sp o rte  en las provin
cias de Alicante, todas las de Andalucía, 
Castellón de la  P lana. M urcia. T arragona 
y Valencia se necesitará aue vava am 
parada la m ercancía por la «cédula de 
distribución» (m arcando el destino), ex-

[ pedida por el Sindicato Nacional c:e Fru- 
; tos y Productos Hortícolas Cuando la 
1 m ercancía sea destinada a la exportación, 
! frontera o puerto, no se requerirá la pre- 
i  sentación de la citada «cédula de distri- 
¡ bución».

u ) Para los aceites* de producción n a 
cional, procedentes de avellana, alinen- 

! dras dulces y nueces, no se precisará de 
1 la guía única de circulación, para el 

transporte  de partidas inferiores a diez 
kilos, siempre que las remesas se efectúen 
por los alm acenistas de drogas, especia
lidades farm acéuticas y productos quím i
cos, encuadrados en el Sindicato Vertical 
de Industrias Químicas.

(m) Solam ente precisarán cuín para  
su salida de la provincia de León.

vil) No se precisará el requisito ele la 
guía única de circulación para  el tra n s 
porte cíe partidas inferiores a  diez kilos, 
siempre aue la rem esa se efectúe por los 
alm acenistas de drogas, especialidades 
farm acéuticas y productos químicos, en 
cuadrados en el Sindicato V ertical de In 
dustrias Químicas.

(o) Sólo podrá circular den tro  de la 
provincia, salvo autorización expresa ele 
la Com isaría de Recursos den tro  de su 
Zoiv\ o de la Com isaría G eneral en tre  
.provincias.de d is tin ta  Zona. •

(pY Si el tran spo rte  rio es por ferro
carril o vía m arítim a, deberá usarse el 
«conduce» desde fabrica o molino con 
destino a localidades de la provincia o 
provincias lim ítrofes.

Cuando el transporte  se realice por ca
rre tera , desde molino maauile.ro y desde 
fábricás de harinas al domicilio del p ro
ductor, ren tis ta  o igualador, beneficiario 
de reservas legales de cereales panifica - 
bles p a ra  consumo proolo. se efectuará 
sin el requisito del «conduce», siendo su
ficiente vava acom pañado dicho tra n s 
porte, en el p rim er caso, del corresnón- 
d iente C-l, v en el otro, del segundo ejem 
p lar del vale de h a rin a  éxoedido por el 
Jefe de Almacén del Servicio N acional 
del Trigo aue form alice la reserva 

Los paquetes postales que procediendo 
de U ltram ar contengan productos in te r
venidos y su peso no exceda de diez kilo
gramos, no necesitarán  ir am parados por 
la  guía única de circulación, siendo ne
cesario solam ente que  vayan sellados pol
la  Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de Abas
tecim ientos v T ransportes del puerto  de 
llegada, según aue el producto tran spo r
tado  sea dA la com petencia de una  u otra.

Nota.—P ara ' las facturaciones de los 
productos aue com prende la  presente re 
lación, no serán  precisos m ás docum entos 
distin tos a  la  guía única de circulación 
aue los indicados p ara  cada caso, Quedan
do exenta la  RENFE de la obligación de 
exigir cualauier otro por lo aue respecta 
a  la Comisaría G eneral de Abastecim ien
tos y T ransportes.

L a presen ta  relación anu la  a la in serta  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 307, de 3 de noviem bre de 1954, 
y deberá regir h a s ta  tan to  sea derogada 
de m anera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 30 de noviem bre de 1934.—El 

Comisario general, Emilio G iménez A rri
bas.

P ara  sunpriór conocim iento: Excelentísi
mos señores M inistros de Industria . Co
mercio. A gricultura, Gobernación, H a
cienda y O bras Públicas.

P a ra  conocim iento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno p a ra  la O rdenación del 
T ransporte. Delegado nacional de S in
dicatos y Fiscal Superior de Tasas.

Pn™ conocim iento v cum plim iento: Tlus- 
trísimoq señores Comisarios de R ecur
sos v Excmos. Sres G obernadores civi
les, Jefes de los Servicios Provinciales 
de A bastecimientos y Transportes.


